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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Los estados y municipios son los que tienen conocimiento directo de las necesidades de la población y, por ende, quienes perciben 
con mayor nitidez la realidad social que debe atenderse. 
 
Sin embargo es claro que los recursos por más que puedan incrementarse de un ejercicio a otro, siempre serán insuficientes para 
compensar los rezagos y desigualdad existentes, pero no es sobre esa premisa como se puede enfrentar la responsabilidad del 
poder público, pues el reto fundamental de los gobiernos municipales es responder con imaginación e inteligencia a los desafíos 
de la realidad social, que rebasan en muchas ocasiones la capacidad de respuesta que los medios económicos disponibles 
permiten. 
 
Por ello, las finanzas de un municipio deben considerar, además de una óptima jerarquización y relación en el gasto, la oportunidad 
en la diversificación, aunado a un manejo administrativo adecuado, pulcro y transparente de los recursos. La presencia más intensa 
en años recientes de los órganos de control externos, que, junto con la participación activa de la sociedad civil y la opinión pública 
en las tareas de gobierno, garantizan un ejercicio más correcto del erario municipal y un mejor desempeño de la administración 
pública. 
 
La ley de egresos del Municipio de VILLA HIDALGO, S.L.P., para el ejercicio 2024, es una disposición normativa en la que se 
determina anualmente el monto de los servicios personales, materiales y suministros, servicios generales, trasferencias, 
adquisiciones, obra pública y deuda. 
 
Esta Ley es eminentemente presupuestal, es decir, que establece los presupuestos que se aplicaran en cada una de las partidas 
que ejercerá el municipio para este año. 
 
No debemos dejar de lado que el espíritu de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, es que la información contable 
mantenga una congruencia con la información presupuestaria, control de inventaros, integración de la información financiera, 
sistematización que permita la obtención de información clara, concisa, oportuna y veraz y registros contables en cuentas 
específicas teniendo así una influencia relevante en las leyes de ingresos de los Municipios. 
 
Es por ello que la vigencia de los criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de información 
financiera de los entes públicos relacionados en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, cuya observancia es obligatoria, 
entre otras entidades gubernamentales, para gobiernos municipales, respecto de la disposición que regula y que a la letra dice: 
“se deberán adoptar e implementar las decisiones del CONAC, vía la adecuación de sus marcos jurídicos que podría consistir en 
la eventual modificación o formulación de leyes o disposiciones administrativas de carácter local”. 
 
En tal razón esta Ley tiene un orden lógico en su estructura y contenido, y acorde al clasificador por objeto del gasto de conformidad 
con la normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), ante ello, la misma se sujeta a un esquema 
de títulos, capítulos, secciones, apartados y artículos mismos que se integran  en párrafos, fracciones y números arábigos lo que 
le permitirá entender y ver el alcance a éste Municipio de ejercer los egresos  por los conceptos que se prevén en la misma, ya 
que cumplen en lo sustantivo con los requisitos que marcan los ordenamientos legales correspondientes. 
 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios 
de San Luis Potosí, se presenta para el ejercicio 2024, la política de gasto, la estimación de los egresos, sus metas y objetivos, 
del Municipio de Villa Hidalgo S.L.P.  
Así como el incremento que tiene en el rubro se servicios personales derivado de la necesidad de incrementar nuestro cuerpo 
policial y con personal mejor capacitado por tal motivo mejor pagado y siendo afectado el municipio por el incremento al salario 
mínimo para el 2024 del 20% se verá en la necesidad de ajustar los salarios que se encuentran por debajo de salario mínimo. 
 
POLITICAS DEL GASTO  
 
Para el Ejercicio Fiscal 2024, el Municipio de Villa Hidalgo, S.L.P., actuará conforme a las siguientes políticas de Egresos: 
 

• una óptima jerarquización y relación en el gasto 
 

• un manejo administrativo adecuado, pulcro y transparente de los recursos 
 

• un ejercicio más correcto del erario municipal 
 

• un mejor desempeño de la administración pública 
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ESTIMACIÓN DE LOS EGRESOS 
 
Para el año 2024 se estima tener un egreso por un monto de $93,519,736.17 (Noventa y tres millones quinientos diecinueve 
mil setecientos treinta y seis pesos 17/100 M.N), con los que se cubrirán las necesidades básicas y de crecimiento para el 
Municipio de Villa Hidalgo, S.L.P. 
 
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 DEL MUNICIPIO DE VILLA HIDALGO, S.L.P. 
 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

 
CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 
 
Artículo 1. El presente decreto tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal 
para el ejercicio fiscal de 2024 de conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
114 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1, 18, 19, 20, 21 y demás relativos de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios; 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 71, 75, 76, 78, 79, 80, 81, 84 y 85 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; capítulos I y V de la Ley de Coordinación Fiscal; 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 1, 2, 4, 6, 8, 11, 12, 14, 17, 18, 19, 24, 25, 26, 27, 30, 31, 32, 33, 35, 36, 37, 41, 42, 43, 44, 45, 47, 
48, 50, 51, 52, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 73, 74, 77, 78, 79, 80 y 82 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí; 29, 31 inciso b, fracciones VI, IX, y X, 81, 86, fracción II, y 115, de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, y 8 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de San Luis Potosí; 1, 4, 6, 8, 15, 20, 21, 22, 29, y 44 de la Ley de Planeación del Estado y Municipios de San Luis Potosí;1, 
y 2 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de San Luis Potosí; 4, 6, 7, 8, 9, 15, 16, 17, 18, Código Fiscal del Estado de San 
Luis Potosí; 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 24, 27, 28, 29, y 30 de la Ley de Deuda Pública del Estado 
y Municipios de San Luis Potosí; 1, 3, 17, 20, 23, y 24 de la Ley Reglamentaria del Artículo 133 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí en Materia de Remuneraciones; 1, 7, 8, 12, 14, 15, 16 22, y 23 de la Ley de 
Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí; 1, 8, 18, 19, 32, 33, 34, 36, y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas del Estado de San Luis Potosí; 62, y 84, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de San Luis Potosí, y las demás disposiciones aplicables a la materia.  
 
En la ejecución del gasto público de las dependencias y entidades, deberán considerar como único eje articulador el Plan Municipal 
de Desarrollo 2021 - 2024 tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas contenidos en el mismo. 
 
Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y de la Contraloría del Municipio, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto, así como determinar las normas y procedimientos 
administrativos tendientes a armonizar, transparentar, racionalizar y llevar a cabo un mejor control de gasto público municipal. 
 
La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos, corresponde a la Tesorería Municipal y a la 
Contraloría interna del municipio, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establezca la 
Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí. Lo anterior, sin perjuicio de la 
interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 
 
Artículo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 
 

I. Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, las ampliaciones y reducciones al 
Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de recursos 
públicos calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, siempre que permitan un mejor cumplimiento de 
los objetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo de los Ejecutores de Gasto. 

 
II. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre del ejercicio 

fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los 
entes públicos, para las cuales existió asignación presupuestal con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal en que 
se devengaron. 

 
III. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación mediante pago o cualquier forma por la 

cual se extinga la obligación principal de los pasivos contraídos por el Gobierno Municipal. 
 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos aprobados por el Cabildo mediante el 
Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el presidente Municipal a través de la Tesorería a los Ejecutores de Gasto. 

 
V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas por el Gobierno Municipal con base 

en los objetivos y metas de los programas presupuestarios. 
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VI. Clasificación Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos socioeconómicos que 

persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el gasto público según la naturaleza de los servicios gubernamentales 
brindados a la población. Con dicha clasificación se identifica el presupuesto destinado a finalidades de: Gobierno, 
Desarrollo Social, Desarrollo Económico y Otros no Clasificados; permitiendo determinar los objetivos generales de las 
políticas públicas y los recursos financieros que se asignan para alcanzarlos. 

 
VII. Clasificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos programados en el presupuesto, de 

acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza a todas las transacciones que 
realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan en la prestación de servicios públicos y en la 
realización de transferencias, en el marco del Presupuesto de Egresos. 

 
VIII. Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los bienes y servicios 

requeridos por los entes públicos. 
 

IX. Clasificación por Fuentes de Financiamiento: La clasificación por fuentes de financiamiento consiste en presentar los 
gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su financiamiento. Esta clasificación 
permite identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica de 
cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

 
X. Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos: La Clasificación 

Económica de las transacciones de los entes públicos permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, 
con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus componentes sobre la 
economía en general. 

 
XI. Clasificación Administrativa: La que tiene como objetivo identificar el agente que realiza la erogación de los recursos 

públicos, se desglosa a través de asignaciones denominadas ramos presupuestarios como el de la Administración 
Pública, de los Poderes, o de los Órganos autónomos.  

 
XII. Clasificación Programática: Técnica presupuestaria que pone especial atención a las actividades que se realizan más 

que a los bienes y servicios que se adquieren. Contiene un conjunto armónico de programas, proyectos y metas que se 
deben realizar a corto plazo y permite la racionalización en el uso de recursos al determinar objetivos y metas; asimismo, 
identifica responsables del programa y establece las acciones concretas para obtener los fines deseados. 

 
XIII. Contraloría: La Contraloría Interna del Municipio. 

 
XIV. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley Orgánica del Municipio Libre, las cuales son objeto de control 

presupuestario directo por parte de la Tesorería Municipal. 
 

XV. Economías o Ahorros Presupuestarias: Los remanentes de recursos públicos del Presupuesto de Egresos del Municipio 
no comprometidos al término del Ejercicio Fiscal; así como los ahorros realizados en un periodo determinado.  

 
XVI. Entes públicos: Los Poderes del municipio, el ayuntamiento municipal y las entidades de la administración pública 

paramunicipal. 
 

XVII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación municipal mayoritaria, los 
fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los cuales son objeto de control presupuestario indirecto por 
parte de la Tesorería Municipal. 

 
XVIII. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el presidente Municipal o alguna de 

las demás entidades paramunicipales constituyen con el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus 
áreas prioritarias del desarrollo.  

 
XIX. Gasto Corriente: Al conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de activos, sino que constituye 

un acto de consumo. Son los gastos en recursos humanos y de compra de bienes y servicios, necesarios para la 
administración y operación gubernamental. 

 
XX. Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por los recursos públicos que el 

Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del país para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto 
en materia de educación, salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros rubros. 

 
XXI. Gasto de Inversión o Capital: Erogaciones que realizan dependencias y entidades de la Administración Pública tendientes 

a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de capital, incluyendo también la adquisición de acciones y títulos de 
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crédito de terceros, construcción de obras públicas y desarrollo de acciones para promover el incremento de la capacidad 
productiva de los diversos sectores de la economía. 

 
XXII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias del 

Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas específicos. 
 

XXIII. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias del Municipio, 
por lo cual están directamente relacionados con los programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente 
establecidos para alcanzar los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 

 
XXIV. Ingresos Excedentes: Los recursos públicos que durante el Ejercicio Fiscal se obtienen adicionalmente a los 

aprobados en la Ley de Ingresos del municipio vigente. 
 

XXV. Ley de Presupuesto: Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis 
Potosí.  

 
XXVI. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación estratégica que en forma resumida, 

sencilla y armónica establece con claridad los objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la 
planeación nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetivos y resultados 
esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de los indicadores; describe los bienes y servicios 
a la sociedad, así como las actividades e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al 
programa que influyen en el cumplimiento de los objetivos 

 
XXVII. Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines y coherentes a través de 

las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente determinadas por la planeación, para lo cual se requiere 
combinar recursos: humanos, tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un conjunto interdependiente de 
proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y atribuye responsabilidades a una o 
varias unidades ejecutoras debidamente coordinadas. 

 
XXVIII. Subsidios: Las asignaciones de recursos públicos que se destinan al desarrollo de actividades productivas 

prioritarias consideradas de interés general, así como proporcionar a usuarios y consumidores, bienes y servicios básicos 
a precios y tarifas por debajo de los del mercado o de forma gratuita y su otorgamiento no implica contraprestación alguna. 

 
XXIX. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio para el 

cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación de los bienes y servicios públicos. 
 

XXX. Unidad Presupuestal: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración Pública del Municipio que 
tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos, materiales y los servicios generales y sociales, 
con el fin de cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones legales y 
reglamentarias. 

 
XXXI. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las Unidades Presupuestales, 

en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuestal y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas 
y/o proyectos para el cumplimiento de los objetivos, líneas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal de 
Desarrollo. 

 
XXXII. Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá entender conforme al glosario de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás leyes de la materia. 
 
Artículo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el patrimonio económico o el erario 
del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería Municipal.  
 
Artículo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que están destinados, con base en lo siguiente: 
 

I. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto y beneficio social que incidan 
en el desarrollo económico y social. 
 

II. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
 

III. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso.  
 

IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
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V. Afianzar un presupuesto basado en resultados.  
 
Artículo 5. La información que en términos del presente Decreto deba remitirse al Cabildo deberá cumplir con lo siguiente:  
 

I. Ser enviada a la Secretaría del mismo. 
 

II. Turnar dicha información a las Comisiones competentes. 
 

III. Presentar la información en forma impresa y en formato electrónico de texto. 
 

IV. El nivel mínimo de desagregación se hará con base en las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC). 

 
Artículo 6. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria y de ingresos cumpla con la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí. 
 
Todas las asignaciones presupuestarias del presente Decreto y de documentos de la materia deberán cumplir con las 
disposiciones, requisitos y estar disponibles en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de San Luis Potosí. 
 
Artículo 7. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación económica, las finanzas públicas y la 
deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos de inversión previstos en este Decreto; informes de avance de gestión 
financiera y cuenta de la hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas presupuestarios 
para: la igualdad entre mujeres y hombres; para niñas, niños y adolescentes; de ciencia, tecnología e innovación; especial 
concurrente para el desarrollo sustentable; erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes; recursos para la atención de 
grupos vulnerables,  erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena, cambio climático y medio ambiente. 
 

CAPÍTULO II 
De las Erogaciones 

 
Artículo 8. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto del Municipio de Villa Hidalgo, S.L.P., importa la cantidad 
de $93,519,736.17 (Noventa y tres millones quinientos diecinueve mil setecientos treinta y seis pesos 17/100 M.N), y 
corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de Villa hidalgo, S.L.P., para el Ejercicio 
Fiscal de 2024. 
 
Artículo 9. La forma en que se integran los ingresos del Municipio, de acuerdo con la clasificación por fuentes de financiamiento, 
es la siguiente:  

 
Clasificación por Fuentes de Financiamiento 

 

TG TIPO DE GASTO Parcial Importe % 

1 Recursos Fiscales   $59,747,538 63.89 

2 Financiamientos internos   0 0.00 

3 Financiamientos externos   0 0.00 

4 Ingresos propios   0 0.00 

5 Recursos Federales   33,772,198 36.11 

6 Recursos Estatales   0 0.00 

7 Otros recursos     0.00 

  TOTAL    $93,519,736  100 

 
Artículo 10. De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del Municipio de Villa Hidalgo se distribuye 
de la siguiente forma: 
 

Clasificación por tipo de gasto2 
 

TG TIPO DE GASTO Importe % 

1 Gasto Corriente 58,682,538.76 62.75 

2 Gasto de Capital 34,337,197.61 36.72 

3 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 500,000.00 0.53 

4 Pensiones y Jubilaciones 0.00   

5 Participaciones 0.00   
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  TOTAL  93,519,736.37 100 

 
Artículo 11. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 con base en la Clasificación por Objeto del Gasto a nivel de 
capítulo, concepto, partida genérica y partida específica, se distribuye de la siguiente manera: 
 

COG Rubro/Cuenta Monto Total % 

1000 SERVICIOS PERSONALES   22,500,000.00 24.06 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 16,800,000.00 
 

17.96 

1110 DIETAS     0.00 

1111     DIETAS  2,800,000.00   2.99 

1130 SUELDOS BASE AL PERSONAL PERMANENTE     0.00 

1131     SUELDO BASE 14,000,000.00   14.97 

1132     COMPLEMENTO DE SUELDO 0.00   0.00 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 900,000.00 
 

0.96 

1210 HONORARIOS POR SERVICIOS PERSONALES INDEPENDIENTES     0.00 

1211     HONORARIOS POR SERVICIOS PERSONALES 0.00   0.00 

1212     HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 800,000.00   0.86 

1220 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL     0.00 

1221     SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 100,000.00   0.11 

1230 RETRIBUCIONES POR SERVICIOS DE CARÁCTER SOCIAL     0.00 

1231     RETRIBUCIONES POR SERVICIOS DE CARÁCTER SOCIAL 0.00   0.00 

1240 RETRIBUCION A LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES Y DE 
LOS PATRONES EN LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

    0.00 

1241     RETRIBUCION A LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES Y DE 
LOS PATRONES EN LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

0.00   0.00 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 3,800,000.00 
 

4.06 

1310 PRIMAS POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS PRESTADOS     0.00 

1311     PRIMA QUINQUENAL POR AÑOS DE SERVICIOS EFECTIVOS 
PRESTADOS 

0.00   0.00 

1320 PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACION DE FIN DE AÑO     0.00 

1321     PRIMA VACACIONAL 600,000.00   0.64 

1322     PRIMA DOMINICAL 0.00   0.00 

1323     GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 2,500,000.00   2.67 

1330 HORAS EXTRAORDINARIAS     0.00 

1331     REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 0.00   0.00 

1332     PAGO DE DIAS DE DESCANSO LABORADOS 0.00   0.00 

1340 COMPENSACIONES     0.00 

1341     COMPENSACIÓN POR SERVICIOS EVENTUALES 700,000.00   0.75 

1370 HONORARIOS ESPECIALES     0.00 

1371     HONORARIOS ESPECIALES 0.00   0.00 

1380 PARTICIPACION POR VIGILANCIA EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES Y 
CUSTODIA DE VALORES 

    0.00 

1381     COMPENSACION PERSONAL DE SEGURIDAD 0.00   0.00 

1400 SEGURIDAD SOCIAL       

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 1,000,000.00 
 

1.07 

1510 CUOTAS PARA EL FONDO DE AHORRO Y FONDO DE TRABAJO     0.00 

1511     FONDO DE AHORRO 0.00   0.00 

1520 INDEMNIZACIONES     0.00 

1521     INDEMNIZACIONES Y LIQUIDACIONES POR RETIRO Y HABERES CAÍDOS 1,000,000.00   1.07 

1530 PRESTACIONES Y HABERES DE RETIRO     0.00 
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1531     FONDO DE AHORRO (PENSIONES) 0.00   0.00 

1532     ESTIMULOS POR AÑOS DE SERVICIO 0.00   0.00 

1533     LIQUIDACION DE LAS PRESTACIONES (JUBILACION) 0.00   0.00 

1540 PRESTACIONES CONTRACTUALES     0.00 

1541     PRESTACIONES CONTRACTUALES MENSUALES 0.00   0.00 

1542     PRESTACIONES CONTRACTUALES ANUALES 0.00   0.00 

1550 APOYOS A LA CAPACITACION DE SERVIDORES PUBLICOS     0.00 

1551     APOYOS A LA CAPACITACION DE SERVIDORES PUBLICOS 0.00   0.00 

1560 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS     0.00 

1561     SUBSIDIO A ORGANISMOS SINDICALES 0.00   0.00 

1562     OTRAS PRESTACIONES POR APOYOS, EVENTOS Y FESTEJOS 0.00   0.00 

1600 PREVISIONES     0.00 

1610 PREVISIONES DE CARÁCTER LABORAL, ECONOMICA Y DE SEGURIDAD 
SOCIAL 

    0.00 

1611     REGULARIZACIONES 0.00   0.00 

1612     PREVISION DE INCREMENTO SALARIAL 0.00   0.00 

1700 PAGO DE ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS     0.00 

1710 ESTÍMULOS     0.00 

1711     ESTÍMULOS 0.00   0.00 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS   8,119,999.63 8.68 

2100 MATERIALES  DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y 
ARTÍCULOS OFICIALES 

905,000.00 
 

0.97 

2110  MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA     0.00 

2111     MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 300,000.00   0.32 

2120  MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN     0.00 

2121     MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 50,000.00   0.05 

2130  MATERIAL ESTADÍSTICO Y GEOGRÁFICO     0.00 

2131     MATERIAL ESTADÍSTICO Y GEOGRÁFICO 65,000.00   0.07 

2140 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

    0.00 

2141     MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

100,000.00   0.11 

2150 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL     0.00 

2151     MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL 100,000.00   0.11 

2160  MATERIAL DE LIMPIEZA     0.00 

2161     MATERIAL DE LIMPIEZA 150,000.00   0.16 

2170 MATERIALES Y ÚTILES DE ENSEÑANZA     0.00 

2171     MATERIALES Y ÚTILES DE ENSEÑANZA 50,000.00   0.05 

2180 MATERIALES PARA EL REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE BIENES Y 
PERSONAS 

    0.00 

2181     MATERIALES PARA EL REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE BIENES Y 
PERSONAS 

90,000.00   0.10 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 584,999.63 
 

0.63 

2210 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS     0.00 

2211     ALIMENTACIÓN EN OFICINAS O LUGARES DE TRABAJO 550,000.00   0.59 

2212     ALIMENTACIÓN EN EVENTOS OFICIALES 0.00   0.00 

2213     ALIMENTACIÓN EN PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y 
ADIESTRAMIENTO 

0.00   0.00 

2214     ALIMENTACIÓN PARA INTERNOS 0.00   0.00 

2220 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES     0.00 

2221     PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA ANIMALES 14,999.63   0.02 
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2230 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN     0.00 

2231     UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 20,000.00   0.02 

2300  MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN 

0.00 
 

0.00 

2310 PRODUCTOS ALIMENTICIOS, AGROPECUARIOS Y FORESTALES 
ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 

    0.00 

2311     PRODUCTOS ALIMENTICIOS, AGROPECUARIOS Y FORESTALES 
ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 

0.00   0.00 

2320 INSUMOS TEXTILES ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA     0.00 

2321     INSUMOS TEXTILES ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 0.00   0.00 

2330 PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS ADQUIRIDOS COMO 
MATERIA PRIMA 

    0.00 

2331     PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS ADQUIRIDOS COMO 
MATERIA PRIMA 

0.00   0.00 

2340 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, ADITIVOS, CARBÓN Y SUS DERIVADOS 
ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 

    0.00 

2341     COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, ADITIVOS, CARBÓN Y SUS DERIVADOS 
ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 

0.00   0.00 

2350 PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO 
ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 

    0.00 

2351     PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO 
ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 

0.00   0.00 

2360 PRODUCTOS METÁLICOS Y A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS 
ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 

    0.00 

2361     PRODUCTOS METÁLICOS Y A BASE DE MINERALES NO METÁLICOS 
ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 

0.00   0.00 

2370 PRODUCTOS DE CUERO, PIEL, PLÁSTICO Y HULE ADQUIRIDOS COMO 
MATERIA PRIMA 

    0.00 

2371     PRODUCTOS DE CUERO, PIEL, PLÁSTICO Y HULE ADQUIRIDOS COMO 
MATERIA PRIMA 

0.00   0.00 

2390 OTROS PRODUCTOS ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA     0.00 

2391     OTROS PRODUCTOS ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA 0.00   0.00 

2400  MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN 1,300,000.00 
 

1.39 

2410 PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS     0.00 

2411     PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS 0.00   0.00 

2420 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO     0.00 

2421     CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 50,000.00   0.05 

2430 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO     0.00 

2431     CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO 0.00   0.00 

2440 MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA     0.00 

2441     MADERA Y PRODUCTOS DE MADERA 25,000.00   0.03 

2450 VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO     0.00 

2451     VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 25,000.00   0.03 

2460 MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO     0.00 

2461     MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO 900,000.00   0.96 

2470 ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN     0.00 

2471     ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 100,000.00   0.11 

2480 MATERIALES COMPLEMENTARIOS     0.00 

2481     MATERIALES COMPLEMENTARIOS 200,000.00   0.21 

2490 OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN     0.00 

2491     OTROS MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN 0.00   0.00 

2500  PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO 895,000.00 
 

0.96 

2510 PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS     0.00 
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2511     PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS 75,000.00   0.08 

2520 FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS AGROQUÍMICOS     0.00 

2521     FERTILIZANTES, PESTICIDAS Y OTROS AGROQUÍMICOS 15,000.00   0.02 

2530 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS     0.00 

2531     MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 85,000.00   0.09 

2532     VACUNAS 0.00   0.00 

2540 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS     0.00 

2541     MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS 50,000.00   0.05 

2550  MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO     0.00 

2551     MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO 15,000.00   0.02 

2560 FIBRAS SINTÉTICAS, HULES, PLÁSTICOS Y DERIVADOS     0.00 

2561     FIBRAS SINTÉTICAS, HULES, PLÁSTICOS Y DERIVADOS 630,000.00   0.67 

2590 OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS     0.00 

2591     OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS 25,000.00   0.03 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 3,200,000.00 
 

3.42 

2610 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS     0.00 

2611     COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 3,200,000.00   3.42 

2612     TURBOSINA O GAS AVIÓN 0.00   0.00 

2620 CARBÓN Y SUS DERIVADOS     0.00 

2621     CARBÓN Y SUS DERIVADOS 0.00   0.00 

2700  VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS 
DEPORTIVOS 

150,000.00 
 

0.16 

2710 VESTUARIO Y UNIFORMES     0.00 

2711     VESTUARIO Y UNIFORMES 50,000.00   0.05 

2720  PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL     0.00 

2721     PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 50,000.00   0.05 

2730 ARTÍCULOS DEPORTIVOS     0.00 

2731     ARTÍCULOS DEPORTIVOS 25,000.00   0.03 

2740 PRODUCTOS TEXTILES     0.00 

2741     PRODUCTOS TEXTILES 0.00   0.00 

2750 BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE 
VESTIR 

    0.00 

2751     BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE 
VESTIR 

25,000.00   0.03 

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 100,000.00 
 

0.11 

2810 SUSTANCIAS Y MATERIALES EXPLOSIVOS     0.00 

2811     SUSTANCIAS Y MATERIALES EXPLOSIVOS 30,000.00   0.03 

2820 MATERIALES DE SEGURIDAD PÚBLICA     0.00 

2821     MATERIALES DE SEGURIDAD PÚBLICA 45,000.00   0.05 

2830 PRENDAS DE PROTECCIÓN PARA SEGURIDAD PÚBLICA Y NACIONAL     0.00 

2831     PRENDAS DE PROTECCIÓN PARA SEGURIDAD PÚBLICA Y NACIONAL 25,000.00   0.03 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 985,000.00 
 

1.05 

2910 HERRAMIENTAS MENORES     0.00 

2911     HERRAMIENTAS MENORES 150,000.00   0.16 

2920 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS     0.00 

2921     REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 75,000.00   0.08 

2930 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

    0.00 

2931     REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

50,000.00   0.05 
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2940 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

    0.00 

2941     REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

100,000.00   0.11 

2950 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO 

    0.00 

2951     REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 

25,000.00   0.03 

2960 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE     0.00 

2961     REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 500,000.00   0.53 

2970 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE DEFENSA Y 
SEGURIDAD 

    0.00 

2971     REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE DEFENSA Y 
SEGURIDAD 

10,000.00   0.01 

2980 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS 
EQUIPOS 

    0.00 

2981     REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS 
EQUIPOS 

50,000.00   0.05 

2990 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS BIENES MUEBLES     0.00 

2991     REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS BIENES MUEBLES 25,000.00   0.03 

3000  SERVICIOS GENERALES   19,512,538.76 20.86 

3100  SERVICIOS BÁSICOS 8,215,000.00 
 

8.78 

3110 ENERGÍA ELÉCTRICA     0.00 

3111     ENERGÍA ELÉCTRICA 8,000,000.00   8.55 

3112     PAGO POR ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO ELÉCTRICO 0.00   0.00 

3113     OTROS PAGOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ELÉCTRICO 

0.00   0.00 

3120 GAS     0.00 

3121     SUMINISTRO DE GAS POR DUCTOS, TANQUE ESTACIONARIO O DE 
CILINDROS. 

15,000.00   0.02 

3130 AGUA     0.00 

3131     AGUA 0.00   0.00 

3140 TELEFONÍA TRADICIONAL     0.00 

3141     TELEFONÍA TRADICIONAL 75,000.00   0.08 

3150 TELEFONÍA CELULAR     0.00 

3151     TELEFONÍA CELULAR 20,000.00   0.02 

3160 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATÉLITES     0.00 

3161     SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y SATÉLITES 0.00   0.00 

3170 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE 
INFORMACIÓN 

    0.00 

3171     SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE 
INFORMACIÓN 

90,000.00   0.10 

3180 SERVICIOS POSTALES Y TELEGRÁFICOS     0.00 

3181     SERVICIOS TELEGRÁFICOS 5,000.00   0.01 

3182     SERVICIOS POSTALES 5,000.00   0.01 

3190 SERVICIOS INTEGRALES Y OTROS SERVICIOS     0.00 

3191     SERVICIOS INTEGRALES Y OTROS SERVICIOS 5,000.00   0.01 

3200  SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 1,425,000.00 
 

1.52 

3210 ARRENDAMIENTO DE TERRENOS     0.00 

3211     ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 0.00   0.00 

3220 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS     0.00 

3221     ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 150,000.00   0.16 
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3230 ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, 
EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

0.00   0.00 

3231     ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, 
EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

150,000.00   0.16 

3240 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO 

    0.00 

3241     ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO 

25,000.00   0.03 

3250 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE     0.00 

3251     ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 300,000.00   0.32 

3260 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS     0.00 

3261     ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS 

400,000.00   0.43 

3270 ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES     0.00 

3271     ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES 0.00   0.00 

3290 OTROS ARRENDAMIENTOS     0.00 

3291     OTROS ARRENDAMIENTOS 400,000.00   0.43 

3292     RENTA DE EXHIBICIONES TEMPORALES 0.00   0.00 

3293     RENTAS DE PELICULAS 0.00   0.00 

3300  SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y OTROS 
SERVICIOS 

1,375,000.00 
 

1.47 

3310 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y RELACIONADOS     0.00 

3311     SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORÍA Y 
RELACIONADOS 

1,100,000.00   1.18 

3320 SERVICIOS DE DISEÑO, ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y ACTIVIDADES 
RELACIONADAS 

    0.00 

3321     SERVICIOS DE DISEÑO, ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y ACTIVIDADES 
RELACIONADAS 

100,000.00   0.11 

3330 SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, TÉCNICA Y 
EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

    0.00 

3331     SERVICIOS DE CONSULTORÍA ADMINISTRATIVA, PROCESOS Y 
TÉCNICA 

50,000.00   0.05 

3332     SERVICIOS EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 0.00   0.00 

3340 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN     0.00 

3341     SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 100,000.00   0.11 

3350 SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO     0.00 

3351     SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO 0.00   0.00 

3352     SERVICIOS ESTADISTICOS 0.00   0.00 

3360 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN     0.00 

3361     SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 25,000.00   0.03 

3370 SERVICIOS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD     0.00 

3371     SERVICIOS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 0.00   0.00 

3372     OPERATIVOS DE SEGURIDAD 0.00   0.00 

3380 SERVICIOS DE VIGILANCIA     0.00 

3381     SERVICIOS DE VIGILANCIA 0.00   0.00 

3390 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS INTEGRALES     0.00 

3391     SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS INTEGRALES 0.00   0.00 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 615,000.00 
 

0.66 

3410 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS     0.00 

3411     SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 100,000.00   0.11 

3412     SERVICIOS FINANCIEROS DE LA DEUDA PÚBLICA 0.00   0.00 

3413     DIFERENCIAS EN CAMBIOS 0.00   0.00 

3420 SERVICIOS DE COBRANZA, INVESTIGACIÓN CREDITICIA Y SIMILAR     0.00 
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3421     SERVICIOS DE COBRANZA, INVESTIGACIÓN CREDITICIA Y SIMILAR 0.00   0.00 

3430 SERVICIOS DE RECAUDACIÓN, TRASLADO Y CUSTODIA DE VALORES     0.00 

3431     SERVICIOS DE RECAUDACIÓN, TRASLADO Y CUSTODIA DE VALORES 250,000.00   0.27 

3440 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS     0.00 

3441     SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL Y FIANZAS 15,000.00   0.02 

3450 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES     0.00 

3451     SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 150,000.00   0.16 

3460 ALMACENAJE, ENVASE Y EMBALAJE     0.00 

3461     ALMACENAJE, ENVASE Y EMBALAJE 0.00   0.00 

3470 FLETES Y MANIOBRAS     0.00 

3471     FLETES Y MANIOBRAS 100,000.00   0.11 

3490 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES INTEGRALES     0.00 

3491     SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES INTEGRALES 0.00   0.00 

3500  SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN 

1,515,000.00 
 

1.62 

3510 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES     0.00 

3511     CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 800,000.00   0.86 

3520 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y 
EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

    0.00 

3521     INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y 
EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

50,000.00   0.05 

3530 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

    0.00 

3531     INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

50,000.00   0.05 

3540 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 

    0.00 

3541     INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 

0.00   0.00 

3550 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE     0.00 

3551     REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
TERRESTRE 

550,000.00   0.59 

3560 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD     0.00 

3561     REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE DEFENSA Y 
SEGURIDAD 

0.00   0.00 

3570 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINA, OTROS 
EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

    0.00 

3571     INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE MAQUINA, OTROS 
EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

50,000.00   0.05 

3580 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS     0.00 

3581     SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS 0.00   0.00 

3590 SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN     0.00 

3591     SERVICIOS DE JARDINERÍA Y FUMIGACIÓN 15,000.00   0.02 

3600  SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 330,000.00 
 

0.35 

3610 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES 
SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

    0.00 

3611     DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES 
SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

50,000.00   0.05 

3612     INFORME DE GOBIERNO 180,000.00   0.19 

3613     SERVICIOS DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 0.00   0.00 

3620 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES 
COMERCIALES PARA PROMOVER LA VENTA DE BIENES O SERVICIOS 

    0.00 
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3621     DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES 
COMERCIALES PARA PROMOVER LA VENTA DE BIENES O SERVICIOS 

0.00   0.00 

3630 SERVICIOS DE CREATIVIDAD, PREPRODUCCIÓN Y PRODUCCIÓN DE 
PUBLICIDAD, EXCEPTO INTERNET 

    0.00 

3631     SERVICIOS DE CREATIVIDAD, PREPRODUCCIÓN Y PRODUCCIÓN DE 
PUBLICIDAD, EXCEPTO INTERNET 

50,000.00   0.05 

3640 SERVICIOS DE REVELADO DE FOTOGRAFÍAS     0.00 

3641     SERVICIOS DE REVELADO DE FOTOGRAFÍAS 0.00   0.00 

3650 SERVICIOS DE LA INDUSTRIA FÍLMICA, DEL SONIDO Y DEL VÍDEO     0.00 

3651     SERVICIOS DE LA INDUSTRIA FÍLMICA, DEL SONIDO Y DEL VÍDEO 0.00   0.00 

3660 SERVICIO DE CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE 
A TRAVÉS DE INTERNET 

    0.00 

3661     SERVICIO DE CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDO 
EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE INTERNET 

50,000.00   0.05 

3690 OTROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN     0.00 

3691     OTROS SERVICIOS DE INFORMACIÓN 0.00   0.00 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS 262,538.76 
 

0.28 

3710 PASAJES AÉREOS     0.00 

3711     PASAJES AÉREOS 0.00   0.00 

3720 PASAJES TERRESTRES     0.00 

3721     PASAJES TERRESTRES 0.00   0.00 

3730 PASAJES MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES     0.00 

3731     PASAJES MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 0.00   0.00 

3740 AUTOTRANSPORTE     0.00 

3741     AUTOTRANSPORTE 0.00   0.00 

3750 VIÁTICOS EN EL PAÍS     0.00 

3751     VIÁTICOS EN EL PAÍS 200,000.00   0.21 

3752     GASTO DE TRASLADOS EN COMISIONES OFICIALES 0.00   0.00 

3760 VIÁTICOS EN EL EXTRANJERO     0.00 

3761     VIÁTICOS EN EL EXTRANJERO 50,000.00   0.05 

3770 GASTOS DE INSTALACIÓN Y TRASLADO DE MENAJE     0.00 

3771     GASTOS DE INSTALACIÓN Y TRASLADO DE MENAJE 0.00   0.00 

3780 SERVICIOS INTEGRALES DE TRASLADO Y VIÁTICOS     0.00 

3781     SERVICIOS INTEGRALES DE TRASLADO Y VIÁTICOS 0.00   0.00 

3790 OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE     0.00 

3791     OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 12,538.76   0.01 

3800  SERVICIOS OFICIALES 4,500,000.00 
 

4.81 

3810 GASTOS DE CEREMONIAL     0.00 

3811     GASTOS DE CEREMONIAL 0.00   0.00 

3820 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL     0.00 

3821     GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 1,400,000.00   1.50 

3830 CONGRESOS Y CONVENCIONES     0.00 

3831     CONGRESOS Y CONVENCIONES 50,000.00   0.05 

3840 EXPOSICIONES     0.00 

3841     EXPOSICIONES 3,000,000.00   3.21 

3842     MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE EXPOSICIONES 0.00   0.00 

3843     ESPECTACULOS CULTURALES 0.00   0.00 

3850 GASTOS DE REPRESENTACIÓN     0.00 

3851     GASTOS DE REPRESENTACIÓN 0.00   0.00 
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3852     GASTOS DE REPRESENTACIÓN EN CONGRESOS, CONVENCIONES Y 
EXPOSICIONES 

50,000.00   0.05 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 1,275,000.00 
 

1.36 

3910 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS     0.00 

3911     SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 50,000.00   0.05 

3920 IMPUESTOS Y DERECHOS     0.00 

3921     IMPUESTOS Y DERECHOS 50,000.00   0.05 

3922     IMPUESTO SOBRE NÓMINA 1,000,000.00   1.07 

3923     PREVISIÓN PARA IMPUESTO SOBRE NÓMINA 0.00   0.00 

3924     OTRAS CONTRIBUCIONES DERIVADAS DE UNA RELACIÓN LABORAL 0.00   0.00 

3925     TENENCIAS Y CANJE DE PLACAS DE VEHICULOS OFICIALES 50,000.00   0.05 

3940 SENTENCIAS Y RESOLUCIONES JUDICIALES     0.00 

3941     SENTENCIAS Y RESOLUCIONES POR AUTORIDAD COMPETENTE 0.00   0.00 

3950 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES     0.00 

3951     PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 100,000.00   0.11 

3960 OTROS GASTOS POR RESPONSABILIDADES     0.00 

3961     OTROS GASTOS POR RESPONSABILIDADES 25,000.00   0.03 

3990 OTROS SERVICIOS GENERALES     0.00 

3991     OTROS SERVICIOS GENERALES 0.00   0.00 

3992     SERVICIOS ASISTENCIALES 0.00   0.00 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS   8,550,000.00 9.14 

4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PUBLICO 2,400,000.00 
 

0.00 

4140 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS A ÓRGANOS AUTÓNOMOS     0.00 

4141     ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS A ÓRGANOS AUTÓNOMOS 0.00   0.00 

4150 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

    0.00 

4151     TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

0.00   0.00 

4152     TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ORGANISMOS PÚBLICOS 
DESCENTRALIZADOS 

2,400,000.00   2.57 

4400 AYUDAS SOCIALES 6,150,000.00 
 

6.58 

4410 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS     0.00 

4411     AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 4,500,000.00   4.81 

4420 BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN     0.00 

4421     BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 100,000.00   0.11 

4430 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA     0.00 

4431     AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 1,000,000.00   1.07 

4440 AYUDAS SOCIALES A ACTIVIDADES CIENTÍFICAS O ACADÉMICAS     0.00 

4441     AYUDAS SOCIALES A ACTIVIDADES CIENTÍFICAS O ACADÉMICAS 0.00   0.00 

4450 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO     0.00 

4451     AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 350,000.00   0.37 

4460 AYUDAS SOCIALES A COOPERATIVAS     0.00 

4461     AYUDAS SOCIALES A COOPERATIVAS 0.00   0.00 

4470 AYUDAS SOCIALES A ENTIDADES  DE INTERÉS PUBLICO     0.00 

4471     AYUDAS SOCIALES A ENTIDADES  DE INTERÉS PUBLICO 0.00   0.00 

4480 AYUDAS POR DESASTRES NATURALES Y OTROS SINIESTROS     0.00 

4481     AYUDAS POR DESASTRES NATURALES Y OTROS SINIESTROS 200,000.00   0.21 

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 0.00 
 

0.00 

4510 PENSIONES     0.00 

4511     PENSIONES 0.00   0.00 
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4520 JUBILACIONES     0.00 

4521     JUBILACIONES 0.00   0.00 

5000  BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES   565,000.00 0.60 

5100  MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 165,000.00 
 

0.18 

5110 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA     0.00 

5111     MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA 50,000.00   0.05 

5120 MUEBLES, EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERÍA     0.00 

5121     MUEBLES, EXCEPTO DE OFICINA Y ESTANTERÍA 0.00   0.00 

5130 BIENES ARTÍSTICOS, CULTURALES Y CIENTÍFICOS     0.00 

5131     BIENES ARTÍSTICOS, CULTURALES Y CIENTÍFICOS 0.00   0.00 

5140 OBJETOS DE VALOR     0.00 

5141     OBJETOS DE VALOR 0.00   0.00 

5150 EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN     0.00 

5151     EQUIPO DE CÓMPUTO Y DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 100,000.00   0.11 

5190 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN     0.00 

5191     OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 15,000.00   0.02 

5200  MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 0.00 
 

0.00 

5210 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES     0.00 

5211     EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 0.00   0.00 

5220 APARATOS DEPORTIVOS     0.00 

5221     APARATOS DEPORTIVOS 0.00   0.00 

5230 CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO     0.00 

5231     CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO 0.00   0.00 

5290 OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO     0.00 

5291     OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 0.00   0.00 

5300  EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 0.00 
 

0.00 

5310 EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO     0.00 

5311     EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO 0.00   0.00 

5320 INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO     0.00 

5321     INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 0.00   0.00 

5400 VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 350,000.00 
 

0.37 

5410 AUTOMÓVILES Y CAMIONES     0.00 

5411     AUTOMÓVILES Y CAMIONES 350,000.00   0.37 

5420 CARROCERÍAS Y REMOLQUES     0.00 

5421     CARROCERÍAS Y REMOLQUES 0.00   0.00 

5430 EQUIPO AEROESPACIAL     0.00 

5431     EQUIPO AEROESPACIAL 0.00   0.00 

5440 EQUIPO FERROVIARIO     0.00 

5441     EQUIPO FERROVIARIO 0.00   0.00 

5450 EMBARCACIONES     0.00 

5451     EMBARCACIONES 0.00   0.00 

5490 OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE     0.00 

5491     OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE 0.00   0.00 

5500  EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 0.00 
 

0.00 

5510 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD     0.00 

5511     EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 0.00   0.00 

5600  MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 0.00 
 

0.00 

5610 MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO     0.00 
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5611     MAQUINARIA Y EQUIPO AGROPECUARIO 0.00   0.00 

5620 MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL     0.00 

5621     MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL 0.00   0.00 

5630 MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN     0.00 

5631     MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN 0.00   0.00 

5640 SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCIÓN Y DE 
REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

    0.00 

5641     SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCIÓN Y DE 
REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

0.00   0.00 

5650 EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y TELECOMUNICACIÓN     0.00 

5651     EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y TELECOMUNICACIÓN 0.00   0.00 

5660 EQUIPOS DE GENERACIÓN ELÉCTRICA, APARATOS Y ACCESORIOS 
ELÉCTRICOS 

    0.00 

5661     EQUIPOS DE GENERACIÓN ELÉCTRICA, APARATOS Y ACCESORIOS 
ELÉCTRICOS 

0.00   0.00 

5670 HERRAMIENTAS Y MÁQUINAS-HERRAMIENTA     0.00 

5671     HERRAMIENTAS Y MÁQUINAS-HERRAMIENTA 0.00   0.00 

5690 OTROS EQUIPOS     0.00 

5691     OTROS EQUIPOS 0.00   0.00 

5700  ACTIVOS BIOLÓGICOS 0.00 
 

0.00 

5710 BOVINOS     0.00 

5711     BOVINOS 0.00   0.00 

5720 PORCINOS     0.00 

5721     PORCINOS 0.00   0.00 

5730 AVES     0.00 

5731     AVES 0.00   0.00 

5740 OVINOS Y CAPRINOS     0.00 

5741     OVINOS Y CAPRINOS 0.00   0.00 

5750 PECES Y ACUICULTURA     0.00 

5751     PECES Y ACUICULTURA 0.00   0.00 

5760 EQUINOS     0.00 

5761     EQUINOS 0.00   0.00 

5770 ESPECIES MENORES Y DE ZOOLÓGICO     0.00 

5771     ESPECIES MENORES Y DE ZOOLÓGICO 0.00   0.00 

5780 ÁRBOLES Y PLANTAS     0.00 

5781     ÁRBOLES Y PLANTAS 0.00   0.00 

5790 OTROS ACTIVOS BIOLÓGICOS     0.00 

5791     OTROS ACTIVOS BIOLÓGICOS 0.00   0.00 

5800 BIENES INMUEBLES 0.00 
 

0.00 

5810 TERRENOS     0.00 

5811     TERRENOS 0.00   0.00 

5820 VIVIENDAS     0.00 

5821     VIVIENDAS 0.00   0.00 

5830 EDIFICIOS NO RESIDENCIALES     0.00 

5831     EDIFICIOS NO RESIDENCIALES 0.00   0.00 

5890 OTROS BIENES INMUEBLES     0.00 

5891     OTROS BIENES INMUEBLES 0.00   0.00 

5900  ACTIVOS INTANGIBLES 50,000.00 
 

0.05 

5910 SOFTWARE     0.00 

5911     SOFTWARE 50,000.00   0.05 



20 MARTES 09 DE ENERO DE 2024 
   

5990 OTROS ACTIVOS INTANGIBLES     0.00 

5991     OTROS ACTIVOS INTANGIBLES 0.00   0.00 

6000  INVERSIÓN PÚBLICA   33,772,197.61 36.11 

6100  OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 33,283,000.61 
 

35.59 

6110 EDIFICACIÓN HABITACIONAL     0.00 

6111     EDIFICACIÓN HABITACIONAL 0.00   0.00 

6120 EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL     0.00 

6121     EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL 2,705,917.31   2.89 

6122     CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE ESCUELAS Y ESPACIOS 
EDUCATIVOS 

0.00   0.00 

6123     CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE HOSPITALES Y CENTROS DE 
SALUD 

0.00   0.00 

6124     CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE ESPACIOS DEPORTIVOS 0.00   0.00 

6125      CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
PENITENCIARIA 

0.00   0.00 

6126      CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
CULTURAL 

0.00   0.00 

6127      CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 0.00   0.00 

6128     CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
TURÍSTICA 

0.00   0.00 

6130 CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, 
PETRÓLEO, GAS, ELÉCTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

    0.00 

6131     CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, 
PETRÓLEO, GAS, ELÉCTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

11,330,000.00   12.12 

6140 DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN     0.00 

6141     DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN 

13,947,083.30   14.91 

6150 CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN     0.00 

6151     CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN 5,300,000.00   5.67 

6160 OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA     0.00 

6161     OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA 0.00   0.00 

6170 INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES     0.00 

6171     INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES 0.00   0.00 

6190 TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS TRABAJOS 
ESPECIALIZADOS 

    0.00 

6191     TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS TRABAJOS 
ESPECIALIZADOS 

0.00   0.00 

6200 OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS 0.00 
 

0.00 

6210 EDIFICACIÓN HABITACIONAL     0.00 

6211     EDIFICACIÓN HABITACIONAL 0.00   0.00 

6220 EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL     0.00 

6221     EDIFICACIÓN NO HABITACIONAL 0.00   0.00 

6222     CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE ESCUELAS Y ESPACIOS 
EDUCATIVOS 

0.00   0.00 

6223     CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE HOSPITALES Y CENTROS DE 
SALUD 

0.00   0.00 

6224     CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE ESPACIOS DEPORTIVOS 0.00   0.00 

6225      CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
PENITENCIARIA 

0.00   0.00 

6226      CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
CULTURAL 

0.00   0.00 

6227      CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL 0.00   0.00 

6228     CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
TURÍSTICA 

0.00   0.00 
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6230 CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, 
PETRÓLEO, GAS, ELÉCTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

    0.00 

6231     CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA, 
PETRÓLEO, GAS, ELÉCTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES 

0.00   0.00 

6240 DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN     0.00 

6241     DIVISIÓN DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 
URBANIZACIÓN 

0.00   0.00 

6250 CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN     0.00 

6251     CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN 0.00   0.00 

6260 OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA     0.00 

6261     OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA 0.00   0.00 

6270 INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES     0.00 

6271     INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES 0.00   0.00 

6290 TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS TRABAJOS 
ESPECIALIZADOS 

    0.00 

6291     TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACIONES Y OTROS TRABAJOS 
ESPECIALIZADOS 

0.00   0.00 

6300  PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO 489,197.00 
 

0.52 

6310 ESTUDIOS, FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS 
PRODUCTIVOS NO INCLUIDOS EN CONCEPTOS ANTERIORES DE ESTE 
CAPÍTULO 

    0.00 

6311     ESTUDIOS, FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS 
PRODUCTIVOS NO INCLUIDOS EN CONCEPTOS ANTERIORES DE ESTE 
CAPÍTULO 

489,197.00   0.52 

6320 EJECUCIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS NO INCLUIDOS EN 
CONCEPTOS ANTERIORES DE ESTE CAPÍTULO 

    0.00 

6321     EJECUCIÓN DE PROYECTOS PRODUCTIVOS NO INCLUIDOS EN 
CONCEPTOS ANTERIORES DE ESTE CAPÍTULO 

0.00   0.00 

6322     PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO SOCIAL 0.00   0.00 

6323     PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO ECONÓMICO 0.00   0.00 

6324     PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO 
AGROPECUARIO 

0.00   0.00 

6325     PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO ECOLÓGICO 0.00   0.00 

6326     PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO EN MATERIA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA 

0.00   0.00 

6327     PROYECTOS Y ACCIONES PARA EL BUEN GOBIERNO Y DESARROLLO 
INSTITUCIONAL 

0.00   0.00 

6328     PROYECTOS Y ACCIONES PARA CONTROL Y MEJORAMIENTO DEL 
TRANSPORTE COLECTIVO 

0.00   0.00 

6329     PROYECTOS Y ACCIONES DE ORDENAMIENTO Y DESARROLLO 
URBANO 

0.00   0.00 

9000  DEUDA PÚBLICA   500,000.00 0.53 

9100  AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA 0.00 
 

0.00 

9110 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE CRÉDITO     0.00 

9111     AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO 

0.00   0.00 

9200  INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA 0.00 
 

0.00 

9210 INTERESES DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE CRÉDITO     0.00 

9211     INTERESES DE LA DEUDA INTERNA CON INSTITUCIONES DE CRÉDITO 0.00   0.00 

9300 COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA 0.00 
 

0.00 

9310 COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA     0.00 

9311     COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA 0.00   0.00 

9400 GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA 0.00 
 

0.00 

9410 GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA     0.00 

9411     GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA 0.00   0.00 
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9900  ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS) 500,000.00 
 

0.53 

9910 ADEFAS     0.00 

9911     ADEFAS 500,000.00   0.53 

  TOTAL    93,519,736.00 100 

 
Artículo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 con base en la Clasificación Administrativa, se distribuye de la 
siguiente manera:  

Clasificación Administrativa  

Dígito Sector 
Presupuesto 

aprobado 

3.0.0.0.0 Sector Público Municipal 0.00 

3.1.0.0.0 Sector público no financiero 0.00 

3.1.1.0.0 Sector público no financiero 0.00 

3.1.1.1.0 Gobierno Municipal 0.00 

3.1.1.1.1 Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 93,519,736.37 

3.1.1.2.0 Entidades paraestatales y fideicomisos no empresariales y 
no financieros 

0.00 

Total 93,519,736.37  

 
Artículo 13. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 con base en la Clasificación Funcional del Gasto a nivel de 
finalidad, función y subfunción, se distribuye de la siguiente manera:  
 

Clasificación Funcional del Gasto 

CFN Rubro/Cuenta Importe % 

1 Gobierno 50,647,539 54.10 

1.1 Legislación 0 0.00 

1.2 Justicia 0 0.00 

1.3 Coordinación de la Política de Gobierno 0 0.00 

1.4 Relaciones Exteriores 0 0.00 

1.5 Asuntos Financieros y Hacendarios 50,647,539 54.10 

1.6 Defensa 0 0.00 

1.7 Asuntos de Orden Público y de Seguridad 0 0.00 

1.8 Investigación Fundamental (Básica) 0 0.00 

1.9 Otros Servicios Generales 0 0.00 

2 Desarrollo Social 42,322,198 45.31 

2.1 Protección Ambiental 14,105,917 15.17 

2.2 Vivienda y Servicios a la Comunidad 11,633,456 12.43 

2.3 Salud 500,000 0.53 

2.4 Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales 5,282,825 5.64 

2.5 Educación 3,950,000 4.22 

2.6 Protección Social 6,550,000 7.00 

2.7 Otros Asuntos Sociales 300,000 0.32 

3 Desarrollo Económico 50,000 0.05 

3.1 Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General 0 0.00 

3.2 Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza 0 0.00 

3.3 Combustibles y Energía 0 0.00 

3.4 Minería, Manufacturas y Construcción 0 0.00 

3.5 Transporte 0 0.00 

3.6 Comunicaciones 0 0.00 

3.7 Turismo 0 0.00 

3.8 Investigación y Desarrollo relacionados con Asuntos Económicos 50,000 0.05 

3.9 Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos 0 0.00 

4 Otras 500,000 0.53 

4.1 Transacciones de la Deuda Pública/Costo Financiero de la Deuda 0 0.00 
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4.2 Transferencias, Participaciones y Aportaciones entre diferentes Niveles y Órdenes de Gobierno 0 0.00 

4.3 Saneamiento del Sistema Financiero 0 0.00 

4.4 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 500,000 0.53 

  TOTAL  $3,519,737  100 

 
Artículo 14. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 con base en la Clasificación Programática, desglosando por 
programa presupuestario, se distribuye de la siguiente manera:  
 

Programas presupuestarios CP Importe % 

Subsidios: Sector Social y Privado    0 0.00 

Sujetos a reglas de operación S   0.00 

Otros Subsidios U   0.00 

Desempeño de las Funciones   93,019,736 99.47 

Prestación de Servicios Públicos E 93,019,736 99.47 

Provisión de Bienes Públicos B   0.00 

Planeación, seguimiento y evaluación de políticas públicas P   0.00 

Promoción y fomento F   0.00 

Regulación y supervisión G   0.00 

Funciones de las Fuerzas Armadas (Únicamente Gobierno Federal) A No aplica   

Específicos R   0.00 

Proyectos de Inversión K   0.00 

Administrativos y de Apoyo   0 0.00 

Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia institucional M   0.00 

Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión O   0.00 

Operaciones ajenas W   0.00 

Compromisos   0 0.00 

Obligaciones de cumplimiento de resolución jurisdiccional L   0.00 

Desastres Naturales N   0.00 

Obligaciones   0 0.00 

Pensiones y jubilaciones J 0 0.00 

Aportaciones a la seguridad social T   0.00 

Aportaciones a fondos de estabilización Y   0.00 

Aportaciones a fondos de inversión y reestructura de pensiones Z   0.00 

Programas de Gasto Federalizado (Gobierno Federal)   No aplica   

Gasto Federalizado I No aplica   

Participaciones a entidades federativas y municipios C No aplica   

Costo financiero, deuda o apoyos a deudores y ahorradores de la banca D 0 0.00 

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores H 500,000 0.53 

TOTAL     $                    93,519,736  100 

 
Artículo 15. Las asignaciones previstas en el presupuesto de egresos del Municipio se integran de la siguiente forma, de acuerdo 
con la clasificación económica de los ingresos, de los gastos y del financiamiento: 
 

No. Categorías Parcial Monto 

1 Ingresos   

1.1 Total Ingresos Corrientes  93,519,736.37 

1.1.1 Impuestos 2,500,000.00  

1.1.2 Contribuciones a la Seguridad Social   

1.1.3 Contribuciones de Mejoras 500,000.00  
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1.1.4 Derechos, Productos y Aprovechamientos Corrientes 10,520,000.00  

1.1.5 Rentas de la Propiedad   

1.1.6 
Venta de Bienes y Servicios de Entidades del Gobierno 
Federal/ Ingresos de Explotación de Entidades 
Empresariales 

  

 
Artículo 16. En cumplimiento del marco jurídico vigente en el Estado, se impulsará, de manera transversal, la igualdad sustantiva 
entre mujeres y hombres a través de la incorporación de la perspectiva de género en la programación y presupuestación, ejecución, 
seguimiento, evaluación de resultados y rendición de cuentas de los Programas Presupuestarios de la Administración Pública 
Municipal. 
 
Por ello, para el ejercicio fiscal 2024 se establece un importe de $ 2,400,000.00 que corresponde a inversión destinada para la 
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres que se distribuye en 1 programas presupuestarios, como se muestra a continuación: 
 

Programa presupuestario Presupuesto 
aprobado 

SUBSIDIO AL SMDIF $ 2,400,000.00 
 
Artículo 17. Las previsiones para atender a la población afectada por desastres naturales y otros siniestros, se distribuyen de la 
siguiente forma: 
 

Ayudas por Desastres Naturales y Otros Siniestros 

Partida Asignación presupuestal Destinatario Procedencia del recurso 

A 200,000.00 GRUPOS 

VULNERABLES 
PROPIO 

B 0.00   

C 0.00   

Total 200,000.00   

CAPÍTULO III 
De los Servicios Personales 

 
Artículo 18. En el ejercicio fiscal 2024, la Administración Pública Municipal contará con 148 plazas de conformidad con lo siguiente: 
 

Analítico de plazas de la administración pública municipal 
 

Área/Departamento 
Descripción 
de puestos 

Número de plazas Confianza Base Honorarios 

Totales  148 146 0  2  

 
Artículo 19. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo anterior, percibirán las remuneraciones 
que se determinen en el Tabulador de sueldos y salarios, el cual se integra en el presente presupuesto de egresos con base en lo 
establecido en los artículos 115, fracción IV, y 127, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás 
disposiciones aplicables; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en este 
Presupuesto de Egresos; de conformidad con lo siguiente: 
 

Tabulador de sueldos y salarios (sin seguridad pública) 
 

TABULADOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE VILLA HIDALGO, S.L.P. 2024   

Área/Depart
amento 

Descripció
n de 

puestos 

Núm
ero 
de 

plaz
as 

Ni
vel 

categ
oria 

dieta
s 

mens
ual 

remuner
acion al 
persona

l de 
carácter 
perman

ente 

remuner
acion al 
persona

l de 
carácter 
transitor

io 

remunera
cion 

adicional
es y 

especiale
s 

(aguinald
o, dietas 
extraordi
narias) 
maximo 
Anual 

prestacione
s(prima 

vacaciona, 
prima 

dominical) 
maximo 

anual 

otras 
prestacio

nes ( 
gratificaci

ones, 
compensa
ciones y 

horas 
extras) 
maximo 
mensual 

HONOR
ARIOS Y 
HONOR
ARIOS 

ASIMILA
BLES 

total 
mens

ual 
bruto 

total 
anual 
bruto 

total 
anual 

total de 
plazas 
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CABILDO 
PRESIDEN
TE 
MUNICIPAL 

1 1 A 
 $   
50,50
0.00  

    
 $    

82,483.33  
 $    

26,933.33  
    

 $      
50,50
0.00  

$715,4
16.67 

$715,41
6.67 

CABILDO SÍNDICO 1 2 A 
 $   
23,65
0.00    

  
 $    

38,628.33  
 $    

12,613.33  
 $           

300.00  
  

 $      
23,95
0.00  

$338,6
41.67 

$338,64
1.67 

CABILDO REGIDOR 6 2 A 
 $   
21,10
0.00    

  
 $    

34,463.33  
 $    

11,253.33  
    

 $      
21,10
0.00  

$298,9
16.67 

$1,793,5
00.00 

PRESIDEN
CIA 

SECRETAR
IO 
PARTICULA
R 

1 6 A   
 $   

21,200.0
0  

  
 $    

34,626.67  
 $    

11,306.67  
 $           

300.00  
  

 $      
21,50
0.00  

$303,9
33.33 

$303,93
3.33 

PRESIDEN
CIA 

AUXILIAR 
ADMINISTR
ATIVO 

1 9 A   
 $     

9,000.00  
  

 $    
14,700.00  

 $      
4,800.00  

 $           
500.00  

  
 $        

9,500
.00  

$133,5
00.00 

$133,50
0.00 

PRESIDEN
CIA 

AUXILIAR 
DE APOYO 
TECNICO 

1 7 A   
 $   

13,500.0
0  

  
 $    

22,050.00  
 $      

7,200.00  
 $           

500.00  
  

 $      
14,00
0.00  

$197,2
50.00 

$197,25
0.00 

PRESIDEN
CIA 

CRONISTA 1 13 A   
 $     

6,700.00  
  

 $    
10,943.33  

 $      
3,573.33  

 $        
1,500.00  

  
 $        

8,200

.00  

$112,9
16.67 

$112,91
6.67 

SECRETAR
IA 

SECRETAR
IO 
GENERAL 

1 3 A   
 $   

23,700.0
0  

  
 $    

38,710.00  
 $    

12,640.00  
 $           

900.00  
  

 $      
24,60
0.00  

$346,5
50.00 

$346,55
0.00 

SECRETAR
IA 

SECRETAR
IA 

1 10 C   
 $     

6,700.00  
  

 $    
10,943.33  

 $      
3,573.33  

 $           
500.00  

  
 $        

7,200
.00  

$100,9
16.67 

$100,91
6.67 

SECRETAR
IA 

ASESOR 1 5 A          $               -      
 $      

17,500.0
0  

 $      
17,50
0.00  

$210,0
00.00 

$210,00
0.00 

SECRETAR
IA 

ASESOR 
JURIDICO 

1 4 A          $               -      
 $      

21,000.0
0  

 $      
21,00
0.00  

$252,0
00.00 

$252,00
0.00 

TESORERI
A 

TESORERA 1 3 A   
 $   

23,700.0
0  

  
 $    

38,710.00  
 $    

12,640.00  
 $           

900.00  
  

 $      
24,60
0.00  

$346,5
50.00 

 $     
346,550.

00  

TESORERI
A 

CONTADO
R 

2 5 A   
 $   

18,700.0
0  

  
 $    

30,543.33  
 $      

9,973.33  
 $           

900.00  
  

 $      
19,60
0.00  

$275,7
16.67 

$551,43
3.33 

TESORERI
A 

CONTADO
R 

1 5 B   
 $   

13,500.0

0  

  
 $    

22,050.00  
 $      

7,200.00  
 $           

500.00  
  

 $      
14,00

0.00  

$197,2
50.00 

$197,25
0.00 

TESORERI
A 

AUXILIAR 
ADMINISTR
ATIVO 

2 9 B   
 $     

8,700.00  
  

 $    
14,210.00  

 $      
4,640.00  

 $           
500.00  

  
 $        

9,200
.00  

$129,2
50.00 

$258,50
0.00 

TESORERI
A 

AUXILIAR 
ADMINISTR
ATIVO 

1 9 A             
 $      

13,500.0
0  

 $      
13,50
0.00  

$162,0
00.00 

$162,00
0.00 

TESORERI
A 

SUBDIREC
TOR DE 
COMPRAS 
Y 
RECURSOS 
MATERIALE
S 

1 5 A   
 $   

13,500.0
0  

  
 $    

22,050.00  
 $      

7,200.00  
 $           

300.00  
  

 $      
13,80
0.00  

$194,8
50.00 

$194,85
0.00 

TESORERI
A 

CAJERA 1 11 A   
 $     

7,830.00  
  

 $    
12,789.00  

 $      
4,176.00  

 $           
500.00  

  
 $        

8,330
.00  

$116,9
25.00 

$116,92
5.00 

CONTRALO
RIA 

CONTRALO
R 

1 3 A   
 $   

23,700.0
0  

  
 $    

38,710.00  
 $    

12,640.00  
 $           

900.00  
  

 $      
24,60
0.00  

$346,5
50.00 

$346,55
0.00 

CONTRALO
RIA 

UNIDAD 
INVESTIGA
DORA 

1 5 A   
 $   

13,500.0
0  

  
 $    

22,050.00  
 $      

7,200.00  
 $        

1,600.00  
  

 $      
15,10
0.00  

$210,4
50.00 

$210,45
0.00 

CONTRALO
RIA 

UNIDAD 
SUBSTANC
IADORA 

1 5 A   
 $   

13,500.0
0  

  
 $    

22,050.00  
 $      

7,200.00  
 $        

1,600.00  
  

 $      
15,10
0.00  

$210,4
50.00 

$210,45
0.00 

CONTRALO
RIA 

AUX. 
ADMVO 

1 9 B   
 $     
8,700.00  

  
 $    

14,210.00  
 $      

4,640.00  
 $           

300.00  
  

 $        
9,000

.00  

$126,8
50.00 

$126,85
0.00 

SINDICATU
RA 

NOTIFICAD
OR 
GENERAL Y 
AUXILIAR 
ADMTIVO 

1 5 A   
 $   

11,500.0
0  

  
 $    

18,783.33  
 $      

6,133.33  
    

 $      
11,50
0.00  

$162,9
16.67 

$162,91
6.67 

SINDICATU
RA 

SECRETAR
IA 

1 10 C   
 $     
6,700.00  

  
 $    

10,943.33  
 $      

3,573.33  
 $           

500.00  
  

 $        
7,200

.00  

$100,9
16.67 

$100,91
6.67 
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SINDICATU
RA 

SECRETAR
IA 

1 10 B   
 $     
7,830.00  

  
 $    

12,789.00  
 $      

4,176.00  
 $           

500.00  
  

 $        
8,330

.00  

$116,9
25.00 

$116,92
5.00 

SINDICATU
RA 

AUX. 
ADMVO 

1 9 B   
 $     
8,700.00  

  
 $    

14,210.00  
 $      

4,640.00  
 $           

500.00  
  

 $        
9,200

.00  

$129,2
50.00 

$129,25
0.00 

DIRECTOR
ES 

DIRECTOR 7 4 A   
 $   

21,500.0
0  

  
 $    

35,116.67  
 $    

11,466.67  
 $        

1,600.00  
  

 $      
23,10
0.00  

$323,7
83.33 

$2,266,4
83.33 

DIRECTOR
ES 

DIRECTOR 3 4 B   
 $   

17,500.0
0  

  
 $    

28,583.33  
 $      

9,333.33  
 $        

1,500.00  
  

 $      
19,00
0.00  

$265,9
16.67 

$797,75
0.00 

DIRECTOR
ES 

SECRETAR
IO 
TECNICO 

1 4 B   
 $   

17,500.0
0  

  
 $    

28,583.33  
 $      

9,333.33  
 $           

300.00  
  

 $      
17,80
0.00  

$251,5
16.67 

$251,51
6.67 

DESARROL
LO SOCIAL 

COORDINA
DOR 

1 4 A   
 $   

23,700.0
0  

  
 $    

38,710.00  
 $    

12,640.00  
 $           

600.00  
  

 $      
24,30
0.00  

$342,9
50.00 

$342,95
0.00 

DESARROL
LO SOCIAL 

CONTADO
R 

1 5 B   
 $   

11,500.0
0  

  
 $    

18,783.33  
 $      

6,133.33  
 $           

300.00  
  

 $      
11,80
0.00  

$166,5
16.67 

$166,51
6.67 

DESARROL
LO SOCIAL 

SUPERVIS
OR DE 
OBRA 

1 8 A   
 $   

13,500.0
0  

  
 $    

22,050.00  
 $      

7,200.00  
 $        

1,900.00  
  

 $      
15,40
0.00  

$214,0
50.00 

$214,05
0.00 

DESARROL
LO SOCIAL 

AUXILIAR 
DE APOYO 
TECNICO 

2 7 A   
 $   

13,500.0
0  

  
 $    

22,050.00  
 $      

7,200.00  
 $           

500.00  
  

 $      
14,00
0.00  

$197,2
50.00 

$394,50
0.00 

AGUA 
POTABLE 

TRABAJAD
OR 
GENERAL  

5 19 C   
 $     

7,004.00  
  

 $    
11,439.87  

 $      
3,735.47  

 $        
2,200.00  

  
 $        

9,204
.00  

$125,6
23.33 

$628,11
6.67 

AGUA 
POTABLE 

TRABAJAD
OR 
GENERAL  

3 19 B   
 $     

7,830.00  
  

 $    
12,789.00  

 $      
4,176.00  

 $        
1,800.00  

  
 $        

9,630
.00  

$132,5
25.00 

$397,57
5.00 

AGUA 
POTABLE 

SECRETAR
IA 

1 10 C   
 $     

6,700.00  
  

 $    
10,943.33  

 $      
3,573.33  

 $           
300.00  

  
 $        

7,000
.00  

$98,51
6.67 

$98,516.
67 

AGUA 
POTABLE 

CHOFER 2 17 A   
 $     

7,830.00  
  

 $    
12,789.00  

 $      
4,176.00  

 $        
1,800.00  

  
 $        

9,630
.00  

$132,5
25.00 

$265,05
0.00 

AGUA 
POTABLE 

TRABAJAD
OR 
GENERAL 

2 19 B   
 $     

7,830.00  
  

 $    
12,789.00  

 $      
4,176.00  

 $           
900.00  

  
 $        

8,730
.00  

$121,7
25.00 

$243,45
0.00 

AGUA 
POTABLE 

VELADOR 2 20 A   
 $     

6,700.00  
  

 $    
10,943.33  

 $      
3,573.33  

 $        
1,400.00  

  
 $        

8,100
.00  

$111,7
16.67 

$223,43
3.33 

ARCHIVO 
ENCARGAD
A 

1 6 A   
 $     

7,210.00  
  

 $    
11,776.33  

 $      
3,845.33  

 $        
1,200.00  

  
 $        

8,410
.00  

$116,5
41.67 

$116,54
1.67 

ARCHIVO 
SECRETAR
IA 

1 10 C   
 $     

7,210.00  
  

 $    
11,776.33  

 $      
3,845.33  

 $           
300.00  

  
 $        

7,510
.00  

$105,7
41.67 

$105,74
1.67 

SERVICIOS 
MUNICIPAL
ES 

AFANADOR
A A 

2 21 A   
 $     

7,830.00  
  

 $    
12,789.00  

 $      
4,176.00  

 $           
300.00  

  
 $        

8,130
.00  

$114,5
25.00 

$229,05
0.00 

SERVICIOS 
MUNICIPAL
ES 

CHOFER 2 17 B   
 $     

8,200.00  
  

 $    
13,393.33  

 $      
4,373.33  

 $        
1,500.00  

  
 $        

9,700
.00  

$134,1
66.67 

$268,33
3.33 

SERVICIOS 
MUNICIPAL
ES 

CHOFER 2 17 C   
 $     

7,107.00  
  

 $    
11,608.10  

 $      
3,790.40  

 $        
1,100.00  

  
 $        

8,207
.00  

$113,8
82.50 

$227,76
5.00 

SERVICIOS 
MUNICIPAL
ES 

AFANADOR
A B 

5 21 B   
 $     

6,700.00  
  

 $    
10,943.33  

 $      
3,573.33  

 $           
500.00  

  
 $        

7,200
.00  

$100,9
16.67 

$504,58
3.33 

SERVICIOS 
MUNICIPAL
ES 

TRABAJAD
OR 
GENERAL  

9 19 C   
 $     

6,700.00  
  

 $    
10,943.33  

 $      
3,573.33  

 $        
1,400.00  

  
 $        

8,100
.00  

$111,7
16.67 

$1,005,4
50.00 

SERVICIOS 
MUNICIPAL
ES 

JARDINER
O 

2 18 A   
 $     

6,700.00  
  

 $    
10,943.33  

 $      
3,573.33  

 $        
1,400.00  

  
 $        

8,100
.00  

$111,7
16.67 

$223,43
3.33 

SERVICIOS 
MUNICIPAL
ES 

AUXILIAR 
DE 
MANTENIMI
ENTO 

1 19 B   
 $     

7,830.00  
  

 $    
12,789.00  

 $      
4,176.00  

 $           
300.00  

  
 $        

8,130
.00  

$114,5
25.00 

$114,52
5.00 

SERVICIOS 
MUNICIPAL
ES 

TRABAJAD
OR 
GENERAL   

2 19 B   
 $     

7,830.00  
  

 $    
12,789.00  

 $      
4,176.00  

 $           
300.00  

  
 $        

8,130
.00  

$114,5
25.00 

$229,05
0.00 

SERVICIOS 
MUNICIPAL
ES 

TRABAJAD
OR 
GENERAL  

5 19 C   
 $     

6,700.00  
  

 $    
10,943.33  

 $      
3,573.33  

 $                 
-    

  
 $        

6,700
.00  

$94,91
6.67 

$474,58
3.33 
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SERVICIOS 
MUNICIPAL
ES 

TRABAJAD
OR 
GENERAL 

1 19 A   
 $     

9,000.00  
  

 $    
14,700.00  

 $      
4,800.00  

 $           
300.00  

  
 $        

9,300
.00  

$131,1
00.00 

$131,10
0.00 

SERVICIOS 
MUNICIPAL
ES 
EVENTUAL
ES 

TRABAJAD
OR 
GENERAL  

2 22 C    
 $              
-    

  
 $               
-    

 $               -      
 $        

6,300.00  

 $        
6,300

.00  

$75,60
0.00 

$151,20
0.00 

CATASTRO 
SECRETAR
IA 

1 10 C   
 $     

6,700.00  
  

 $    
10,943.33  

 $      
3,573.33  

 $           
500.00  

  
 $        

7,200
.00  

$100,9
16.67 

$100,91
6.67 

CATASTRO 
AUXILIAR 
ADTIVO 

1 9 B   
 $     

9,064.00  
  

 $    
14,804.53  

 $      
4,834.13  

 $           
500.00  

  
 $        

9,564
.00  

$134,4
06.67 

$134,40
6.67 

COMERCIO
, 
ALCOHOLE
S Y 
PROTECCI
ON CIVIL 

AUXILIAR 
ADMINISTR
ATIVO 

1 9 B   
 $     

8,961.00  
  

 $    
14,636.30  

 $      
4,779.20  

 $           
500.00  

  
 $        

9,461
.00  

$132,9
47.50 

$132,94
7.50 

COMERCIO
,  
ALCOHOLE
S Y 
PROTECCI
ON CIVIL 

SECRETAR
IA 

1 10 B   
 $     
7,830.00  

  
 $    

12,789.00  
 $      

4,176.00  
 $           

500.00  
  

 $        
8,330

.00  

$116,9
25.00 

$116,92
5.00 

COMUNICA
CIÓN 
SOCIAL Y 
UNIDAD DE 
TRANSPAR
ENCIA 

AUXILIAR 
ADMINISTR
ATIVO 

1 9 C   
 $     

7,830.00  
  

 $    
12,789.00  

 $      
4,176.00  

 $           
500.00  

  
 $        

8,330
.00  

$116,9
25.00 

$116,92
5.00 

COMUNICA
CIÓN 
SOCIAL Y 
UNIDAD DE 
TRANSPAR
ENCIA 

AUXILIAR 
ADMINISTR
ATIVO 

1 9 A   
 $   

11,100.0
0  

  
 $    

18,130.00  
 $      

5,920.00  
 $                 
-    

  
 $      

11,10
0.00  

$157,2
50.00 

$157,25
0.00 

EDUCACIO
N, 
CULTURA 
Y 
DEPORTES 

TRABAJAD
OR 
GENERAL  

1 19 A   
 $     

8,700.00  
  

 $    

14,210.00  

 $      

4,640.00  

 $           

500.00  
  

 $        
9,200

.00  

$129,2

50.00 

$129,25

0.00 

EDUCACIO
N, 
CULTURA 
Y 
DEPORTES 

TRABAJAD
OR 
GENERAL  

3 19 C   
 $     

7,107.00  
  

 $    
11,608.10  

 $      
3,790.40  

 $        
1,700.00  

  
 $        

8,807
.00  

$121,0
82.50 

$363,24
7.50 

EDUCACIO
N, 
CULTURA 
Y 
DEPORTES 

COORDINA
DOR DE 
DEPORTES 

1 9 A   
 $   

11,100.0
0  

  
 $    

18,130.00  
 $      

5,920.00  
 $        

1,130.00  
  

 $      
12,23
0.00  

$170,8
10.00 

$170,81
0.00 

EDUCACIO
N, 
CULTURA 
Y 
DEPORTES 

AUXILIAR 
ADMINISTR
ATIVO 

1 9 B   
 $     

8,700.00  
  

 $    
14,210.00  

 $      
4,640.00  

 $        
1,700.00  

  
 $      

10,40
0.00  

$143,6
50.00 

$143,65
0.00 

EDUCACIO
N, 
CULTURA 
Y 
DEPORTES 

SECRETAR
IA 

1 10 B   
 $     

7,600.00  
  

 $    
12,413.33  

 $      
4,053.33  

 $           
700.00  

  
 $        

8,300
.00  

$116,0
66.67 

$116,06
6.67 

FOMENTO 
AGROPEC
UARIO 

AUXILIAR 
ADTIVO 

1 9 B   
 $     

8,700.00  
  

 $    
14,210.00  

 $      
4,640.00  

 $           
500.00  

  
 $        

9,200
.00  

$129,2
50.00 

$129,25
0.00 

FOMENTO 
AGROPEC
UARIO 

TRABAJAD
OR 
GENERAL  

2 19 B   
 $     

8,030.00  
  

 $    
13,115.67  

 $      
4,282.67  

 $        
1,200.00  

  
 $        

9,230
.00  

$128,1
58.33 

$256,31
6.67 

FOMENTO 
AGROPEC
UARIO 

SECRETAR
ÍA 

1 10 C   
 $     

6,700.00  
  

 $    
10,943.33  

 $      
3,573.33  

 $           
500.00  

  
 $        

7,200
.00  

$100,9
16.67 

$100,91
6.67 

FOMENTO 
AGROPEC
UARIO 

TRABAJAD
OR 
GENERAL  

2 19 C   
 $     

6,700.00  
  

 $    
10,943.33  

 $      
3,573.33  

 $           
500.00  

  
 $        

7,200
.00  

$100,9
16.67 

$201,83
3.33 

SISTEMAS 
SISTEMAS 
INF 

1 11 A   
 $     

7,600.00  
  

 $    
12,413.33  

 $      
4,053.33  

 $                 
-    

  
 $        

7,600
.00  

$107,6
66.67 

$107,66
6.67 
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INSTANCIA 
DE LA 
MUJER 

JEFE DPTO 1 5 A   
 $   

13,000.0
0  

  
 $    

21,233.33  
 $      

6,933.33  
 $        

1,200.00  
  

 $      
14,20
0.00  

$198,5
66.67 

$198,56
6.67 

OBRAS 
PUBLICAS 

TRABAJAD
OR 
GENERAL  

7 19 C   
 $     

6,700.00  
  

 $    
10,943.33  

 $      
3,573.33  

 $           
500.00  

  
 $        

7,200
.00  

$100,9
16.67 

$706,41
6.67 

OBRAS 
PUBLICAS 

TRABAJAD
OR 
GENERAL  

2 19 B   
 $     

7,830.00  
  

 $    
12,789.00  

 $      
4,176.00  

 $           
700.00  

  
 $        

8,530
.00  

$119,3
25.00 

$238,65
0.00 

OBRAS 
PUBLICAS 

TRABAJAD
OR 
GENERAL 

1 9 A   
 $     

8,700.00  
  

 $    
14,210.00  

 $      
4,640.00  

 $        
1,100.00  

  
 $        

9,800
.00  

$136,4
50.00 

$136,45
0.00 

OBRAS 
PUBLICAS 

AUXILIAR 
DE APOYO 
TECNICO 

1 7 A   
 $   

13,500.0
0  

  
 $    

22,050.00  
 $      

7,200.00  
    

 $      
13,50
0.00  

$191,2
50.00 

$191,25
0.00 

OBRAS 
PUBLICAS 

ENCARGAD
O 

1 8 A   
 $   

16,000.0
0  

  
 $    

26,133.33  
 $      

8,533.33  
    

 $      
16,00
0.00  

$226,6
66.67 

$226,66
6.67 

OBRAS 
PUBLICAS 

SUPERVIS
OR DE 
OBRAS 

1 8 A   
 $   

13,500.0
0  

  
 $    

22,050.00  
 $      

7,200.00  
 $        

1,900.00  
  

 $      
15,40
0.00  

$214,0
50.00 

$214,05
0.00 

OBRAS 
PUBLICAS 

AUXILIAR 
ADTIVO 

1 9 B   
 $     

8,700.00  
  

 $    
14,210.00  

 $      
4,640.00  

 $           
500.00  

  
 $        

9,200
.00  

$129,2
50.00 

$129,25
0.00 

OBRAS 
PUBLICAS 

SUPERVIS
OR E 
INSPECTO
R 

1 8 A       
 $               
-    

 $               -    
 $                 
-    

 $      
16,400.0

0  

 $      
16,40
0.00  

$196,8
00.00 

$196,80
0.00 

OBRAS 
PUBLICAS 

CHOFER  2 22 A   
 $   

13,000.0
0  

  
 $    

21,233.33  
 $      

6,933.33  
 $        

1,000.00  
  

 $      
14,00
0.00  

$196,1
66.67 

$392,33
3.33 

BRIGADAS 
DE SALUD 

COORDINA
DORA DE 
SALUD 

1 14 A   
 $   

12,670.0
0  

  
 $    

20,694.33  
 $      

6,757.33  
 $        

2,000.00  
  

 $      
14,67
0.00  

$203,4
91.67 

$203,49
1.67 

BRIGADAS 
DE SALUD 

COORDINA
DORA DE 
PARAMEDI
COS 

1 14 A   
 $   

12,670.0
0  

  
 $    

20,694.33  
 $      

6,757.33  
 $        

2,000.00  
  

 $      
14,67
0.00  

$203,4
91.67 

$203,49
1.67 

BRIGADAS 
DE SALUD 

CHOFER 2 17 A   
 $     

8,652.00  
  

 $    
14,131.60  

 $      
4,614.40  

 $           
900.00  

  
 $        

9,552
.00  

$133,3
70.00 

$266,74
0.00 

RECURSOS 
HUMANOS 

RECEPCIO
NISTA 

1 11 B   
 $     

7,210.00  
  

 $    
11,776.33  

 $      
3,845.33  

 $           
750.00  

  

 $        

7,960
.00  

$111,1
41.67 

$111,14
1.67 

RECURSOS 
HUMANOS 

AUXILIAR 
ADMINISTR
ATIVO 

2 9 B   
 $     

9,000.00  
  

 $    
14,700.00  

 $      
4,800.00  

 $           
650.00  

  
 $        

9,650
.00  

$135,3
00.00 

$270,60
0.00 

RECURSOS 
HUMANOS 

SECRETAR
IA 

1 10 B   
 $     

7,830.00  
  

 $    
12,789.00  

 $      
4,176.00  

 $           
500.00  

  
 $        

8,330
.00  

$116,9
25.00 

$116,92
5.00 

RECURSOS 
HUMANOS 

ENCARGAD
O DE 
ALMACEN  

1 8 A   
 $     

7,107.00  
  

 $    
11,608.10  

 $      
3,790.40  

 $           
650.00  

  
 $        

7,757
.00  

$108,4
82.50 

$108,48
2.50 

REGISTRO 
CIVIL 

OFICIAL DE 
REG CIV 

1 4 A   
 $   

15,450.0
0  

  
 $    

25,235.00  
 $      

8,240.00  
 $           

300.00  
  

 $      
15,75
0.00  

$222,4
75.00 

$222,47
5.00 

REGISTRO 
CIVIL 

SECRETAR
IA 

3 10 C   
 $     

6,700.00  
  

 $    
10,943.33  

 $      
3,573.33  

 $           
300.00  

  
 $        

7,000
.00  

$98,51
6.67 

$295,55
0.00 

REGISTRO 
CIVIL 

SECRETAR
IA 

1 10 A   
 $     

8,700.00  
  

 $    
14,210.00  

 $      
4,640.00  

 $        
1,100.00  

  
 $        

9,800
.00  

$136,4
50.00 

$136,45
0.00 

ROTULIST
A Y PINTOR 

TRABAJAD
OR 
GENERAL 

1 19 A   
 $     

6,600.00  
  

 $    
10,780.00  

 $      
3,520.00  

 $           
500.00  

  
 $        

7,100
.00  

$99,50
0.00 

$99,500.
00 

UBR TERAPISTA 1 12 A   
 $     

9,700.00  
  

 $    
15,843.33  

 $      
5,173.33  

 $        
1,100.00  

  
 $      

10,80
0.00  

$150,6
16.67 

$150,61
6.67 

UBR TERAPISTA 1 12 B   
 $     

9,000.00  
  

 $    
14,700.00  

 $      
4,800.00  

 $        
1,100.00  

  
 $      

10,10
0.00  

$140,7
00.00 

$140,70
0.00 

DESARROL
LO 
ECONOMIC
O, 
TURISMO Y 
ENLACE AL 
MIGRANTE 

SECRETAR
IA  

1 20 C   
 $     

6,700.00  
  

 $    
10,943.33  

 $      
3,573.33  

 $           
500.00  

  
 $        

7,200
.00  

$100,9
16.67 

$100,91
6.67 
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Nota: El presente tabulador contiene todas las plazas autorizadas en la plantilla municipal, a excepción de las del sistema de 
seguridad pública municipal. 
 
Artículo 20. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos salariales, la Tesorería Municipal se 
sujetará a lo previsto en las normas y lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre el Municipio y sus servidores públicos, incluyendo el control 
y elaboración de la nómina del personal del Gobierno Municipal. 
 
Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los períodos para revisar las prestaciones que 
disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de trabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la Tesorería 
Municipal. 
 
El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las economías que se generen no 
estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 
 
Artículo 21. Para previsiones Salariales y Económicas, se autorizan 0.00. 
 
Artículo 22. El personal operativo de seguridad pública, percibirá las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de sueldos 
y salarios, el cual se integra en el presente presupuesto de egresos con base en lo establecido en los artículos 115, fracción IV, y 
127, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás disposiciones aplicables; sin que el total de erogaciones 
por servicios personales exceda de los montos aprobados en este Presupuesto de Egresos; de conformidad con lo siguiente: 
 

Tabulador de sueldos y salarios del personal de seguridad pública 
 

TABULADOR DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE VILLA HIDALGO, S.L.P. 2024   

Área/Departa
mento 

Descripci
ón de 

puestos 

Núme
ro de 
plaza

s 

Niv
el 

catego
ria 

remunerac
ion al 

personal 
de 

carácter 
permanent

e 

remunera
cion al 

personal 
de 

carácter 
transitorio 

remuneraci
on 

adicionales 
y 

especiales 
(aguinaldo, 

dietas 
extraordina

rias) 
maximo 
Anual 

prestaciones(
prima 

vacaciona, 
prima 

dominical) 
maximo anual 

otras 
prestacione

s ( 
gratificacion

es, 
compensaci

ones y 
horas 
extras) 
maximo 
mensual 

total 
mensu

al 
bruto 

total 
anual 
bruto 

total 
anual 

total de 
plazas 

SEGURIDAD 
PUBLICA 

DIRECTO
R 
POLICIA 

1 4 B 
 $      

20,000.00  
  

 $      
32,666.67  

 $      10,666.67    
 $      

20,000.
00  

$283,333
.33 

$283,333
.33 

SEGURIDAD 
PUBLICA 

OFICIAL 
DE 
TRANSIT
O 

2 9 A 
 $      
13,500.00  

  
 $      

22,050.00  
 $        7,200.00  

 $           
500.00  

 $      
14,000.

00  

$197,250
.00 $394,500

.00 

SEGURIDAD 
PUBLICA 

ENCARG
ADO 

1 8 A  $      
14,000.00  

  
 $      

22,866.67  
 $        7,466.67  

 $           
500.00  

 $      
14,500.

00  

$204,333
.33 

$204,333
.33 

SEGURIDAD 
PUBLICA 

OFICIAL 
DEPOLICI
A 

4 9 A  $      
13,500.00  

  
 $      

22,050.00  
 $        7,200.00  

 $           
500.00  

 $      
14,000.

00  

$197,250
.00 

$789,000
.00 

SEGURIDAD 
PUBLICA 

OFICIAL 
DE 
POLICIA  

4 9 B 
 $      

12,500.00  
  

 $      
20,416.67  

 $        6,666.67  
 $           

500.00  

 $      
13,000.

00  

$183,083
.33 

$732,333
.33 

SEGURIDAD 
PUBLICA 

SECRETA
RIA 

1 10 A 
 $        

8,950.00  
  

 $      
14,618.33  

 $        4,773.33  
 $           

500.00  

 $        
9,450.0

0  

$132,791
.67 

$132,791
.67 

SEGURIDAD 
PUBLICA 

CHOFER 1 17 A 
 $        

8,950.00  
  

 $      
14,618.33  

 $        4,773.33  
 $        

1,200.00  

 $      
10,150.

00  

$141,191
.67 

$141,191
.67 

 
Nota: El presente tabulador contiene todas las plazas autorizadas para el personal operativo de seguridad pública municipal. 
 
Artículo 23. Las erogaciones previstas para pensiones son las siguientes: 
 

Partida Concepto Asignación Presupuestal 
  0.00 
  0.00 

TOTAL 0.00 
 
 
Artículo 24. Las erogaciones previstas para jubilaciones son las siguientes: 
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Partida Concepto Asignación Presupuestal 
  0.00 
  0.00 

TOTAL 0.00 
 

CAPÍTULO IV 
De la Deuda Pública 

 
Artículo 25. El saldo de la deuda pública del Municipio de Villa Hidalgo, S.L.P., es de $ 0.00, con fecha de corte al 30 de noviembre 
de 2023.  
 

Saldo de la deuda pública 

No. de 
crédito 

(registro 
SHCP) 

Institución 
bancaria 

Fecha de 
contratación 

Tipo de 
instrumento 

Tasa 
de 

interés 

Plazo de 
vencimiento 

Fuente 
o 

garantía 
de pago 

Monto 
contratado  

Destino 

Saldo al 30 
de 

Noviembre 
de 

2022 

                    

                    

Otros pasivos circulantes   

Otros pasivos no circulantes   

Total, deuda y otros pasivos al _30_ de __Noviembre___ de 2023  0.00 

 
Para el ejercicio fiscal 2024, se establece una asignación presupuestaria de $0.00 que será destinada a la amortización de capital 
en 0.00 y al pago de intereses en 0.00 de la Deuda Pública contratada con la banca privada y/o de desarrollo por la cantidad de 
0.00, la cual será ejercida de la siguiente forma: 
 

9000 deuda Pública 

9100 
Amortización 

de la 
Deuda 
Pública 

9200 
Intereses de 

la 
Deuda 
Pública 

9300 
Comisiones 

de la 
Deuda 
Pública 

9400 
Gastos de 

la 
Deuda 
Pública 

9500 
Costos por 
Coberturas 

9600 
Apoyos 

Financieros 
9900 

ADEFAS 

              

             0.00 

 
Artículo 26. Dentro del mismo capítulo correspondiente a Deuda Pública se establece por separado una asignación por un importe 
de $ 500,000.00, para el concepto denominado Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS), no excediendo el 3.5 por 
ciento de los Ingresos totales del Municipio para el ejercicio 2024. 
 
Artículo 27. El monto establecido como tope de deuda pública para contratar durante el ejercicio fiscal 2024 no podrá exceder del 
3% del presupuesto total autorizado. 
 
Artículo 28. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesorería Municipal O SU EQUIVALENTE, todas las 
operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos municipales, los cuales solo se podrán erogar si se 
encuentran autorizados en el presupuesto respectivo.  
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

De los recursos federales transferidos al Municipio  
 

Artículo 29. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Villa de Hidalgo se conforma por $13,520,000.00 de gasto propio y 
$79,999,736.37 proveniente de gasto federalizado y/o estatal. 
 
Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se realizarán de conformidad con las disposiciones 
aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 
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En el caso de los programas que prevean la aportación de recursos federales para ser ejercidos de manera concurrente con 
recursos municipales, el Gobierno Municipal deberá realizar las aportaciones de recursos que le correspondan en las cuentas 
específicas correspondientes.  
 
Artículo 30. Las Dependencias y entidades en el ejercicio de los recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 
Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de información, 
rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria.  
 
Artículo 31. Los fondos de participaciones que conforman el Ramo 28 que estima recibir el municipio por parte del gobierno federal, 
así como los fondos que el Estado participe al municipio importan la cantidad de 30,627,538.08, y se desglosan a continuación: 
 

 
Partida 

Presupuesto 
aprobado 

 
 
 
 
 

Participaciones Federales (Ramo 28) 

Fondo General de Participaciones 20,194,794.20 

Fondo de Fomento Municipal 5,961,256.98 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 1,842,315.55 

Fondo de Fiscalización 1,285,597.88 

Fondo del impuesto a la venta final de gasolina y 
dieses 

754,936.54 

ISAN 361,424.06 

Fondo de Compensación del Impuesto sobre 
Automóviles Nuevos 

65,366.35 

ISR por Enajenación de bienes inmuebles 56,008.21 

Excedente de Fondo de Fomento Municipal 105,838.31 

Otras participaciones federales 0.00 

 
Participaciones Estatales 

Otras participaciones estatales 0.00 

 
 

 
 

Total 30,627,538.08 

 
Artículo 32. Los fondos de aportaciones que conforman el Ramo 33 que estima recibir el municipio, se desglosan a continuación: 
 

Fondo de Aportaciones Presupuesto aprobado 

1 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) 15,338,742.31 

2 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales (FORTAMUN) 

14,033,455.98 

Total 29,372,198.29 

 
Artículo 33. La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman el Ramo 33 se 
desglosa a continuación por capítulo del gasto: 
 

Fondo  
  Total 

1000 3000 6000 7000 8000 9000 
 

Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal (FISM)     15,338,742.31         

Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de 
las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FAFM)  1,870,000  8,000,000  4,163,455.98         

Total  1,870,000  8,000,000  19,502,198.29         

 
Artículo 34. El Subsidio para la Seguridad Pública en los Municipios que corresponde al Municipio importa $6,870,000.00 para el 
ejercicio fiscal 2024 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 
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CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 
 

Artículo 35. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones previstas en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y 
Municipios de San Luis Potosí, y las que emita la Tesorería Municipal y la Contraloría del Municipio, en el ámbito de la 
Administración Pública Municipal.  
 
Artículo 36. La Tesorería Municipal y la Contraloría del Municipio, emitirán durante el mes de enero de 2024, las Reglas para la 
Racionalización del Gasto Público a las que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Municipal. 
 

CAPÍTULO II 
De la racionalidad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez en el ejercicio del gasto 

 
Artículo 37. Las dependencias sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2024, 
previa autorización del presidente Municipal y de conformidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 
 
Artículo 38. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias deberán ser autorizados por los titulares 
de las mismas, previa valoración y conveniencia de la comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los 
servidores públicos, debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 
 
Artículo 39. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, autorizará la ministración, reducción, 
suspensión y en su caso, terminación de las transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto. 
 
Artículo 40. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto, serán responsables de su correcta aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las demás 
disposiciones aplicables. 
 
Artículo 41. La Tesorería Municipal deberá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, evaluación y ejercicio 
del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de las transferencias y subsidios a que se refiere el artículo anterior. 
 
Artículo 42. La Tesorería Municipal deberá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, evaluación y ejercicio 
del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio fiscal.  
 
Artículo 43. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se sujetarán a la calendarización que 
determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las 
Dependencias y Entidades proporcionarán a dicha Tesorería, la información presupuestal y financiera que se les requiera, de 
conformidad con las disposiciones en vigor. 
 
Artículo 44. Las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este presupuesto, salvo que se 
autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y 
Municipios de San Luis Potosí; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los estipulados en el presupuesto 
aprobado. 
 
Artículo 45. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado previsto en la Ley de Ingresos del 
Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina 
presupuestaria: 
 

I. La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley de Ingresos del Municipio, podrá 
compensarse con el incremento que, en su caso, observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos 
tengan un destino específico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a éstas, se cuente con 
autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en un fin específico, así como tratándose de ingresos propios de las 
Entidades; 

 
II. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de ingresos y gastos aprobados o ésta 

resulte insuficiente, se procederá a la reducción de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden siguiente: 
 

a) Los gastos de representación, congresos, convenciones y similares, así como los gastos de comunicación social.} 
 

b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población. 
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c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de percepciones extraordinarias. 

 
d) Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los calendarios de presupuesto autorizados a 

las dependencias y entidades. 
 

III. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles, o resulten insuficientes para compensar la disminución de ingresos, 
podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 
 

En su caso, el Cabildo, los deberán emitir sus propias normas de disciplina presupuestaria. 
 
Artículo 46. En apego a lo previsto en el artículo _ de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de San Luis Potosí, las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, 
mediante los procedimientos que a continuación se señalan: 
 

I. Licitación pública; 
 

II. Invitación a cuando menos tres personas; o 
 

III. Adjudicación directa. 
 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los participantes, 
especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, plazos de ejecución, penas convencionales, anticipos y garantías, 
debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual acceso a la información relacionada con dichos 
procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún participante. 
Los montos máximos de contratación de obra pública y servicios serán los siguientes: 
 

Modalidad de Contratación 
En pesos 

De Hasta 

Adjudicación directa $.01 $ 1,240,000.00 

Invitación a cuando menos tres personas  $1,240,000.01 $ 3,470,000 

Licitación Pública $ 3,470,000.01 EN ADELANTE 

 
Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, se deberán apegar a la normatividad 
aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 
 
Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios relacionados con la misma, financiados 
con cargo a recursos federales convenidos, se estará al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos 
recibidos en su totalidad por el Municipio 
 
Artículo 47. En apego a lo estipulado en la Ley de Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí, las dependencias y entidades 
podrán convocar, adjudicar o contratar adquisiciones, servicios y arrendamientos solamente cuando se cuente con la autorización 
global o específica respectiva, del presupuesto de inversión y de gasto corriente, conforme a los cuales deberán programarse los 
pagos respectivos. 
 
Artículo 48. Las operaciones de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios que realicen las Dependencias y 
Entidades, se realizarán con estricto apego a las disposiciones previstas en la Ley de Adquisiciones del Estado de San Luis Potosí. 
Cuando en las operaciones referidas se ejerzan recursos federales, se deberá estar a la normatividad aplicable o a la que se pacte 
en los convenios o instrumentos jurídicos respectivos. 
 

CAPÍTULO III 
Sanciones 

 
Artículo 49. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, sin menoscabo de las 
responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán directamente responsables de que su aplicación se realice con 
estricto apego a las leyes correspondientes y a los principios antes mencionados. 
 
El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de San Luis Potosí y demás disposiciones aplicables.  
 

TÍTULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 
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CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

 
Artículo 50. El presupuesto de egresos del municipio de Villa Hidalgo, S.L.P., para el ejercicio fiscal 2024, prevé la existencia de 
14 programas presupuestarios, para los cuales la asignación presupuestal es la siguiente: 
 

Distribución de presupuesto por Programa Presupuestario 
 

CLAVE PROGRAMA MONTO RESPONSABLE PROYECTO 

O110 SEGURIDAD PUBLICA  $       4,500,000.00  
DIRECTOR DE 
SEGURIDAD 

OPERATIVOS 

O1200,O1300,01400,O1500,O1600, 
O1700,O1800,O1900,O2000 

DESARROLLO SOCIAL  $     44,872,198.29  
desarrollo 
social 

OBRAS Y 
ACCIONES 

A1002 PRESIDENCIA  $       4,500,000.00  CABILDO   

A1032 DIRECCION JURIDICA  $       1,000,000.00  
DIRECTOR 
JURIDICO 

LAUDOS, 
CONVENIOS 

A1006 REGISTRO CIVIL  $          550,000.00  
OFICIAL REG 
CIVIL 

TRAMITES DE 
OFICIALIA 

A1008 
SERVICIOS 
MUNICIPALES 

 $       2,500,000.00  
DIRECTOR 
SERV MPALES 

SERVICIOS 
PUBLICOS 

A1004 CONTRALORIA  $          725,000.00  CONTRALOR 
PROCEDIMIENTOS 
Y CONTROL 
INTERNO 

A1011 TRANSPARENCIA  $          200,000.00  
DIRECTOR O 
ENCARGDO 

RENDICION DE 
CUENTAS 

O1200 Y S1001 SALUD  $       1,000,000.00  DIRECTOR 
TRASLADOS Y 
AYUDAS 
SOCIALES 

A1022 PROTECCION CIVIL  $          330,000.00  DIRECTOR 
INSPECCION Y 
DICTAMENES 

A1007 AGUA POTABLE  $       3,000,000.00  DIRECTOR 
SERVICIOS 
PUBLICOS 

A1019 
ECOLOGIA Y FOM 
AGROP. 

 $          600,000.00  DIRECTOR 
FOMENTO 
AGROPECUARIO 
Y ECOLOGIA 

A1003 
SECRETARIA 
GENERAL 

 $       1,200,000.00  
SECRETARIO 
GENERAL 

SERVICIOS    

A1001 Tesorería MUNICIPAL  $     28,542,538.08  TESORERO 

MATERIALES Y 
SUMINISROS, 
SERVICIOS 
GENERALES, 
AYUDAS 
SOCIALES Y 
ADQUISICIONES 

  $ 93,519,736.37   
 
En el Anexo V se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los programas presupuestarios del gobierno 
del municipio que forman parte del presupuesto basado en resultados. 
 

T R A N S I T O R I O S 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Presupuesto entrará en vigor el día 1º de enero de 2024, previa publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Gobierno del 
Municipio instrumentará los documentos técnico-normativos que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 
conforme a los criterios y términos establecidos para ese fin. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La información financiera y presupuestal adicional a la contenida en el presente Presupuesto, así como la 
demás que se genere durante el ejercicio fiscal, podrá ser consultada en los reportes específicos que para tal efecto difunda la 
Tesorería Municipal en los medios oficiales, incluyendo los medios electrónicos. 
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Dado en el Ayuntamiento del Municipio de Villa Hidalgo, S.L.P. a los 15 días del mes de diciembre del año 2023. 
 
EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO  
 
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO O SU EQUIVALENTE 
 
EL TESORERO MUNICIPAL O SU EQUIVALENTE 
 
EL SÍNDICO MUNICIPAL O SU EQUIVALENTE 
 
EL REGIDOR MUNICIPAL O SU EQUIVALENTE 
 
 
 

ANEXOS 
DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILLA HIDALGO, S.L.P.,  

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, EN CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO EN LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE  

LAS ENTIDADESFEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS Y LA LEY  
GENERAL DE CONTABILIDADGUBERNAMENTAL 

 
ANEXO I 

 
PROYECCIONES DE EGRESOS 

 

MUNICIPIO DE VILLA HIDALG , S.L.P.       

Proyecciones de Egresos - LDF       

(PESOS)       

(CIFRAS NOMINALES)       

Concepto (b)       

  2024 2025 2026 

1.  Gasto No Etiquetado (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I) $59,647,538.76 $62,033,440.31 $64,514,777.92 

A.     Servicios Personales $22,500,000.00 $23,400,000.00 $24,336,000.00 

B.     Materiales y Suministros $8,120,000.00 $8,444,800.00 $8,782,592.00 

C.    Servicios Generales $19,512,538.76 $20,293,040.31 $21,104,761.92 

D.    Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 

$8,550,000.00 $8,892,000.00 $9,247,680.00 

E.     Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles $465,000.00 $483,600.00 $502,944.00 

F.     Inversión Pública       

G.    Inversiones Financieras y Otras Provisiones       

H.    Participaciones y Aportaciones        

I.      Deuda Pública $500,000.00 $520,000.00 $540,800.00 
       

2.  Gasto Etiquetado (2=A+B+C+D+E+F+G+H+I) $33,872,197.61 $35,227,085.51 $36,636,168.93 

A.     Servicios Personales $0.00 $0.00 $0.00 

B.     Materiales y Suministros $0.00 $0.00 $0.00 

C.    Servicios Generales $0.00 $0.00 $0.00 

D.    Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 

 $                            -    $0.00 $0.00 

E.     Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles  $                            -    $0.00 $0.00 

F.     Inversión Pública $33,872,197.61 $35,227,085.51 $36,636,168.93 

G.    Inversiones Financieras y Otras Provisiones       

H.    Participaciones y Aportaciones       

I.      Deuda Pública       
       

3.  Total de Egresos Proyectados (3 = 1 + 2) $93,519,736.37 $97,260,525.82 $101,150,946.86 
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ANEXO II 
RESULTADOS DE EGRESOS 

 

MUNICIPIO DE VILLA HIDALGO, S.L.P. 

Resultados de Egresos - LDF 

(PESOS) 

Concepto  Año 1 +1  Año 1 a nov 
Año del 
Ejercicio 
Vigente 2  

  2022 2023 2024 

1.  Gasto No Etiquetado (1=A+B+C+D+E+F+G+H+I) $41,979,485.87 $49,738,280.04 $59,647,538.76 

A.     Servicios Personales 
 $   
20,283,806.28  

$21,120,000.00 $22,500,000.00 

B.     Materiales y Suministros 
 $     
3,581,069.13  

$4,613,280.04 $8,120,000.00 

C.    Servicios Generales 
 $   
11,046,842.08  

$13,490,000.00 $19,512,538.76 

D.    Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 

 $     
5,064,257.16  

$6,350,000.00 $8,550,000.00 

E.     Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 
 $     
2,003,511.22  

$3,165,000.00 $465,000.00 

F.     Inversión Pública       

G.    Inversiones Financieras y Otras Provisiones       

H.    Participaciones y Aportaciones        

I.      Deuda Pública  $                       -    $1,000,000.00 $500,000.00 

        

2.  Gasto Etiquetado (2=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 
 $   
14,156,000.00  

$40,884,281.76 $33,872,197.61 

A.     Servicios Personales 0   $0.00 

B.     Materiales y Suministros 0   $0.00 

C.    Servicios Generales 0   $0.00 

D.    Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas 

                 0.00    $                            -    

E.     Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles                  0.00    $                            -    

F.     Inversión Pública 
 $   
14,156,000.00  

$40,884,281.76 $33,872,197.61 

G.    Inversiones Financieras y Otras Provisiones       

H.    Participaciones y Aportaciones       

I.      Deuda Pública       

        

3.  Total del Resultado de Egresos (3=1+2) 106,774,130.00  $90,622,561.80 $93,519,736.37 

        

 
 

ANEXO III 
INFORME SOBRE ESTUDIOS ACTUARIALES 

 

MUNICIPIO DE VILLA HIDALGO, S.L.P 

Informe sobre Estudios Actuariales - LDF 

  
Pensiones y 
jubilaciones 

Salu
d 

Riesg
os de 
trabaj

o 

Invalid
ez y 
vida 

Otras 
prestacio

nes 
sociales 

Tipo de Sistema           

Prestación laboral o Fondo general para trabajadores del estado o 
municipio 

NA NA NA NA NA 

Beneficio definido, Contribución definida o Mixto           
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Población afiliada           

Activos           

Edad máxima 65 NA NA NA NA 

Edad mínima 18 NA NA NA NA 

Edad promedio           

Pensionados y Jubilados           

Edad máxima NA NA NA NA NA 

Edad mínima NA NA NA NA NA 

Edad promedio           

Beneficiarios           

Promedio de años de servicio (trabajadores activos) NA NA NA NA NA 

Aportación individual al plan de pensión como % del salario NA NA NA NA NA 

Aportación del ente público al plan de pensión como % del salario NA NA NA NA NA 

Crecimiento esperado de los pensionados y jubilados (como %) NA NA NA NA NA 

Crecimiento esperado de los activos (como %) NA NA NA NA NA 

Edad de Jubilación o Pensión NA NA NA NA NA 

Esperanza de vida           

            

Ingresos del Fondo NA NA NA NA NA 

Ingresos Anuales al Fondo de Pensiones           

            

Nómina anual           

Activos 
 $     

21,120,000.00  
        

Pensionados y Jubilados NA NA NA NA NA 

Beneficiarios de Pensionados y Jubilados NA NA NA NA NA 

            

Monto mensual por pensión           

Máximo NA NA NA NA NA 

Mínimo NA NA NA NA NA 

Promedio NA NA NA NA NA 

            

Monto de la reserva           

            

Valor presente de las obligaciones           

Pensiones y Jubilaciones en curso de pago NA NA NA NA NA 

Generación actual NA NA NA NA NA 

Generaciones futuras NA NA NA NA NA 

            

Valor presente de las contribuciones asociadas a los sueldos futuros 
de cotización X% 

          

Generación actual NA NA NA NA NA 

Generaciones futuras NA NA NA NA NA 

            

Valor presente de aportaciones futuras           

Generación actual NA NA NA NA NA 

Generaciones futuras NA NA NA NA NA 

Otros Ingresos NA NA NA NA NA 

            

Déficit/superávit actuarial           

Generación actual NA NA NA NA NA 

Generaciones futuras NA NA NA NA NA 

            

Periodo de suficiencia           

Año de descapitalización NA NA NA NA NA 
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Tasa de rendimiento NA NA NA NA NA 

            

Estudio actuarial           

Año de elaboración del estudio actuarial 2023         

Empresa que elaboró el estudio actuarial MUNICIPIO         

            

 
 
 
 
 

ANEXO IV 
CALENDARIO MENSUAL DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 

  
CALENDARIZACIÓN 

 Rubro/Cuenta  Importe 
Ener

o 
Febr
ero 

Marz
o 

Abril 
May

o 
Juni

o 
Julio 

Agos
to 

Septie
mbre 

Octu
bre 

Novie
mbre 

Dicie
mbre 

SERVICIOS 
PERSONALES 

22,500,0
00 

1,875
,000 

1,875
,000 

1,875
,000 

1,875
,000 

1,875
,000 

1,875
,000 

1,875
,000 

1,875
,000 

1,875,
000 

1,875
,000 

1,875,
000 

1,875
,000 

REMUNERACIONES 
AL PERSONAL DE 
CARÁCTER 
PERMANENTE 

16,800,0
00 

1,400
,000 

1,400
,000 

1,400
,000 

1,400
,000 

1,400
,000 

1,400
,000 

1,400
,000 

1,400
,000 

1,400,
000 

1,400
,000 

1,400,
000 

1,400
,000 

REMUNERACIONES 
AL PERSONAL DE 
CARÁCTER 
TRANSITORIO 

900,000 
75,00

0 
75,00

0 
75,00

0 
75,00

0 
75,00

0 
75,00

0 
75,00

0 
75,00

0 
75,000 

75,00
0 

75,00
0 

75,00
0 

REMUNERACIONES 
ADICIONALES Y 
ESPECIALES 

3,800,00
0 

316,6
67 

316,6
67 

316,6
67 

316,6
67 

316,6
67 

316,6
67 

316,6
67 

316,6
67 

316,66
7 

316,6
67 

316,6
67 

316,6
67 

OTRAS 
PRESTACIONES 
SOCIALES Y 
ECONOMICAS 

1,000,00
0 

83,33
3 

83,33
3 

83,33
3 

83,33
3 

83,33
3 

83,33
3 

83,33
3 

83,33
3 

83,333 
83,33

3 
83,33

3 
83,33

3 

PREVISIONES 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

PAGO DE 
ESTÍMULOS A 
SERVIDORES 
PÚBLICOS 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS 

8,120,00
0 

676,6
67 

676,6
67 

676,6
67 

676,6
67 

676,6
67 

676,6
67 

676,6
67 

676,6
67 

676,66
7 

676,6
67 

676,6
67 

676,6
67 

MATERIALES  DE 
ADMINISTRACIÓN, 
EMISIÓN DE 
DOCUMENTOS Y 
ARTÍCULOS 
OFICIALES 

905,000 
75,41

7 
75,41

7 
75,41

7 
75,41

7 
75,41

7 
75,41

7 
75,41

7 
75,41

7 
75,417 

75,41
7 

75,41
7 

75,41
7 

ALIMENTOS Y 
UTENSILIOS 

585,000 
48,75

0 
48,75

0 
48,75

0 
48,75

0 
48,75

0 
48,75

0 
48,75

0 
48,75

0 
48,750 

48,75
0 

48,75
0 

48,75
0 

 MATERIAS PRIMAS 
Y MATERIALES DE 
PRODUCCIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

 MATERIALES Y 
ARTÍCULOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y 
DE REPARACIÓN 

1,300,00
0 

108,3
33 

108,3
33 

108,3
33 

108,3
33 

108,3
33 

108,3
33 

108,3
33 

108,3
33 

108,33
3 

108,3
33 

108,3
33 

108,3
33 

 PRODUCTOS 
QUÍMICOS, 
FARMACÉUTICOS Y 
DE LABORATORIO 

895,000 
74,58

3 
74,58

3 
74,58

3 
74,58

3 
74,58

3 
74,58

3 
74,58

3 
74,58

3 
74,583 

74,58
3 

74,58
3 

74,58
3 
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COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y 
ADITIVOS 

3,200,00
0 

266,6
67 

266,6
67 

266,6
67 

266,6
67 

266,6
67 

266,6
67 

266,6
67 

266,6
67 

266,66
7 

266,6
67 

266,6
67 

266,6
67 

 VESTUARIO, 
BLANCOS, PRENDAS 
DE PROTECCIÓN Y 
ARTÍCULOS 
DEPORTIVOS 

150,000 
12,50

0 
12,50

0 
12,50

0 
12,50

0 
12,50

0 
12,50

0 
12,50

0 
12,50

0 
12,500 

12,50
0 

12,50
0 

12,50
0 

MATERIALES Y 
SUMINISTROS PARA 
SEGURIDAD 

100,000 8,333 8,333 8,333 8,333 8,333 8,333 8,333 8,333 8,333 8,333 8,333 8,333 

HERRAMIENTAS, 
REFACCIONES Y 
ACCESORIOS 
MENORES 

985,000 
82,08

3 
82,08

3 
82,08

3 
82,08

3 
82,08

3 
82,08

3 
82,08

3 
82,08

3 
82,083 

82,08
3 

82,08
3 

82,08
3 

 SERVICIOS 
GENERALES 

19,512,5
39 

1,626
,045 

1,626
,045 

1,626
,045 

1,626
,045 

1,626
,045 

1,626
,045 

1,626
,045 

1,626
,045 

1,626,
045 

1,626
,045 

1,626,
045 

1,626
,045 

 SERVICIOS 
BÁSICOS 

8,215,00
0 

684,5
83 

684,5
83 

684,5
83 

684,5
83 

684,5
83 

684,5
83 

684,5
83 

684,5
83 

684,58
3 

684,5
83 

684,5
83 

684,5
83 

 SERVICIOS DE 
ARRENDAMIENTO 

1,425,00
0 

118,7
50 

118,7
50 

118,7
50 

118,7
50 

118,7
50 

118,7
50 

118,7
50 

118,7
50 

118,75
0 

118,7
50 

118,7
50 

118,7
50 

 SERVICIOS 
PROFESIONALES, 
CIENTÍFICOS, 
TÉCNICOS Y OTROS 
SERVICIOS 

1,375,00
0 

114,5
83 

114,5
83 

114,5
83 

114,5
83 

114,5
83 

114,5
83 

114,5
83 

114,5
83 

114,58
3 

114,5
83 

114,5
83 

114,5
83 

SERVICIOS 
FINANCIEROS, 
BANCARIOS Y 
COMERCIALES 

615,000 
51,25

0 
51,25

0 
51,25

0 
51,25

0 
51,25

0 
51,25

0 
51,25

0 
51,25

0 
51,250 

51,25
0 

51,25
0 

51,25
0 

 SERVICIOS DE 
INSTALACIÓN, 
REPARACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN 

1,515,00
0 

126,2
50 

126,2
50 

126,2
50 

126,2
50 

126,2
50 

126,2
50 

126,2
50 

126,2
50 

126,25
0 

126,2
50 

126,2
50 

126,2
50 

 SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN 
SOCIAL Y 
PUBLICIDAD 

330,000 
27,50

0 
27,50

0 
27,50

0 
27,50

0 
27,50

0 
27,50

0 
27,50

0 
27,50

0 
27,500 

27,50
0 

27,50
0 

27,50
0 

SERVICIOS DE 
TRASLADO Y 
VIÁTICOS 

262,539 
21,87

8 
21,87

8 
21,87

8 
21,87

8 
21,87

8 
21,87

8 
21,87

8 
21,87

8 
21,878 

21,87
8 

21,87
8 

21,87
8 

 SERVICIOS 
OFICIALES 

4,500,00
0 

375,0
00 

375,0
00 

375,0
00 

375,0
00 

375,0
00 

375,0
00 

375,0
00 

375,0
00 

375,00
0 

375,0
00 

375,0
00 

375,0
00 

OTROS SERVICIOS 
GENERALES 

1,275,00
0 

106,2
50 

106,2
50 

106,2
50 

106,2
50 

106,2
50 

106,2
50 

106,2
50 

106,2
50 

106,25
0 

106,2
50 

106,2
50 

106,2
50 

TRANSFERENCIAS, 
ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

8,550,00
0 

712,5
00 

712,5
00 

712,5
00 

712,5
00 

712,5
00 

712,5
00 

712,5
00 

712,5
00 

712,50
0 

712,5
00 

712,5
00 

712,5
00 

TRANSFERENCIAS 
INTERNAS Y 
ASIGNACIONES AL 
SECTOR PUBLICO 

 $  
2,400,00

0.00  

200,0
00 

200,0
00 

200,0
00 

200,0
00 

200,0
00 

200,0
00 

200,0
00 

200,0
00 

200,00
0 

200,0
00 

200,0
00 

200,0
00 

AYUDAS SOCIALES 
6,150,00

0 
512,5

00 
512,5

00 
512,5

00 
512,5

00 
512,5

00 
512,5

00 
512,5

00 
512,5

00 
512,50

0 
512,5

00 
512,5

00 
512,5

00 

PENSIONES Y 
JUBILACIONES 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

 BIENES MUEBLES, 
INMUEBLES E 
INTANGIBLES 

465,000 
38,75

0 
38,75

0 
38,75

0 
38,75

0 
38,75

0 
38,75

0 
38,75

0 
38,75

0 
38,750 

38,75
0 

38,75
0 

38,75
0 



40 MARTES 09 DE ENERO DE 2024 
   

 MOBILIARIO Y 
EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN 

 $       
65,000.0

0  
5,417 5,417 5,417 5,417 5,417 5,417 5,417 5,417 5,417 5,417 5,417 5,417 

 MOBILIARIO Y 
EQUIPO 
EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO 

 $                   
-    

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

 EQUIPO E 
INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE 
LABORATORIO 

 $                   
-    

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

VEHÍCULOS Y 
EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

 $     
350,000.

00  

29,16
7 

29,16
7 

29,16
7 

29,16
7 

29,16
7 

29,16
7 

29,16
7 

29,16
7 

29,167 
29,16

7 
29,16

7 
29,16

7 

 EQUIPO DE 
DEFENSA Y 
SEGURIDAD 

 $                   
-    

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

 MAQUINARIA, 
OTROS EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS 

 $                   
-    

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

 ACTIVOS 
BIOLÓGICOS 

 $                   
-    

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

BIENES INMUEBLES 
 $                   
-    

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

 ACTIVOS 
INTANGIBLES 

 $       
50,000.0

0  
4,167 4,167 4,167 4,167 4,167 4,167 4,167 4,167 4,167 4,167 4,167 4,167 

 INVERSIÓN 
PÚBLICA 

33,872,1
98 

2,822
,683 

2,822
,683 

2,822
,683 

2,822
,683 

2,822
,683 

2,822
,683 

2,822
,683 

2,822
,683 

2,822,
683 

2,822
,683 

2,822,
683 

2,822
,683 

 OBRA PÚBLICA EN 
BIENES DE DOMINIO 
PÚBLICO 

33,383,0
01 

2,781
,917 

2,781
,917 

2,781
,917 

2,781
,917 

2,781
,917 

2,781
,917 

2,781
,917 

2,781
,917 

2,781,
917 

2,781
,917 

2,781,
917 

2,781
,917 

OBRA PÚBLICA EN 
BIENES PROPIOS 

 $                   
-    

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

 PROYECTOS 
PRODUCTIVOS Y 
ACCIONES DE 
FOMENTO 

489,197 
40,76

6 
40,76

6 
40,76

6 
40,76

6 
40,76

6 
40,76

6 
40,76

6 
40,76

6 
40,766 

40,76
6 

40,76
6 

40,76
6 

INVERSIONES 
FINANCIERAS Y 
OTRAS 
PROVISIONES 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

OTRAS 
INVERSIONES 
FINANCIERAS 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

PROVISIONES PARA 
CONTINGENCIAS Y 
OTRAS 
EROGACIONES 
ESPECIALES 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

 DEUDA PÚBLICA 500,000 
41,66

7 
41,66

7 
41,66

7 
41,66

7 
41,66

7 
41,66

7 
41,66

7 
41,66

7 
41,667 

41,66
7 

41,66
7 

41,66
7 

 AMORTIZACIÓN DE 
LA DEUDA PÚBLICA 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

 INTERESES DE LA 
DEUDA PÚBLICA 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

COMISIONES DE LA 
DEUDA PÚBLICA 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

GASTOS DE LA 
DEUDA PÚBLICA 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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 ADEUDOS DE 
EJERCICIOS 
FISCALES 
ANTERIORES 
(ADEFAS) 

500,000 
41,66

7 
41,66

7 
41,66

7 
41,66

7 
41,66

7 
41,66

7 
41,66

7 
41,66

7 
41,667 

41,66
7 

41,66
7 

41,66
7 

TOTAL 
PRESUPUESTO DE 

EGRESOS 

93,519,7
36 

7,793
,311 

7,793
,311 

7,793
,311 

7,793
,311 

7,793
,311 

7,793
,311 

7,793
,311 

7,793
,311 

7,793,
311 

7,793
,311 

7,793,
311 

7,793
,311 

 
 
 
 
 

ANEXO V  
MATRICES DE INDICADORES PARA RESULTADOS (MIR) 

Programa presupuestario: Bienestar Social. 

Clave presupuestaria: 
O1200,O1300,01400,O
1500,O1600,O1700,O1
800,O1900,O2000 

Importe:$44’87
2,198.29 

      

Eje del Plan Municipal de Desarrollo al cual contribuye 
el programa: Eje 1.- Bienestar Social. 

Vertiente al cual contribuye el 
programa:1: Fin de La Pobreza;4: 
Educación de Calidad;5: Reducción 
de Las Desigualdades; 6: Agua 
Limpia y Saneamiento; 7: Energía 
Asequible y No Contaminante; 16: 
Paz, Justicia e Instituciones 
Solidaridad. 

Línea de acción 
estrategia al cual 
contribuye el programa: 
V1-LA1.- Elaboración, 
instrumentación y 
evaluación de estrategias 
que promuevan la 
superación de la pobreza 
rural y urbana;  V1-LA2.-  
Contribuir al mejoramiento 
en la calidad y espacios 
de la vivienda, mediante 
obras de infraestructura 
en beneficio de las 
familias Villa 
Hidalguenses; V1-LA23-  
Programas estratégicos 
del sector agropecuario y 
ganadero;V4-LA5.-
Promover el desarrollo 
integral de la juventud, 
fortaleciendo y 
fomentando la 
organización, 
capacitación, la expresión 
cultural y artística, la 
educación y la salud de la 
juventud villa hidalguense. 
Gestión y asignación de 
becas a los alumnos de 
educación básica; V5-
LA2; Contribuir a reducir 
la pobreza 
multidimensional, 
específicamente en la 
carencia por acceso a los 
servicios básicos en la 
vivienda mediante 
capacitaciones y 
proyectos 
comunitarios;V5-LA3; 
Contribuir a reducir la 
pobreza multidimensional, 
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específicamente en el 
rezago educativo, 
mediante el otorgamiento 
de servicios asistenciales 
y educativos; V6-
LA12:Elaboración e 
integración de proyectos 
ejecutivos;V16-LA7.- 
Incrementar el número de 
policías, operativos y de 
inteligencia en activo, así 
como, el armamento; V7-
LA1: Ampliar el programa 
de sustitución de 
luminarias ahorradoras de 
energía (LED) o bien, 
promover las lámparas de 
energía solar en las 
principales vías del 
municipio. 

      

        

Resumen narrativo/objetivo Indicadores 

Medio
s de 

Verific
ación 

Supu
estos 

        

  
Nom
bre 

Descripci
ón 

Fórmula 
Varia
bles 

Unida
d de 

medid
a 

Lín
ea 
ba
se 

Met
a 

Tipo de 
indicad

or 

Dim
ensi
ón 

    

  

Administrar los recursos 
del Ramo 33quepermitan 
mejorar, incrementar o 
consolidar infraestructura 
para mejorar la calidad de 
vida de los habitantes en 
particular: en el 
mejoramiento de la 
vivienda, el acceso de los 
servicios desaludy 
laeducación,lacoberturad
eelectricidad,elaccesoala
alimentación,alaguapotab
leyentubada, drenaje y 
saneamiento. 

                      

                        

                        

  

Cue
stion
arios 
únic
os 
de 

infor
maci
ón 

soci
oeco
nómi
ca 

(CUI
S) 

Son 
cuestionar

ios 
multidime
nsionales 
que mide 

la 
intensidad 

de las 
privacione
spadecida
sporlapobl

ación. 

(Cuestion
arios 

realizados 
en el 

periodo20
24*100/E
ncuestas 
programa
dasenelpe
riodo2024

). 

                

  

      Variab
le 

1:Enc
uestas 
realiza

das 
Variab

le 
2:Enc
uestas 
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progra
madas 

  

        

          

Result
ados 
de la 

evalua
ciones 

de 
CONE
VAL  

Dismi
nució
n en 
las 

aport
acion

es 
(Rec
ursos 
del 

Ram
o 33) 

  

        

Porce
ntajed
eBien
estar 

Añ
o2
02
4 

5% 
de 
ava
nce 
en 
el 

rez
ago 
soci
al  

Estraté
gico 

Efic
acia 

    

Fin                       

  

Villa Hidalguenses con 
mayor calidad deviday 
baja o muybaja 
marginación.  

Dism
inuci
ón 
del 

índic
e de 
mar
gina
ción 

Evaluar el 
índice de 
marginaci
ón de los 
villahidalg

uenses 

Índice de 
marginaci
ón a 
diciembre 
de 
2024*100/
índice de 
marginaci
ón a 
diciembre 
de 2023. 

Variab
le 
1:Índic
e de 
margi
nación 
a 
diciem
bre de 
2024 

              

Pro
pós
ito 

Variab
le 2: 
índice 
de 
margi
nación 
a 
diciem
bre de 
2023. 

          

Evalua
ción 

anual 
del 

índice 
de 

margin
ación  
2024 

publica
da por 
CONE
VAL 

Dismi
nució
n de 
Recu
rsos 

Feder
alesa
signa
dos 
al 

Desa
rrollo
Socia

l. 

                  

    
Porce
ntaje 
de 

Añ
o 

ant

5% 
deA
van
ce 

Estraté
gico 

Efic
acia 
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dismin
ución 

eri
or 

      

Evaluar el 
impacto 
de rezago 
social 
después 
de 
ejecutada
s las obra 
y acciones 
del Ramo 
33 

Disminuci
ón de 
Rezago 
social al 
2024 Vs 
Rezago 
social 
2032. 

                

  

C1.- Calidad de vida de 
los villahidalguenses 
incrementada a través de 
obras y acciones 
ejecutadas con recursos 
del Ramo 33.  

  

V1:Dis
minuci
ón del 
Rezag
o 
social 
en 
2024;              
V2: 
Rezag
o 
social 
2023. 

Dismi
nución 
del 
Rezag
o 
Social 

  

5% 
ded
ismi
nuci
ón 
del 
rez
ago 
soci
al  

    

Result
ados 
de 
dismin
ución 
del 
rezago 
social 
2024. 

Incorr
ecta 
priori
zació
n de 
los 
recur
sos 
del 
Ram
o 33 

  

  Impa
cto 
del 
reza
go 
soci
al  

    

Añ
oA
nte
rior 

  

Estraté
gico 

Efici
enci
a 

    

Co
mp
one
nte
s 

                    

  C1A1     

Personas 
con 

acceso al 
servicio 
de agua 

en 
2024*100/ 
Personas 

con 
acceso al 
servicio 
de agua 
en 2023. 

V1: 
Perso
nas 
con 

acces
o al 

servici
o de 
agua 

en 
2024 

              

  

Realizar obras y 
elaboración de proyectos 
para garantizar el acceso 
a agua limpia, drenaje y 
saneamiento.  

  

Realizar 
obras y 

acciones 
que 

increment
en la 

cobertura 
de agua 

potable en 
el 

municipio. 

V2: 
Perso
nas 
con 

acces
o al 

servici
o de 
agua 

en 
2023. 

            

Priori
zació

n 
inade
cuad
a de 
los 

Recu
rsos 
del 

Ram
o 33 
y/o 

recort
e 

presu
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puest
al. 

  

  Amp
liaci
ón 

de la 
cobe
rtura 
de 

Agu
a 

Pota
ble 

    

            

  

Acti
vid
ade
s 

        

          

Inform
e de 

avance 
en 

cobert
ura de 
agua 

potable 
de 

CONE
VAL 

  

          Porce
ntajed
eimpa

cto 

Añ
oA
nte
rior 

5% 
deA
van
ce 

Gestión 
Efic
acia 

    

  

        

V1:Infr
aestru
ctura 
mejor
ada; 
V2: 

Infrae
structu

ra 
existe
nte. 

          
Padrón 

de 
infraest
ructura 
deporti
va y de 
recrea
ción/inf
raestru
ctura 

mejora
da. 

Priori
zació

n 
inade
cuad
a de 
los 

Recu
rsos 
del 

Ram
o 33 
y/o 

C1A2 

Mejo
ra 

de la 
infra
estru
ctura 
depo
rtiva 
y de 
recr
eaci
ón. 

Mejorar la 
infraestruc

tura 
deportiva 

y de 
recreación 
existente 

Infraestru
ctura 

mejora*10
0/ 

infraestru
ctura 

existente 
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Realizar acciones para 
mejorar la salud a través 
del fomento al deporte y la 
sana recreación.   

      

Porce
ntaje 
de 

avanc
e 

Añ
oA
nte
rior 

5% 
deA
van
ce 

Gestión 
Efic
acia 

recort
e 

presu
puest

al. 

                  

  

C1A3   

Crear y 
rehabilitar 
obras de 

infraestruc
tura 

urbana 
(paviment

os, 
electrificac

iones, 
infraestruc

tura 
educativa, 
vivienda y 

salud). 

  

V1: 
Obras 
ejecut
adas(
pavim
entos 
electrif
icacio
nes)    
V2: 

Obras 
progra
madas 
(Pavi
mento

s, 
electrif
icacio
nes) 

              

Realizar obras que 
contribuyan al desarrollo 
urbano de la cabecera 
municipal y localidades 
del municipio de Villa 
Hidalgo, 
S.L.P.pavimentos, 
electrificaciones, 
infraestructura educativa, 
vivienda y salud). 

Mejo
ra 

de la 
Infra
estru
ctura 
urba
na 
del 

muni
cipio

. 

Obras 
ejecutada

s Vs 
Obras 

programa
das. 

            

Priori
zació

n 
inade
cuad
a de 
los 

Recu
rsos 
del 

Ram
o 33 
y/o 

recort
e 

presu
puest

al. 

      

Porce
ntaje 
de 

cumpli
mient

o 

Añ
o 
20
24 

100
% 
de 
lo 

pro
gra
ma
do 

Gestión 
Efic
acia 

Cierre 
del 

Progra
ma 

Operati
vo 

Anual 
y 

encues
tas de 
satisfa
cción 

de 
benefic
iarios 
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C1A4 

Mejo
ra 

de la 
infra
estru
ctura 
Carr
eter

a 
Muni
cipal 

Rehabilitar 
los 

caminos 
vecinales 

que 
comunica

n a la 
cabecera 
municipal 

y 
localidade
s rurales 
entre sí y 
con vías 

de 
comunicac
ión estatal 
y federal 

Infraestru
ctura 

Carretera 
rehabilitad

a VS 
Infraestru

ctura 
Carretera 
programa

da. 

V1: 
Infrae
structu

ra 
Carret

era 
rehabil
itada   
V2: 

Infrae
structu

ra 
Carret

era 
progra
mada. 

Porce
ntaje 
de 

cumpli
mient

o 

Añ
o 
20
24 

  Gestión 
Efic
acia 

  
Priori
zació

n 
inade
cuad
a de 
los 

Recu
rsos 
del 

Ram
o 33 
y/o 

recort
e 

presu
puest

al. 

Mejorar la infraestructura 
carretera, para facilitar la 
movilidad de la 
ciudadanía.  

Cierre 
del 

Progra
ma 

Operati
vo 

Anual 
y 

encues
tas de 
satisfa
cción 

de 
benefic
iarios 

  

C1A5 

Infra
estru
ctura 
Agrí
cola 
mejo
rada

. 

Rehabilitar 
y crear 

obras que 
fortalezca

n la 
infraestruc

tura 
agrícola 

del 
municipio. 

Infraestru
ctura 

creada y 
mejorada 

Vs 
Infraestru

ctura 
programa

da 

V1: 
Infrae
structu

ra 
cread

a y 
mejor
ada.V

2: 
Infrae
structu

ra 
progra
mada. 

Porce
ntaje 
de 

cumpli
mient

o 

Añ
o 
20
24 

100
% 
de 
lo 

pro
gra
ma
do 

Gestión 
Efic
acia 

  Priori
zació

n 
inade
cuad
a de 
los 

Recu
rsos 
del 

Ram
o 33 
y/o 

recort
e 

presu
puest

al. 

Crear y mantener la 
infraestructura agrícola 
existente, para mejorar la 
calidad de vida en las 
zonas rurales. 

Cierre 
del 

Progra
ma 

Operati
vo 

Anual 
y 

encues
tas de 
satisfa
cción 

de 
benefic
iarios 

  C1A6 

Req
ueri
mien
tos 

de la 
admi
nistr
ació

n 
muni
cipal 
aten

Dar 
atención a 

los 
requerimie

ntos 
necesario

s para 
brindar los 
servicios a 
que está 
obligada 

la 

Requerimi
entos 

atendidos 
Vs 

Requerimi
entos 

programa
dos 

V1: 
Reque
rimient

os 
atendi
dos 
V2: 

Reque
rimient

os 
progra

Porce
ntaje 
de 

cumpli
mient

o 

Añ
o 
20
24 

100
% 
de 
lo 

pro
gra
ma
do 

Gestión 
Efic
acia 

  

Priori
zació

n 
inade
cuad
a de 
los 

Recu
rsos 
del 

Ram
o 33 
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Atender los 
requerimientos 
necesarios para la 
atención de los servicios 
que son competencia del 
municipio. 

dido
s 

Administra
ción 

Publica 
Municipal 

y que 
están 

permitidos 
en las 

normas y 
reglas de 
operación 

de los 
Recursos 
del Ramo 

33. 

mados
. 

Cierre 
del 

Progra
ma 

Operati
vo 

Anual 
y 

encues
tas de 
satisfa
cción 

de 
benefic
iarios 

y/o 
recort

e 
presu
puest

al. 

  

CIA7 Realizar programas 
que fortalezcan la 
nutrición de los 
integrantes de las familias 
más desprotegidas 

Villa
hidal
guen
ses 

mejo
r 

nutri
dos 

Acciones 
tendientes 

a 
disminuir 

la 
desnutrici
ón en los 
integrante
s de las 
familias 

más 
desprotegi

das. 

Despensa
s 

entregada
s Vs 

Despensa
s 

Programa
das 

V1: 
Despe
nsas 

entreg
adas 
V2: 

Despe
nsas 

Progra
madas 

Porce
ntaje 
de 

cumpli
mient

o 

Añ
o 
20
24 

100
% 
de 
lo 

pro
gra
ma
do 

Gestión 
Efic
acia 

Inform
es 

sobre 
desnut
rición 

emitido
s por la 
Secret
aria de 
Salud 

del 
Gobier
no del 
Estado 
de San 

Luis 
Potosí. 

Priori
zació

n 
inade
cuad
a de 
los 

Recu
rsos 
del 

Ram
o 33 
y/o 

recort
e 

presu
puest

al.  

  

CIA8Realizar acciones 
que fortalezcan la 
seguridad pública 
municipal. 

Seg
urida

d 
publi
ca 

fortal
ecid

a 

Realizar 
acciones 

tendientes 
a 

fortalecer 
el cuerpo 

de 
seguridad 

pública 
municipal. 

Acciones 
realizadas 

Vs 
Acciones 
programa

das 

V1: 
Infrae
structu

ra 
Carret

era 
rehabil
itada   
V2: 

Infrae
structu

ra 
Carret

era 
progra
mada. 

Porce
ntaje 
de 

cumpli
mient

o 

Añ
o 
20
23 

100
% 
de 
lo 

pro
gra
ma
do 

Gestión 
Efic
acia 

     

Cierre 
del 

Progra
ma 

Operati
vo 

Anual 
y 

encues
tas de 
satisfa
cción 

de 
benefic
iarios 

Priori
zació

n 
inade
cuad
a de 
los 

Recu
rsos 
del 

Ram
o 33 
y/o 

recort
e 

presu
puest

al. 
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CIA9 Atender las 
contingencias y desastres 
naturales que afecten a la 
población 
villahidalguenses. 

Cont
inge
ncia

s 
aten
dida

s 

Realizar 
acciones 

que 
brinden el 

apoyo 
necesario 

a 
personas 
y familias 

que sufran 
los daños 
de alguna 
contingen

cia o 
desastre 

natural en 
el 

municipio 
de Villa 
Hidalgo, 
S.L.P. 

Contingen
cias y 

desastres 
naturales 
atendidos 
en 2023 

Vs 
Contingen

cias y 
desastres 
naturales 
sufridas 
en 2023 

V1: 
IConti
ngenci

as y 
desast

res 
natura

les 
atendi
dos en 
2023 
V2: 

Contin
gencia

s y 
desast

res 
natura

les 
sufrida
s en 

2023. 

Porce
ntaje 
de 

cumpli
mient

o 

Añ
o 
20
23 

100
% 
de 
lo 

pro
gra
ma
do 

Gestión 
Efic
acia 

Cierre 
del 

Progra
ma 

Operati
vo 

Anual 
y 

encues
tas de 
satisfa
cción 

de 
benefic
iarios y 
declara
ciones 

de 
emerg
encia, 
reporte

s de 
conting
encias 

y 
desastr

es 
natural
es que 
afecten 

a los 
villahid
alguen

ses. 

Priori
zació

n 
inade
cuad
a de 
los 

Recu
rsos 
del 

Ram
o 33 
y/o 

recort
e 

presu
puest

al. 

 

 
 
 

 

Programa presupuestario: Eje 2 Seguridad y Justicia 
Clave 

presupuestaria: O1100 
Importe: $ 
4,500,000.00 

Eje del Plan Municipal 2 
Seguridad y Justicia 

Vertiente al cual contribuye el programa: Línea de acción o estrategia al 
cual contribuye el programa: Eje 

del Plan Municipal 2 Seguridad y 
Justicia 

                         Reducir la desigualdad 
en materia de seguridad. 

  Indicadores 
Medio

s de 
Verifica
ción 

  

Resumen 
narrativo / 
objetivo 

Nomb
re 

Fórmula 
variable
s 

Unidad 
de 
medida 

Línea 
base 

Meta 

Tipo 
de 
indica
dor 

 
dimen
sión 

Supue
stos 

Fin 

Contar 
con un 
cuerpo 

policiaco 
que 

garantice 
la 

segurida
d pública 
y la paz 
social en 

el 
municipi
o de villa 
hidalgo 

Tasa de 
crecimie
nto anual 
de índice 

de 
policías 

operativo
s 

certificad
os por 
cada 
1000 

habitante
s 

(Número 
de 

policías 
operativo

s 
certificado

s por 
cada 
1000 

habitante
s en el 

año 
evaluado 

* 100 / 
número 

V1.- 
Número 

de 
Policías 

operativo
s en 

funciones  Policías 
Certitivaf

os 

Porcen
taje 

Contar 
con el 

100% de 
un 

cuerpo 
policiaco 

que 
garantice 

la 
segurida
d de la 

ciudadan
ía 

Estraté
gico 

Calida
d 

Plantilla 
de 

personal 
operativ
o censo 

de 
població
n INEGI 

El tiempo 
que tarda 
el estado 
para la 

programa
ción de 

las 
evaluacio
nes, así 
como la 

acreditaci
ón y 

certificaci
ón de los 
elemento

  

  conveni
o de 

mando 
único 
con 

gobierno 

  

V2.- 
Número 

de 
Policías 
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de 
policías 

operativo
s en 

servicio.  

operativo
s 

Certificad
os 

del 
estado. 

s de 
seguridad 

publica 

Propó
sito 

Disminuir 
los 

tiempos 
de 

respuest
a a los 

reportes 
y quejas 
ciudadan

as 

Tasa de 
abatimie
nto de la 
incidenci

a 
delictiva 

Faltas 
administr

ativas 
cometidas 
en 2024 
*100 / 
faltas 

administr
ativas 

cometidas 
en 2023 

V1.- 
Faltas 

administr
ativas 

cometida
s en 
2023                                                                        
V2.- 

Faltas 
administr

ativas 
cometida

s en 
2024 

Faltas 
administr

ativas 

Porcen
taje 

Disminuir 
el indice 

de 
comision 
de faltas 
administr

ativas 

Estraté
gico 

Calida
d 

Estadísti
ca de 

secretari
ado 

ejecutiv
o del 

sistema 
nacional 

de 
segurida

d 
publica 

Increment
o de 

comision 
de faltas 
administr

ativas 

 

 

  

C1 
Acciones 

de 
segurida
d publica 
realizada

s 

Porcenta
je de 

acciones 
de 

segurida
d publica 
realizada

s 

Acciones 
de 

seguridad 
pública 

realizadas 
*100 / 

acciones 
de 

seguridad 
pública 

programa
das) 

V1.- 
Acciones 

de 
Segurida
d Pública 
realizada

s                                                                       
V2.- 

Acciones 
de 

Segurida
d Pública 
programa

das 

Acciones 
de 

segurida
d pública    
realizada

s 

Porcen
taje 

Realizar 
el 100% 
de las 

acciones  
de 

segurida
d pública 
programa

das 

Estraté
gico 

Calida
d 

Program
a de 

Trabajo 
Anual, 

Informes 

No dar 
cumplimie

nto al 
programa 

de 
acciones 
autorizad

o. 

 

   

   

   

   

  

C2 
Acciones 

de 
prevenci

ón y 
combate 

a la 
delincue

ncia 

Porcenta
je de 

acciones 
de 

prevenci
ón del 
delito 

 Acciones 
de 

prevenció
n 

realizadas 
*100 

/Acciones 
de 

prevencio
n 

programa
das 

V1.- 
Acciones 

de 
prevenci

on 
realizada

s                                                                       
V2.- 

Acciones 
depreven

cion 
programa

das 

Acciones 
de 

prevenci
ón y 

combate 
a la 

delincuen
cia 

realizada
s 

Porcen
taje 

Realizar 
el 100% 
de las 

acciones 
programa

das de 
prevenci

ón y 
combate 

a la 
delincuen

cia 

Gestió
n 

Eficaci
a 

Program
a de 

Trabajo 
Anual, 

Informes 

No dar 
cumplimie

nto al 
programa 

de 
acciones 

de 
prevencio

n del 
delito 

autorizad
o. 

 

   

activid
ades 

 

  

 

  

C3 
Acciones 

de 
prevenci

ón en 
materia 

de 
tránsito y 
vialidad 

Porcenta
je de 

acciones 
de 

prevenci
ón en 

materia 
de 

tránsito y 
vialidad 

realizada
s 

 Acciones 
de 

prevenció
n de 

transito y 
vialidad 

realizadas 
*100 / 

Acciones 
de 

prevenció
n de 

transito y 
vialidad 

programa
das 

V1.-  
Acciones 

de 
prevenci

ón de 
transito y 
vialidad 

realizada
s                                                                      

V2.-  
Acciones 

de 
prevenci

ón de 
transito y 
vialidad 

Total de 
acciones 

de 
prevenci

ón en 
materia 

de 
tránsito y 
vialidad 

realizada
s 

Porcen
taje 

Realizar 
el 100% 
de las 

Acciones 
de 

prevenci
ón en 

materia 
de 

tránsito y 
vialidad 

Gestió
n 

Eficaci
a 

Program
a de 

Trabajo 
Anual, 

Informes 

No dar 
cumplimie

nto al 
programa 

de 
acciones 

de 
prevencio

n  de 
tránsito y 
vialidad 

autorizad
as. 
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programa
das 

  

C4 
Patrulla
mientos 

de 
vigilancia 
en zonas 

mas 
vulnerabl

es 

Porcenta
jes de 

Patrulla
mientos 

de 
vigilancia 
en zonas 

mas 
vulnerabl

es 
realizado

s 

Patrullami
entos de 
vigilancia 
realizados 

*100 / 
total de 

patrullami
entos de 
vigilancia 
programa

dos 

V1.-  
Patrullam
ientos de 
vigilancia 
realizado

s                                                                      
V2.-  

Patrullam
ientos de 
vigilancia 
programa

dos 

Total de 
patrullam
ientos de 
vigilancia 
realizado

s 

Porcen
taje 

Realizar 
el 100% 
de las 

Patrullam
ientos de 
vigilancia 
en zonas 

mas 
vulnerabl

es 

Gestió
n 

Eficaci
a 

Program
a de 

Trabajo 
Anual, 

Informes 

No dar 
cumplimie

nto al 
programa 

de 
patrullami
entos de 
vigilancia 
realizado

s. 

 

  

 

Resu
men 
narrat
ivo / 
objeti
vo 

  
Nomb

re 
Fórmula 

variable
s 

Unidad 
de 
medida 

Línea 
base 

Meta 

Tipo 
de 

indica
dor 

 
Dimen
sión 

Medios 
de 

Verifica
ción 

Supuest
os 

 

  
C1A1 

Apertura 
de 

convocat
oria para 
contratac

ión de 
policías 

operativo
s 

Porcenta
je de 

personas 
inscritas 

a la 
convocat

oria 

(Convocat
oria 

publicada 
* 100 / 

Convocat
oria 

programa
da) 

V1.-  
Convocat

orias 
Publicad

as                                                                   
V2.-  

Convocat
orias 

programa
das 

Convocat
oria 

Progama
das 

Porcen
taje 

Realizar 
la 

apertura 
de una 

convocat
oria para 

poder 
contratar 

Gestió
n 

Eficaci
a 

Listas 
de 

inscripci
ón, 

Exámen
es, 

Expedie
nte 

Falta de 
interes en 
las plazas 
vacantes 

de 
elemento

s de 
Segurida
d Pública 

 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

  
C1A2 

Program
ación de 
exámene

s de 
control y 
confianz

a 

Porcenta
je de 

personal 
para ser 
evaluado 

Total de 
personal 
para ser 
evaluado 

*100 / 
personal 

que 
acredita 

las 
evaluacio

nes. 

V1.-  
Personal 
Evaluado                                                                  

V2.-  
Personal 
Acreditad

o 

Acreditac
ión de 

exámene
s de 

confianza 

Porcen
taje 

Que todo 
el 

personal 
sometido 

a 
exámene

s de 
control 

acrediten 
los 

mismos 

Gestió
n 

eficaci
a 

Resulta
dos 

emitidos 
por C-5 

Falta de 
presupue
sto y que 

el 
personal 
convocad

o no 
acredite 

los 
examene

s 

 

   

  C1A3 
Contrata
ción de 
policías 

operativo
s 

Porcenta
je de 

policías 
operativo

s 
contratad

os 

(Total de 
policias 

contratad
os *100 / 
total de 
plazas 

vacantes) 

V1.-  
Policías 

contratad
os                                                                  

V2.-  
Personal 
Acreditad

o 

Policías 
contratad

os 

Porcen
taje 

Contratar 
5 policías 
operativo

s en el 
año 2023 

Gestió
n 

Eficaci
a 

Contrato
, 

Examen
, Curso, 
Expedie

nte 

Desintere
s en las 

convocat
orias de 

contrataci
ón 

 

   

  

C1A4 
Equipami
ento de 

los 
policías 

Porcenta
je de 

equipo 
adquirido

s 

Total de 
policías 

uniformad
os y 

equipado
s *100 / 
Total de 
policías. 

V1.-  
Policías 
uniforma

dos  y 
equipado

s                                                           
V2.-  

Total de 
Policías 

Policias 
uniforma

dos y 
equipado

s 

Porcen
taje 

Realizar 
la 

adquisici
ón de el 
equipo 
para 

todos los 
elentos 

de 
segurida

d 

Gestió
n 

Eficaci
a 

Inventari
o de 

equipo e 
uniforme

s 

Insuficient
e 

presupue
sto 

 

   

Activid
ades 

C1A5 
Manteni

Porcenta
je de 

(Total de 
mantenim

V1.-   
Manteni

Manteni
mientos 

Porcen
taje 

Brindar el 
manteni

Gestió
n 

Eficaci
a 

Bitácora 
vehicula

Insuficient
e 
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  miento  
realizado

s  al 
parque 

vehicular 

manteni
miento s 
realizado

s al 
parque 

vehicular 

ientos 
realizados 

* 100 / 
Total de 

mantenim
ientos 

programa
dos) 

mientos 
realizado

s                                                           
V2.-   

Manteni
mientos 

programa
dos 

realizado
s 

miento a 
la 

patrulla,  
que 

compone
n el 

parque 
vehicular 

de la 
DGSPYT

M 

r 
Solicitud 
Requeri
miento 

presupue
sto 

 

   

  

 

  C1A6 
Manteni

mient o a 
las 

instalacio
nes de la 
Dirección 
General 

de 
Segurida
d Pública 

y 
Tránsito 
Municipa

l  

Porcenta
je de 

manteni
miento s 
realizado

s 

(Total de 
mantenim

ientos 
realizados 

* 100 / 
Total de 

mantenim
ientos 

programa
dos) 

V1.-   
Manteni
mientos 

realizado
s                                                           

V2.-   
Manteni
mientos 

programa
dos 

Manteni
mientos 

realizado
s a las  
oficinas 

Porcen
taje 

Realizar 
2 

manteni
mientos 

a las 
instalacio
nes de la 
Dirección 
General 

de 
Segurida
d Pública 

y 
Tránsito 

Municipal 

Gestió
n 

Eficaci
a 

Solicitud 
Requeri
miento 

Insuficient
e 

presupue
sto 

 

   

   

   

  

 

  

C2A1 
Program
ación de 
actividad

es de 
prevenci

ón 

Porcenta
je de 

actividad
es de 

prevenci
ón 

program
adas 

Total de 
actividade

s de 
prevenció

n 
realizadas 

* 100 / 
actividade

s de 
prevenció

n 
programa

das 

V1.-  
Actividad

es de 
prevenci

ón 
realizada

s                                                         
V2.-   

Actividad
es de 

prevenci
ón 

programa
das 

Actividad
es de 

prevenci
ón 

realizada
s 

Porcen
taje 

Realizar 
el total 

de las 8 
actividad

es 
programa

das en 
materia 

de 
prevenci

ón 

Gestió
n 

Eficaci
a 

Informes 
emitidos 
por cada 
activida

d 
realizad

a  

Que varie 
las fechas 

de 
programa
ción en 
ultimo 

momento 
y se 

suspenda 
la 

actividad 

 

  

 

  

C3A1 
Infraccio
nes por 
faltas al 

reglamen
to de 

tránsito 

Porcenta
je de 

infraccio
nes por 
faltas al 

reglamen
to de 

tránsito 

(Total de 
infraccion

es por 
faltas al 

reglament
o de 

tránsito 
en 2024* 

100 / 
Total de 

infraccion
es por 

faltas al 
reglament

o de 
tránsito 
en 2023 

V1.-  
Infraccio
nes por 
faltas al 

reglamen
to de 

tránsito 
en 2024                                                        

V2.-   
Infraccio
nes por 
faltas al 

reglamen
to de 

tránsito 
en 2023 

Infraccio
nes de 
tránsito 

Porcen
taje 

Disminuir 
en un 

10% el 
índice de 
infraccion

es al 
Reglame

nto de 
Tránsito 
y Bando 

de 
Policía y 
Gobierno 

Gestió
n 

Eficaci
a 

Infraccio
nes 

Folios 
de 

infracció
n 

Estadísti
cas 

Falta de 
cultura 
vial y 

desconoci
miento de 

los 
reglament

os por 
parte de 

los 
Ciudadan

os 

 

   

   

  

 

 
 
 

Programa presupuestario: EJE 4. – Gobierno Responsable. 
Clave 

presupuestaria: A1002 
Importe: 

$4’500,000.00 
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1.- Otorgar certeza y seguridad 
jurídica a todos los 
ciudadanos sin ningún tipo de 
distinción; Línea de acción o 
estrategia al cual contribuye el 
programa4.- Coordinación y 
alineación estratégica con 
distintos órdenes de gobierno; 
10.- Propiciar una regulación 
clara que reduzca y 
simplifique los trámites y 
procesos administrativos, 
disminuyendo los espacios de 
discrecionalidad; 11.- 
Establecer comunicación y 
dialogo constante con la 
ciudadanía; 13.- Ejecución de 
trámites ante dependencias 
federales y/o estatales para la 
autorización y/o validación 
correspondiente. 

  

Vertiente al cual contribuye el programa: 
5: Reducción de Las Desigualdades; 8: 
Trabajo Digno y Crecimiento Económico; 
17: Alianza Para Lograr Los Objetivos;  

Eje del Plan Municipal de Desarrollo al cual 
contribuye el programa: EJE 4. – Gobierno 
Responsable. 

  

  
Indicadores 

    

      

Resu
men narrativo / 
objetivo 

                  

Medios 
de 
Verifica
ción 

Supue
stos 

  

        
Unid ad 

de 
medida 

Lín
ea 
bas
e 

 Meta  

Tipo 
de 

indica
dor 

Exten
sión 

    

  
Nombre 

Desc
ripción 

Fórmula 
Varia

bles 
              

  

Desemp
eño 

institucio
nal 

fortaleci
do 

mediant
e el 

profesio
nalismo 
de los 

funciona
rios 

públicos
, la 

aplicació
n 

transpar
ente de 

los 
recursos

, la 
inclusión 

y la 
participa

ción 

      

Variable 
1: 

Encuest
as 

realizad
as 

              

      

Encuest
as 

realizada
s en el 

año *100 
/ 

Encuest
as 

program
adas 

                

  

Encuest
as de 

satisfac
ción 

Cuestio
narios a 
ciudada
nos en 
domicili

os 

  
Variable 

1: 
Encuest

as 
program

adas 

Porcent
aje de 
Satis 

facción 
ciudada

na 

  
Lograr 
el 80 % 

    

Resulta
dos de 

la 
Encuest

a 

Negativa 
de la 

ciudadan
ía de 

participar 
en las 

encuesta
s.  
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Fin 
ciudada

na. 
          Año 

202
4 

de 
satisfac

ción 

Estrat
égico 

Calida
d 

    

          

Variable 
1: 

Revision
es 

realizad
as 

              

  

Administ
ración 

guberna
mental 
fortaleci
da bajo 

los 
criterios 

de 
eficienci

a, 
eficacia, 
economí

a, 
transpar
encia y 
honrade

z de 
acuerdo 

a la 
normativ

idad 
aplicabl

e. 

    

Revision
es 

realizada
s en el 
año * 
100 / 

Revision
es 

program
adas 

                

  

  
Revision

es 
trimestr

ales 

Evaluar 
apego 

al 
program

a 

  Variable 
1: 

Revision
es 

program
adas 

Porcent
aje de 

Interven
ciones 

Año  
202

4 
      

Reporte
s 

trimestr
ales 

Incumpli
miento 
de los 

program
as de 

revisión 

Propósi
to 

              4 
revision

es 

Estrat
égico 

Eficien
cia 

    

                          

      

Evaluar 
la 

integraci
ón de 

las OPC 

Evaluaci
ones 

realizada 
en el 

año *100 
/ 

Evaluaci
ones  

program
adas  

Variable 
1: 

Evaluaci
ones 

realizad
a 

Variable 
2: 

Evaluaci
ones  

program
adas 

    
Logar el 

80% 
      

Negativa 
de la 

ciudadan
ía  a 

participar 
en la 

encuesta 
de 

opinión 
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C1.- 
Cultura 

del 
derecho 

y 
equidad 
fundame
ntada en 

la 
Participa

ción 
ciudada

na 

Derecho 
y 

participa
ción 

ciudada
na 

      

Porcent
aje de 

Particip
ación 

Año 
202

4 

de 
participa

ción 
ciudada
na en 

las 
accione

s 
realizad

as 

    
Reporte 
Trimestr

al 

  

  
                Estrat

égico 
Eficien

cia 
    

                          

Compo
nentes 

        

Variable 
1: 

Revisión 
realizad
a el año 

2024 

                  

  

      

Revisión 
realizada 

el año 
2024 

*100  / 
Revisión 
program
ada en 
el año 

Variable 
2: 

Revisión 
program
ada en 
el año 

              

  

      

    

    

Lograr 
una 

estructu
ra 

organiza
cional 

eficiente 

      

La 
ciudadan

ía 
aprueba 

la 
gestión 

municipa
l 

  C2: 
Administ

ración 
pública 
fortaleci

da y 
reestruct
urada. 

Seguimi
ento y 
control 

Valuaci
ón de 

Estructu
ra 

    
Depend
encias 
Municip

al e  
eficiente

s 

Año 
202

4 

  

    

Reporte
s de 
Indicado
res 

  

                  Gestió
n 

Eficien
cia 
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C1A1.- 
Eventos 

y 
Reunion

es de 
vinculaci
ón con 

las 
Organis
mos de 

la 
Socieda
d Civil 

y/o 
entidade

s de 
gobierno

. 

    

Eventos 
realizado
s en el 

año 
2024 
*100 / 

Eventos 
program
ados en 
el año 

Variable 
1: 

Eventos 
realizad
os en el 

año 
2024 

Variable 
2: 

Eventos 
program
ados en 
el año 

            
Indiferen
cia de la 
ciudadan

ía a 
participar 

en 
acciones 

de 
gobierno
/gestión 

nula ante 
depende
ncias de 
gobierno

. 

Activid
ades 

  
Program

a de 
Eventos 

de 
vinculaci
ón con 

las OSC 

Encuent
ros para 
Organiz
ar a la 

Socieda
d 

  Porcent
aje de 

Eventos 
y 

reunion
es 

realizad
as 

Año 
202

4 
        

              Realizar 
el 80% 

Estrat
égico 

Calida
d 

Actas 

              Loe 
eventos 
program

ados  

      

  

C1A2: 
Sesione

s 
ordinaria

s y 
extraordi

narias 
de 

acurdo a 
lo que 

establec
e la Ley 
orgánica 

del 
Municipi
o Libre 

del 
Estado 
de San 

Luis 
Potosí. 

    

Sesione
s 

realizada
s en el 

año 
2024 
*100 / 

Sesione
s 

program
adas en 
el año 

Variable 
1: 

Sesione
s 

realizad
as en el 

año 
2024 

              

  

    

Variable 
2: 

Sesione
s 

program
adas en 
el año 

               

  

Sesione
s de 

Cabildo 

Sesione
s 

realizad
as 

  

Porcent
aje de 

Sesione
s de 

Cabildo 

Año 
202

4 

Realizar 
por lo 
menos 

24 
sesione

s 
ordinari

as 

    
Actas 

de 
Cabildo 

Inasisten
cia de 

los 
integrant

es de 
Cabildo. 

  
  

          Gestió
n 

Eficien
cia 

    

  

                        

      

Revision
es 

realizada 
en el 

Variable 
1: 

Revision
es 
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año *100 
/ 

Revision
es 

program
adas en 
el año 

realizad
as 

CIA3: 
Revision

es de 
cumplim
iento a 

las 
obligaci
ones del 
Cabildo 
como 

Estructu
ra 

colegiad
a de 

gobierno 
municip

al. 

Revisión 
del 

cumplim
iento de 

los 
integran
tes de 
cabildo 

Evaluar 
el 

cumplim
iento de 

las 
obligaci
ones de 
Cabildo. 

  

Variable 
2: 

Revision
es 

program
adas. 

    

Lograr 
el 90% 

de 
cumplim
iento de 

las 
obligaci
ones del 
Cabildo 

        

          
Revision

es 
realizad

as 

Año 
202

4 

  

    

Reporte
s 

trimestr
ales 

Incumpli
miento 
de las 

obligacio
nes del 
Cabildo. 

                Estrat
égico 

Eficien
cia 

    

  

                        

      

Conveni
os 

realizado
s en el 

año *100 
/Conveni

os 
program
ados en 
el año  

Variable 
1: 

Conveni
os  

realizad
os 

    

Lograr 
la 

suscripc
ión de 

80% de 
los 

conveni
os 

program
ados 

        

C1A4: 
Celebra
ción de 
Conveni
os con 

depende
ncias e 

institucio
nes 

públicas 
y con la 
socieda
d civil 

    

  

Variable 
2: 

Conveni
os 

program
ados 

    

  

      

Negativa 
de 

Depende
ncias 
para 

convenia
r con el 
municipi

o. 

  
Program

a de 
Conveni

os 

Evaluaci
ón de 

Conveni
os 

    Porcent
aje de 

conveni
os 

realizad
os 

Año 
202

4 

  

Estrat
égico 

Eficaci
a 

Reporte 
de 

Conveni
os 

  



58 MARTES 09 DE ENERO DE 2024 
   

  

        

Variable 
1: 

Transfer
encias, 

Asignaci
ones, 

Subsidio
s y 

Ayudas 
entrega

das  

              

        

Variable 
2: 

Transfer
encias, 

Asignaci
ones, 

Subsidio
s y 

Ayudas 
program

adas. 

              

      

Transfer
encias 

realizada
s en el 

año *100 
/ 

Transfer
encias 

program
adas en 
el año 

  Porcent
aje de 

Transfer
encias, 

Asignaci
ones, 

Subsidio
s y 

Ayudas 
entrega

das 

            

C2A1: 
Program

a de 
Transfer
encias, 

Asignaci
ones, 

Subsidio
s y 

Ayudas 

Program
a de 

Transfer
encias, 

Asignaci
ones, 

Evaluaci
ón de 

transfer
encias, 
asignaci

ones, 

      

        

Reporte 
de 

Transfer
encias, 

Asignaci
ones, 

Subsidio
s y 

Ayudas 

  

  

Subsidio
s y 

Ayudas. 

subsidio
s y 

ayudas. 

      

Año 
202

4 

Entregar 
el 80% 
de las 

Transfer
encias, 

Asignaci
ones, 

Subsidio
s y 

Ayudas 
program

adas 

    

  

  

                
Estrat
égico 

Eficaci
a 

  Recurso
s 

Insuficie
ntes 
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Programa presupuestario: Eje 2 Seguridad y Justicia 
Clave 

presupuestaria: A1032 
Importe: $ 
1,000,000.00 

Eje del Plan Municipal de Desarrollo 
al cual contribuye el programa: Eje 2 
Seguridad y Justicia 

Vertiente: 5: Igualdad de Género en Materia de 
Seguridad; 10: Reducir La Desigualdad en 
Materia de Seguridad; 17: Alianza Para Lograr 
Los Objetivos. 

Estrategias a las cuales 
contribuye el programa: 5.- 
Fomentar y atender la denuncia 
ante casos de corrupción por 
funcionarios; V17-LA4.-Fortalecer el 
programa de servicio público 
sustentado en principios y valores 
éticos de las y los servidores 
públicos.  

  Indicadores 
Medios 

de 
Verificac

ión 

   

Resumen narrativo 
/ objetivo 

          Tipo 
de 
indicad
or 

Dime
nsi ón 

Supue
stos 

 

  Nom
bre 

Fórmula 
Variable

s 
Unidad de 

medida 
Meta 

   

  

Contribuir 
a mejorar 

el 
desempe
ño de la 

Administr
ación 

Pública 
de Villa 
Hidalgo, 
S.L.P. 

Tasa de 
variació

n de 
Desemp

eño 

Resultad
o del 

Desempe
ño 2024 
*100 / 

Resultad
o del 

Desempe
ño 2023 

Variable 
1: 

Resultad
o del 

Desemp
eño 

2024                                           
Variable 

2: 
Resultad

o del 
Desemp

eño 
2023  

Tasa de 
variación 

Cumplimie
nto de las 
acciones 
legales y 

certeza de 
los actos 
jurídicos 

Estratég
ico 

Eficaci
a 

Cumplimi
ento de 
Ley de 

Orgánica 
del 

Municipio 
del 

Estado 
de San 

Luis 
Potosí y 
demás 

normativi
dad 

aplicable 
al 

municipio 

  

 

   

Fin  

  

 

  
Cumplimi
ento de 

las 
acciones 

legales de 
la 

Administr
ación 

Pública 
de Villa 
Hidalgo, 
S.L.P.. 

Proporci
ón de 

eficienci
a de la 

Adminis
trac ión 
Publica 

Áreas 
Evaluada
s * 100 / 
Áreas 

Existente
s 

Variable 
1: Áreas 
Evaluad

as                                        
Variable 
2: Áreas 
Existent

es 

Evaluacione
s de 

acciones 
apegadas a 

legalidad 

Cumplimie
nto de las 
acciones 
legales y 

certeza de 
los actos 
jurìdicos  

Estratég
ico 

Eficien
cia 

Cumplimi
ento de 
Ley de 

Orgánica 
del 

Municipio 
del 

Estado 
de San 

Luis 
Potosí y 
demás 

normativi
dad 

aplicable 
al 

municipio 

No 
contar 
con las 

herramie
ntas 

necesari
as y el 

personal 
capacitad

o para 
realizar 

las 
evaluacio

nes 

 

   

   

   

Propósito  

Compone
ntes 

C1.- 
Obligacio

nes y 
atribucion

es 
conferidas 
de la Ley 

Proporci
ón de 

obligaci
one s y 
atribucio

ne s 

Obligacio
nes y 

atribucio
nes 

cumplida
s *100 / 
Total de 

Variable 
1: 

Obligaci
ones y 

atribucio
nes 

cumplida

Obligacione
s y 

atribuciones 
realizadas 

Cumplimie
nto de las 
acciones 
legales y 

certeza de 
los actos 
jurìdicos  

Estratég
ico 

Eficien
cia 

Normativi
d ad 

aplicable 
Manual 

de 
organiza

ci ón 

No 
contar 
con las 

herramie
ntas 

necesari
as 
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Orgánica 
del 

Municipio 
Libre de 
San Luis 
Potosí y 

el 
Reglamen
to Interno 

de la 
Administr

ación 
Pública 

Municipal  

realizad
as 

obligacio
nes y 

atribucio
nes 

conferida
s en 

normativi
dad 

s                                        
Variable 

2: 
Obligaci
ones y 

atribucio
nes 

conferid
as en 

normativi
dad 

Informes 
trimestral

e s 

evaluar 
el 

cumplimi
ento de 

las 
obligacio

nes y 
atribuion

es 

 

 

 

C2.- 
Gestión 

institucion
al 

fortalecida 

Proporci
ón del 

presupu
est o 

ejercido 
para 

fortalec
er las 

accione
s del 

Progra
ma de 

Gobiern
o 

Abierto 

Total del 
presupue

sto 
ejercido 

para 
fortalecer 

las 
acciones 

del 
Program

a de 
Gobierno 
Abierto 
*100 / 

Total del 
presupue

sto 
aprobado 
para para 
fortalecer 

las 
acciones 

del 
Program

a de 
Gobierno 
Abierto 

Variable 
1: 

presupu
esto 

ejercido 
para 

fortalece
r las 

acciones 
del 

Program
a de 

Gobiern
o Abierto                                        
Variable 

2: 
Presupu

esto 
aprobad
o para 
para 

fortalece
r las 

acciones 
del 

Program
a de 

Gobiern
o Abierto 

Presupuest
o ejercido 

para 
fortalecer 

las acciones 
Gubername

ntales 

Legitimar 
las 

acciones 
de la 

administra
ción 

pública 

Gestión Calidad 

Criterios 
judiciales 
que asì 

lo 
determin

en 

Falta de 
Recursos 
Financier

os 

 

 

 

 

 

 
 

 

Programa presupuestario: GOBIERNO 
RESPONSABLE 

Clave 
presupuestaria: 
A1006 

Importe: $ 550,000.00 

Eje del Plan Municipal de 
Desarrollo al cual contribuye el 
programa: EJE 4, GOBIERNO 
RESPONSABLE 

Vertiente al cual contribuye el 
programa: SERVICIOS 
PUBLICOS EFICIENTES Y DE 
CALIDAD. 

Fortalecer y desarrollar programas que mejoren la calidad 
de los servicios que se ofrecen al ciudadano, 
proporcionando certeza jurídica y atención legal a los 
mas necesitados. 

Resumen 
narrativo / 
objetivo 

Indicadores 
Med
ios 
de 

Veri
fica
ción 

Supuestos Nom
bre 

Descr
ipción 

Fórm
ula 

Varia
bles 

Uni
dad 
de 
me
did
a 

Líne
a 

base  

Me
ta 

Tipo 
de 

indic
ador 

Dime
nsió

n 
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Fin 

Los 
usuar

ios 
del 

Regis
tro 

Civil 
tenga

n 
acce
so a 
los 

trámit
es 

con 
certe

za 
juríric

a. 

Inscri
bir y 
dar 

publi
cidad 
a los 
actos 

y 
hech
os 
del 

estad
o civil 

de 
las 

perso
nas 

física
s. 

Regis
tros 
de 

nacim
iento, 
matri
monio

s, 
defun
cione

s, 
recon
ocimi
ento 
de 

hija o 
hijo e 
inscri
pción 

de 
sente
ncias 

de 
divorc

io 

Porce
ntaje 
de 

servic
ios 
del 

Regis
tro 

Civil - 
(servi
cios 

solicit
ados 
con 

certez
a 

jurídic
a / 

servic
ios 

otorg
ados 
con 

certez
a 

jurídic
a) 

Form
ato 

único 
para 
asent
amien
to de 
registr

os 

Pie
zas 

Eval
uació

n 
men
sual 

Cu
mp
lir 
90 
% 
de 
trá
mit
es 
co
n 

cer
tez
a 

jurí
dic
a. 

Estra
téfic

o 

Efica
cia 

Infor
me 
Men
sual 

Las condiciones de seguridad, equipo 
técnico y humano favorecen el trámite 
de los servicios a la ciudadanía. 

 

Prop
ósito 

Contr
ibuir 
al 
fortal
ecimi
ento 
de 
desar
rollo 
de 
progr
amas 
que 
mejor
en la 
calid
ad de 
los 
servi
cios 
que 
se 
ofrec
en al 
usuar
io, 
medi
ante 
el 
otorg
amie
nto 
de 
certe
za 
jurídi
ca. 

Certif
icacio
nes 
en 

folios 
valor
ados 

y 
fotoc
opias 

de 
libros

. 

Expe
dición 
de 
actas 
certifi
cadas 
y 
certifi
cació
n de 
fotoco
pias 
de los 
regist
ros 
asent
ados 
en los 
libros. 

Porce
ntaje 
de 

servic
ios 
del 

Regis
tro 

Civil - 
(servi
cios 

solicit
ados 
con 

certez
a 

jurídic
a / 

servic
ios 

otorg
ados 
con 

certez
a 

jurídic
a) 

  

Pie
zas 

Eval
uació

n 
men
sual 

Cu
mp
lir 
90 
% 
de 
trá
mit
es 
co
n 

cer
tez
a 

jurí
dic
a. 

Estra
téfic

o 

Efica
cia 

Infor
me 
Men
sual 

Los ciudadanos desconocen la 
importancia de realizar los trámites y no 
se toman el tiempo necesario 

 

Hojas 
valora
das 

 



62 MARTES 09 DE ENERO DE 2024 
   

Com
pone
ntes 

Equip
amie
nto 

tecnó
logic
o de 

la 
Oficia

lía 
del 

Regis
tro 

Civil 

Equip
o de 
cómp
uto  

Un 
equip
o de 
cómp
uto 
que 
cuent
e con 
mem
oria 
RAM 
y 
softw
are 
sufici
entes 
para 
la 
instal
acioó
n del 
Siste
ma de 
Identi
dad 
Digita
l 

Total 
de 
equip
o 
solicit
ado 
entre 
el 
equip
o 
entre
gado. 

  

1 
pie
za 

Eval
uació

n 
men
sual 

Cu
mp
lir 
90 
% 
de 
trá
mit
es 
co
n 

cer
tez
a 

jurí
dic
a. 

Estra
téfic

o 

Efica
cia 

Infor
me 
Men
sual 

Solo se cuenta con un equipo en la 
oficialía, es insuficiente para la carga de 
trabajo 

 

  
Comp
utador
a 

 

  

  
Fotoc
opiad
ora 

Una 
fotoco
piado
ra 
para 
la 
certifi
cació
n de 
las 
fotoco
pias 
de los 
regist
ros 
asent
ados 
en los 
libros. 

Total 
de 
equip
o 
solicit
ado 
entre 
el 
equip
o 
entre
gado. 

Fotoc
opiad
ora 

1 
pie
za 

Eval
uació

n 
men
sual 

Cu
mp
lir 
90 
% 
de 
trá
mit
es 
co
n 

cer
tez
a 

jurí
dic
a. 

Estra
téfic

o 

Efica
cia 

Infor
me 
Anu
al 

No se cuenta con la fotocopiadora por lo 
que se nos complica y tardamos la 
expedición de las copias  

 

   

  

Capa
citaci
ón de 
juece

s 
auxili
ares 

Capa
citaci
ón 

Capa
citar a 
los 
juece
s 
auxili
ares 
de las 
comu
nidad
es 
para 
el 
llenad
o 
corre
cto de 
los 

Porce
ntaje 
de los 
juece

s 
existe
ntes / 
juece

s 
capac
itados 

Perso
nas 

Per
son
as 

Eval
uació

n 
men
sual 

Cu
mp
lir 
90 
% 
de 
trá
mit
es 
co
n 

cer
tez
a 

jurí
dic
a. 

Estra
téfic

o 

Efica
cia 

Infor
me 
Men
sual 

Los jueces desconocen la forma de 
llenar los permisos de inhumación  
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permi
sos 
de 
inhum
ación 

Activ
idade

s 

Expe
dició

n 
CUR

P 

CUR
P 

Busq
ueda 
de 
Clave 
Unica 
de 
Regis
tro de 
Pobla
ción 

Porce
ntaje 
de 
CUR
P 
tramit
ada / 
Total 
de 
CUR
P 
emitid
as 

  

Pie
zas 

Eval
uació

n 
men
sual 

Cu
mp
lir 
90 
% 
de 
trá
mit
es 
co
n 

cer
tez
a 

jurí
dic
a. 

Estra
téfic

o 

Efica
cia 

Infor
me 
Anu
al 

No se puede certificar CURP, 
unicamente busqueda y expedición 

 

  
Form
ato 
único 

 

  

Cons
tanci
a de 

inexis
tenci

a  

Inexi
stenc
ia de 
naci
mient
os y 
matri
moni
os  

Busq
ueda 
de 
datos 
en los 
libros 
y en 
el 
Siste
ma de 
identi
dad 
perso
nal, 
de 
mane
ra 
que 
no 
arroje 
ningu
n 
result
ado 
de los 
datos 
propo
rciona
dos  

Porce
ntaje 
de 
const
ancia
s de 
inexis
tencia 
entre
gadas 
en la 
fecha 
progr
amad
a  
(const
ancia
s de 
inexis
tencia 
solicit
adas/ 
const
ancia
s de 
inexis
tencia 
emitid
as 

  

Pie
zas 

Eval
uació

n 
men
sual 

Cu
mp
lir 
90 
% 
de 
trá
mit
es 
co
n 

cer
tez
a 

jurí
dic
a. 

Estra
téfic

o 

Efica
cia 

Infor
me 
Anu
al 

Es tardado ya que solo se cuenta con un 
equipo de computo con el software 
suficiente 

 

  

Hojas 
memb
retada
s 
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Copi
as 

certifi
cada

s 

Expe
dició
n de 
certifi
cacio
nes 

Busq
ueda 
y 
locali
zació
n de 
las 
actas 
solicit
adas 

Porce
ntaje 
de 
emisi
ón de 
copia
s 
certifi
cadas 
solicit
adas 
/total 
de 
copia
s 
certifi
cadas 
exped
idas 

Hojas 
valora
das 

Pie
zas 

Eval
uació

n 
men
sual 

Cu
mp
lir 
90 
% 
de 
trá
mit
es 
co
n 

cer
tez
a 

jurí
dic
a. 

Estra
téfic

o 

Efica
cia 

Infor
me 
Men
sual 

Solo se expiden actas de las personas 
registradas en el Municipio de Villa 
Hidalgo y de otros estados 

 

  

Naci
mient
os, 

matri
moni
os y 

defun
cione

s 

Regis
tro 
del 
acto 
o 
hech
o del 
estad
o civil 
de las 
perso
nas 

Reali
zar el 
regist
ro 
media
nte 
los 
docu
ment
os y 
datos 
propo
rciona
dos 
por 
los 
usuari
os 

Porce
ntaje 
de 
regist
ro de 
nacim
ientos
, 
matri
monio
s y 
defun
cione
s 
solicit
adas / 
nacim
ientos
, 
matri
monio
s y 
defun
cione
s 
regist
rados 

Form
ato 
único 

Pie
zas 

Eval
uació

n 
men
sual 

Cu
mp
lir 
90 
% 
de 
trá
mit
es 
co
n 
cer
tez
a 
jurí
dic
a. 

Estra
téfic

o 

Efica
cia 

Infor
me 
Men
sual 

Es tardado el trámite, ya que solo se 
cuenta con un equipo de cómputo para 
la rezalización del registro 

 

  

Inscri
pción 

de 
sente
ncias 

de 
divor
cios 

e 
inscri
pcion 

de 
regist
ro de 
actos 

de 
mexi
cano

Regis
tros 
de 
divor
cio y 
actos 
de 
mexi
cano
s 
celeb
rados 
en el 
extra
njero 

Reali
zar el 
regist
ro 
media
nte 
los 
docu
ment
os y 
datos 
propo
rciona
dos 
por 
los 
usuari
os 

Porce
ntaje 
de 
regist
ro de 
divorc
io e 
inscri
pcion
es de 
mexic
anos 
en el 
extra
njero 
solicit
adas / 
regist

Form
ato 
único 

Pie
zas 

Eval
uació

n 
men
sual 

Cu
mp
lir 
90 
% 
de 
trá
mit
es 
co
n 
cer
tez
a 
jurí
dic
a. 

Estra
téfic

o 

Efica
cia 

Infor
me 
Men
sual 

Es tardado el trámite, ya que solo se 
cuenta con un equipo de cómputo para 
la rezalización del registro o inscripción 
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s 
celeb
rados 
en el 
extra
njero 

ro de 
divorc
ios e 
inscri
pcion
es de 
mexic
anos 
en el 
extra
njero 
regist
rados 

 
 

 
 

Programa presupuestario: EJE 1: BIENESTAR SOCIAL 
Clave presupuestaria: 

A1008 
Importe: $ 

2,500,000.00   

EJE 1:  BIENESTAR SOCIAL 
Vertiente: MEJORAMIENTO DEL 

SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y LIMPIEZA 
DE SERVICIOS MUNICIPALES. 

IMPLEMENTAR PROGRAMAS DE 
LIMPIEZA MUNICIPAL 

Compromiso de 
servico y 

satisfación para la 
población. 

Satisfacción en la recolección y limpieza para la población de Villa Hidalgo, 
S.L.P. Medio

s de 
Verific
ación 

Supues
tos 

 

Nombr
e 

Descripc
ión 

Fórmu
la 

Variabl
es 

Unida
d de 

medid
a 

Líne
a 

bas
e 

Meta 

Tipo 
de 

indica
dor 

Dimen
sión 

 

 

Fin 

Mejorar 
el 

servicio 
de 

limpieza 
para los 
habitante

s del 
municipio 
de Villa 
Hidalgo, 
S.L.P. 

Acción 
de 

trabajo 
y 

resultad
os 

Mejorar 
la calidad 
de vida 
de los 

habitante
s del 

municipio 
de Villa 
Hidalgo. 

Accion
es 

realiza
das * 
100 

/Accion
es 

progra
madas 

Variabl
e 1: 

Accion
es 

realiza
das         

Variabl
e 2: 

Accion
es 

progra
madas 

Accion
es 

implent
ada 
para 

mejora
r el 

Servici
o de 

limpia 

Año 
2024 

25% de 
avance 
trimestr

al 

Efectivi
dad 

Calida
d 

Report
es de 
planes 
trimestr

ales 

Recurs
os 

disponi
bles 
para 

realizaci
ón de 

servicio
s. 

 

 

 

Propósi
to 

Poblacio
n  

villahidal
guense 

satisfech
a con el 
servicio 

de 
recolecci

ón y 
limpieza 

Particip
ación 

ciudada
na. 

Evaluació
n con 

apego al 
programa 

Accion
es 

realiza
das * 
100 

/Accion
es 

progra
madas 

Variabl
e 1: 

Accion
es 

realiza
das         

Variabl
e 2: 

Accion
es 

progra
madas 

Evalua
ciones 
realiza

das 

Año 
2024 

25% de 
avance 
trimestr

al 

Efectivi
dad 

eficien
cia 

resulta
dos 

basado
s en 

gastos 
econo
micos.. 

Cumpli
miento 

y 
resultad

os 
favoralb

les. 
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Compo
nentes 

C1. se 
cuenta 
con el 

equipo y 
maquinar

ia 
suficiente 

para 
realizar 

trabajos y 
en 

tiempo y 
forma 

Servicio 
eficiente 

y 
compro
metido. 

Evaluació
n 

mediante 
encuesta
s en la 

población 

Cantid
ad de 

poblaci
ón 

satiste
cha 

*100 / 
cantida

d de 
poblaci

ón 
encues
tada = 
% de 

resulta
do. 

Variabl
e 1: 

Cantid
ad de 

poblaci
ón 

satiste
cha                                                    

Variabl
e 2: 

Cantid
ad de 

poblaci
ón 

encues
tada 

Trimest
ral 

Año
2024 

25% de 
avance 
trimestr

al 

De 
Gestió

n  

eficien
cia 

Encues
tas 

pública
s 

trimestr
ales 

Apatía 
de la 

ciudada
nia en 

la 
aplicaci
ón de 

las 
encuest

as 

 

 

C2. Con 
personal 
capacitad

o, para 
realizar 

las 
actividad

es 
correspo
ndientes 

a su 
trabajo.          

Persona
l 

capacita
do con 
deseo 

de 
servir. 

Evaluacio
nes al 

personal 
periodica
mente. 

Evalua
ciones 
aplicad

as * 
100 / 

Person
al 

adscritr
o al 
área 
de 

Servici
os 

Munici
pales  

Variabl
e 1: 

Evalua
ciones 
aplicad

as                                                     
Variabl

e 2: 
Person

al 
adscrit

o al 
área 
de 

Servici
os 

Munici
pales 

Evalua
ciones 

al 
person

al  

Año 
2024 

Lograr 
que el 

80% de 
los 

trabajad
ores de 
servicio

s 
municip

ales 
apruebe

n sus 
evaluaci

ones. 

Produc
tividad 

Econo
mia 

Evalua
ción de 
aportac

ión 
laboral 

del 
person

al. 

Falta de 
herrami
entas 

(evalua
ciones) 

para 
implem
entar 
este 

compon
ente 

 

 

Activid
ades 

C1. se 
cuenta 
con el 

equipo y 
maquinar

ia 
suficiente 

para 
realizar 

trabajos y 
en 

tiempo y 
forma 

Servicio 
eficiente 

y 
compro
metido. 

Evaluació
n 

mediante 
encuesta
s en la 

población 

Cantid
ad de 

poblaci
ón 

satiste
cha 

*100 / 
cantida

d de 
poblaci

ón 
encues
tada = 
% de 

resulta
do. 

Variabl
e 1: 

Cantid
ad de 

poblaci
ón 

satiste
cha                                                    

Variabl
e 2: 

Cantid
ad de 

poblaci
ón 

encues
tada 

Satisfa
ccion 
de la 

poblaci
on por 

el 
servici

o 
prestad

o 

Año 
2024 

25% de 
avance 
trimestr

al 

De 
Gestió

n  

eficien
cia 

Encues
tas 

pública
s 

trimestr
ales 

Apatía 
de la 

ciudada
nia en 

la 
aplicaci
ón de 

las 
encuest

as 

 

 

C2. Con 
personal 
capacitad

o, para 
realizar 

las 
actividad

es 
correspo
ndientes 

a su 
trabajo.          

Persona
l 

capacita
do con 
deseo 

de 
servir. 

Evaluacio
nes al 

personal 
periodica
mente. 

Evalua
ciones 
aplicad

as * 
100 / 

Person
al 

adscritr
o al 
área 
de 

Servici
os 

Variabl
e 1: 

Evalua
ciones 
aplicad

as                                                     
Variabl

e 2: 
Person

al 
adscrit

o al 
área 

Evalua
ciones 

al 
person

al  

Año 
2024 

Lograr 
que el 

80% de 
los 

trabajad
ores de 
servicio

s 
municip

ales 
apruebe

n sus 

Produc
tividad 

Econo
mia 

Evalua
ción de 
aportac

ión 
laboral 

del 
person

al. 

Falta de 
herrami
entas 

(evalua
ciones) 

para 
implem
entar 
este 

compon
ente 
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Munici
pales  

de 
Servici

os 
Munici
pales 

evaluaci
ones. 

 
 

 
 

Programa presupuestario: Gobierno responsable  
Clave presupuestaria: 
A1004 

 Importe: 
$725,000.00  

Programa presupuestario: Gobierno 
responsable  

Vertiente al cual contribuye el programa: 1: Fin de 
La Pobreza; 5: Igualdad de Género en Materia de 

Seguridad; 10: Reducir La Desigualdad en Materia de 
Seguridad; 17: Alianza Para Lograr Los Objetivos. 

Estrategias a las cuales 
contribuye el programa: 
V1-LA3.- Ejecución de 
evaluaciones a reportes 
de obras y acciones de 
los programas sociales; 
4.- Atender toda queja de 
discriminación hecha por 
funcionarios así como 
también de los 
ciudadanos; 5.- Fomentar 
y atender la denuncia 
ante casos de corrupción 
por funcionarios; V17-
LA4.-Fortalecer el 
programa de servicio 
público sustentado en 
principios y valores éticos 
de las y los servidores 
públicos. 

Resumen 
narrativo / 
objetivo 

Indicadores Medi
os de 
Verifi
cació

n 

Supue
stos Nombr

e 
Descr
ipción 

Fórmula Variables 
Unidad 

de 
medida 

Línea 
base  

Meta 

Tipo 
de 

indic
ador 

Dime
nsió

n 

Fin 

Desem
peño 

instituci
onal 

fortalec
ido 

median
te el 

profesi
onalis
mo de 

los 
funcion
arios 

público
s, la 

aplicaci
ón 

transpa
rente 
de los 

recurso
s, la 

Encues
tas de 
satisfa
cción 

Cuesti
onario

s a 
ciudad
anos  

 
(Encuestas 

de 
Satisfacción 
efectuada en 

el año t / 
Encuesta de 
Satisfacción 

estimada 
año t-1 
)X100 

 
V1: 

Encuesta 
de 

satisfaccio
n ;   V2: 

Encuesta 
de 

satisfaccio
n estima 
en el año  

Porcenta
je de 

zatisfacci
on 

ciudadan
a  

Año 2023 
% de 
avanc

e 

Estra
tegic

o  

Calid
ad 

Resul
tados 

de 
Encu
ensta

s 

Recurs
os 

disponi
bles e 

indifere
ncia de 

la 
ciudad
anía. 
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inclusió
n y la 

particip
ación 
ciudad
ana. 

Prop
ósito 

Contral
oria 

Interna 
fortalec

ida 
bajo 
los 

criterio
s de 

eficienc
ia, 

eficacia
, 

econo
mía, 

transpa
rencia 

y 
honrad
ez de 

acuerd
o a la 

normati
vidad 

aplicabl
e. 

Revisio
nes 

trimestr
ales  

Evalu
ar 

apega
do al 

progra
ma 

establ
ecido. 

(Revisiones 
trimestrales 

realizadas en 
el año t*100/ 
Revisiones 
trimestrales 

programadas 
en el 

trimestre. 

V1: 
Revisione

s 
trimestrale

s 
realizadas 

;   V2: 
Programa

ciones 
ene l 

trimestre ; 

Intervenc
ion de la 
Unidad 

de 
Control 

Año 2023 
% de 
avanc

e 

Estra
tegic

a 

Eficic
ienci

a 

Resp
ortes 
trimes
trales 

Incump
limient
o de 
los 

progra
mas de 
revisio

n 
estable
cidos. 

 

 

Com
pone
ntes 

C1. 
Probid
ad y 

compro
miso 
en el 

cumpli
miento 
de las 

funcion
es 

pública
s.  

Revisio
n de 

actuaci
ones. 

Revisi
on de 

las 
actuac
iones 
de los 
Funcio
narios  

%de los 
procedimient

os 
/funcionarios 
totales de la 
administracio

n. 

V1: Total 
de los 

procedimi
entos ;   

V2: 
Funcionari
os total de 

la 
administra

cion ; 

Cumplimi
entos 

con las 
leyes 

vigentes   

Año 2023 
avanc

es  

Estra
tegic

o  

Eficie
ncia  

Docu
ment
os, 

oficio
s,y 

exped
iente 
de 

invest
igacio

n   

Recurs
os 

disponi
bles. 

 

C2. 
Funcio
narios 
publico

s 
experi

mentad
os en 

las 
labores 

que 
realiza

n. 

Procen
taje de 
cumpli
miento 

Revisi
on de 
cumpli
miento  

Total de 
departament
os/total de 

funcionarios  

V1: Total 
de 

departame
ntos ;   

V2:Total 
de 

funcionari
os ; 

Perfiles 
profesion
ales de 

los 
Funciona

rios  

Los 
funcionario
s conocen 

sus 
Funciones 

y 
Responsa
bilidades  

Atend
er 

ysanc
ionar 

de 
ser 

neces
ario a 

los 
funcio
narios 
Public

os. 

Estra
tegic

o  

Eficie
ncia. 

Proce
dimie
ntos 
Inicia
dos  

Los 
Funcio
narios 

no 
conoce
n las 

labores 
que 

realiza
n  
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C3. 
Funcio
narios 
público
s con 

perfiles 
adecua

dos. 

porcent
aje de 
cumpli
emient

o  

Revisi
on de 
cumpli
miento  

Total de 
departament
os/total de 

funcionarios  

V1: Total 
de 

departame
ntos ;   

V2:Total 
de 

funcionari
os en la 

administra
cion ; 

Perfiles 
profesion
ales de 

los 
Funciona

rios  

Los 
funcionario
s conocen 

sus 
Funciones 

y 
Responsa
bilidades  

Atend
er 

ysanc
ionar 

de 
ser 

neces
ario a 

los 
funcio
narios 
Public

os. 

Estra
tegic

o  

Eficie
ncia 

Proce
dimie
ntos 
Inicia
dos  

Los 
funcion
arios 

publico
s no 

tienen 
el perfil 
adecua
do a su 
puesto  

 

C4.  
Particip
acion 
ciudad

ana 
activa. 

Particip
acion 

Ciudad
ana 

Activa  

Queja
s de la 
ciudad
ania  

Total de 
Quejas/Total 
de Atencion 
a las mismas   

V1: Total 
de quejas 

;   V2: 
Total de 

atencion a 
las quejas 

; 

Quejas 
recibidas  

Total de 
quejas 

recibidas  

atenci
on del 
90% 
de 

queja
s de 

la 
ciuda
dania  

Estra
tegic

o  

Eficie
ncia  

Formt
os de 
queja

s 
llenos  

La 
ciudad
ania no 
particip
a y es 

indifere
nte  

 

Activ
idade

s 

C1A1 
Evalua
cion de 
desem
peño 
de las 
Areas. 

Proced
imiento

s 
Iniciad

os  

Investi
gacion 
de las 
posibl

es 
actuac
iones 
irregul
ares 

de los 
funcio
narios 
public

os   

Procedimient
os 

administrativ
os/Tiempo 

de 
investigacion  

V1: 
Procedimi

entos 
administra

tivos ;   
V2: 

Tiempo de 
investigaci

on ; 

Procedi
mientos 

Administr
ativos 

Resuelto
s  

Procedimi
entos 

admionisyt
rativos 

Investigad
os   

Invest
gar el 
100% 
de los 
Proce
dimie
ntos 
Admi
nistrat
ivos 
Inicia
dos 

Estra
tegic

o  

Eficie
ncia 

Cump
limien
to de 
Invest
igacio

n   

No se 
cuente 
con los 
recurso

s 
suficie
ntes  

 

C1A2: 
Elabor
ar el 

progra
ma 

anual 
de 

auditorí
as del 
Ayunta
miento 

y el 
Manual 

de 
Auditor

ía 
aplicabl
e para 

los 
Órgano

s 
Auditor
es de 

la 
Contral

oría 
Interna 

Manual
es 

Aplicab
les 

para 
los 

organo
s 

Auditor
es  

Realiz
acion 

de 
manu

al 
para 

la 
imple
menta
cion 

de las 
fiscaliz
acione

s 
intern

as  

(Total de 
programas y 

manuales 
elaborados / 

Total de 
programas y 

manuales 
programados

) *100 

V1. 
Programa

s y 
manuales 
elaborado

s V2, 
Programa

s y 
manueale

s 
programa

dos  

Elaborar 
el 

program
a anual 

de 
auditoría

s y el 
manual 

de 
auditoría 
aplicable 
para los 
Órganos 
Auditore
s de la 

Contralor
ía 

Interna 
Municipa

l 

Año 2023 

Reali
zar 

Manu
al de 

audito
ria en 
año 
2023 

Gesti
ón 

Eficie
nci a 

Portal 
de 

trans
paren
cia, 
Plan 
de 

Traba
jo 

Anual
, 

Progr
ama 
Oper
ativo 
Anual

, 
public
acion

es 

Los 
funcion
ario s 

público
s 

asume
n el 

compro
mis o 

de 
elabora

r el 
progra

ma 
Anual 

de 
Auditor

ías 
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Munici
pal 

C1A3: 
Implem
entar 

un 
progra

ma 
anual 

de 
evalua
ción de 
control 
interno 
para 

identific
ar 

debilid
ades y 
desviac
iones, 

así 
como 
emitir 
accion

es 
prevent
ivas y 

correcti
vas 

necesa
rias 

Porcen
taje de 
eficien
cia en 

la 
evalua

ción 
del 

control 
interno 

Revis
ar 

cuesti
onario 

de 
control 
intern

o: 
como 
metod
o de 

preve
ncion  

(Total de 
índice de 

eficiencia en 
el 

desempeño 
lograda / 
Total de 

eficiencia en 
el requerido 

por el 
programa) 

*100 

V1.-indice 
de 

eficiencia 
en el 

desempeñ
o lograda 
V2.Eficien
cia en el 

requerimie
nto del 

programa   

Impleme
ntar el 

program
a anual 

de 
evaluaci

ón de 
control 
interno 
para 

identifica
r 

debilidad
es y 

desviacio
nes, así 
como 

Año 2023 

Llevar 
A 

cabo 
las 

audito
rias 

Total
es 

progr
amad
as en 
Plan 

Anual 
de 

Audit
oria   

Gesti
ón 

Eficie
nci a 

Infor
mes, 
cuesti
onari

os 
sobre 

el 
marc

o 
integr
ado 
del 

contr
ol 

intern
o, 

portal 
de 

trans
paren

cia 

Se 
tiene 

conoci
mient 

o, 
organiz
ación y 
proces
os bien 
definid

os 

 

C1A4: 
Dar 

seguim
iento a 

la 
gestión 

de 
fondos 
federal
es y/o 
estatal
es para 
verifica

r la 
adecua

da 
coordin
ación 
entre 
las 

diferent
es 

entidad
es u 

órgano

Porcen
taje de 
conven

ios 
realiza

dos 

Dar 
segui

miento 
al 

conve
nio 

vigent
e en 

temas 
de 

contral
oria  

(Total de 
convenios 

realizados / 
Total de 

convenios 
programados

) *100 

V1. 
Convenios 
realiados  

V2 
Convenios 
programa

dos  

Lograr la 
firma de 
convenio

s de 
colabora

ción 
entre las 
diferente

s 
entidade

s u 
órganos 
para dar 
seguimie
nto a la 
gestión 

de 
fondos 

federales 
y/ o 

estatales 

Año 2024 

Dar 
cumpl
imient

o a 
los 

acuer
dos 
de 

coola
boraci

on 
vigent

es 
que 
se 

suscri
ban 
en el 
ayunt
amien
to y 
en 

mater
ia de 

Gesti
ón 

Eficie
ncia 

a 

Conv
enios, 
Portal 

de 
Trans
paren
cia a 

Se 
tiene 
una 

adecua
da 

coordin
ación n 

con 
instanc

ias 
federal

es y 
estatal

es 
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s con 
los que 

se 
suscrib

an 
conven

ios 
decola
boració

n 

contr
aloria  

C1A5: 
Inspec
cionar 

el 
gasto 

público 
para el 
rendimi

ento 
máxim
o de 
los 

recurso
s del 

Munici
pio, y 

el 
adecua

do 
equilibr

io 
presup
uestal 

Porcen
taje de 
inspec
ciones 
realiza

das 

Fiscali
zacion 

de 
areas 
Relaci
onada
s con 

la 
Admin
istraci
on de 
Recur
sos 

Econo
micos  

(Total de 
inspecciones 
realizadas / 

Total de 
inspecciones 
programadas

) *100 

V1:Inspec
ciones 

realizadas
.V2.inspec

ciones 
progrmad

as  

Inspecci
onar al 

100% el 
gasto 

público 
municipa

l 

Año 2023 

Reali
zar 1 
revisi

on 
seme
stral 
por 

depar
atam
ento  

Estra
tegic

o   

Eficie
ncia 

Infor
mes, 
reque
rimien
to s, 

factur
as, 

const
ancia

s, 
oficio

s, 
report

es 
fotogr
áficos

, 
cédul
as de 
revisi
ón, 

actas 

Se 
cuenta 
con los 
proces

os 
adecua

dos 
para 

realizar 
las 

funcion
es 

 

C1A6: 
Vigilan
cia y 

control 
del 

gasto 
público 
para el 
rendimi

ento 
máxim
o de 
los 

recurso
s del 

Munici
pio y el 
adecua

do 
equilibr

io 
presup
uestal 

Porcen
taje de 
metas 
realiza

das 

Audita
r el 

Area 
de 

Ingres
os del 
ayunta
miento   

(Total de 
metas 

realizadas / 
Total de 
metas 

programadas
)*100 

V1.Metas 
realizadas 
V2.Metas 
programa

das  

Vigilar y 
controlar 
el gasto 
público 
para el 

rendimie
nto 

máximo 
de los 

recursos 
del 

Municipi
o y el 

adecuad
o 

equilibrio 
presupue

stal. 

Año 2023 

Reali
zar 

audito
rias 
que 

fiscali
cen el 
ingres
o del 
Ayunt
amien

to  

Gesti
ón 

Eficie
ncia 

a 

Infor
mes 
de 

activi
dades

, 
solicit
udes, 
reque
rimien
to s, 
Progr
ama 
Oper
ativo 
Anual
, Plan 

de 
Traba

jo 
Anual

, 
cuent
apúbli

ca 

Conoci
mien to 

de 
normati

vas 
interna

s y 
externa
s.Eficie
ncia y 
Econo

mía 
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C1A7: 
Revisar 
que las 
áreas 
respon
sables 
de la 

recaud
ación 

de 
ingreso

s lo 
hagan 

en 
apego 
a las 

leyes y 
que 
sean 

deposit
ados 
en las 
cuenta
s de la 
tesorerí

a 
munici

pal 

Porcen
taje de 
ingreso

s 
revisad

os 

Revisi
on  

(Total de 
ingresos 

revisados / 
Total de 
ingresos 

recaudados)*
100 

V1. 
Ingresos 
revisados 
V2.Ingres

os 
Reaudado

s 

Revisar 
al 100% 
que las 
áreas 

responsa
bles de 

la 
recaudac

ión de 
ingresos 

Año 2023 

Revis
ar los 
ingres
os del 
ayunt
amien
to en 

un 
80% 
del 

total 
de la 
recau
dacio

n.  

Gesti
ón 

Eficie
ncia 

a 

Dicta
men 
mens
ual, 
infor
mes 
de 

activi
dades

, 
Portal 

de 
Trans
paren
cia a 

Se 
propor
ciona 

toda la 
informa

ción 
para 
las 

revisio
nes 

 

C1A8: 
Supervi
sar que 

las 
adquisi
ciones 

de 
bienes 

y 
servicio
s que 
realice 

el 
Munici

pio, 
corresp
ondan 

en 
cantida

d y 
calidad 
a las 

necesi
dades 
reales 

Revisa
r las 

Adquisi
scione

s  

Revisi
on 

dentro 
de las 
fiscaliz
acione

s 
realiza
das en 

el 
area 
de 

Tesor
eria  

(Total de 
adquisicione

s 
supervisadas 

/ Total de 
adquisicione
s realizadas) 

*100 

V1. 
Adquisisci

ones 
supervisa
das  V2 

Adquisisci
ones 

realizadas  

Lograr al 
100% la 
supervisi
ón de las 
adquisici
ones de 
bienes y 
servicios, 

sin 
observac

iones 
que 

realice el 
municipi

o 

Revisiones 
2023 

Reali
zar 
las 

revisi
ones 
de las 
adqui
sicion
es del 
año 
2023 

Gesti
ón 

Eficie
nci a 

Repor
tes de 
activi
dades

, 
oficio

s, 
POA, 
PTA, 
Actas

, 
Requ
erimie
nt os 

Que 
NO 

informa 
de 

maner
a 

oportu
na el 

proces
o de 

adquisi
cion es 

 

C1A9: 
Se 

conoce
n los 

procedi
miento
s de 

auditorí
a, y 
hay 

confiab

Porcen
taje de 
eficaci
a en 
los 

procedi
miento
s de 

auditorí
a 

Realiz
ar las 
fiscaliz
acione

s 
corres
pondie
ntes a 

las 
areas 
parte 

(Total de 
auditorías 
realizadas 
dentro del 

tiempo 
requerido / 

Total de 
auditorías 

programadas
)*100 

V1.Auditor
ías 

realizadas        
V2.-Total 

de 
auditorias 
programa

das  

Conocer 
los 

procedim
ientos de 
auditoría 
y tener la 
confiabili
dad en 

los 
informes 
internos 

Año 2023 

Reali
zar 
las 

audito
rias 

Estab
lecida
s en 

el 
Plan 

Anual 

Gesti
ón 

Eficie
ncia  

Infor
mes 
de 

audito
rías, 
portal 

de 
trans
paren

cia 

Se 
tiene 

person
al con 

el perfil 
requeri

do 
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ilidad 
en los 

informe
s 

interno
s y 

externo
s 

de la 
planea

cion  
anual  

y 
externos 

de 
Audit
oria 

C1A10: 
Verifica

r las 
obras y 
accion

es 
ejecuta

das 
con 

recurso
s del 
ramo 
33. 

Porcen
taje de 
obras y 
accion

es 
realiza

das  

Realiz
acion 

de 
Audito
rias; a 

los 
depart
ament

os 
ejecut
ores 
de 

este 
recurs

o  

(Total de 
proyectos 

productivos y 
obra pública 
fiscalizados / 

Total de 
proyectos 

productivos y 
obra pública 
programados

)*100 

V1 Total 
de 

proyectos 
productivo
s y obra 
publica 
V2.Total 

de 
proyectos 

y obra 
publica 

programa
da  

Fiscaliza
r al 

100% las 
acciones 

y 
proyecto

s 
productiv

os, 
verificar 

que sean 
recibidos 

por el 
beneficia

rio 
acreditad
o.Inspec
cionar y 

vigilar las 
obras 

públicas, 
así como 
participar 

en la 
entrega 
recepció
n de las 
mismas 

Año 2023 

Reali
zar 2 
revisi
ones 
a las 
areas 
ejecut
oras 
de 

este 
ramo. 

Gesti
ón 

Eficie
nci a 

Infor
mes 
de 

activi
dades

, 
solicit
udes, 
reque
rimien
to s, 
Progr
ama 
Oper
ativo 
Anual
, Plan 

de 
Traba

jo 
Anual 

Se 
cuenta 
con los 
proces

os 
adecua

dos 
para 

realizar 
las 

activid
ades 
de 

fiscaliz
ación 

 

C1A11: 
Emitir 

trimestr
alment

e  y 
anualm

ente 
los 

dictam
enes 
de los 
Estado

s 
Financi

eros 
trimestr
ales y 
de la 

cuenta 
pública 
munici
pal y 

posteri
orment

e 
entrega
rlo en 

Porcen
taje de 
dictám
enes 

elabora
dos 

Revisi
on de 

los 
estado

s 
Financ
ieros  

(Total de 
dictámenes 
elaborados / 

Total de 
dictámenes 

programados
) *100 

V1. Total 
de 

dictmenes 
elaborado

s                         
V2 total de 
disctamen

es 
programa

dos  

Emitir 4 
opinione
s sobre 

la 
idoneida
d de los 
sistemas 
y normas 

de 
registro y 
contabili
dad de 

administr
ación de 
recursos 
humanos

, 
materiale

s y 
financier
os, de 

contratac
ión de 
obra 

pública 
de 

adquisici

Año 2023 

Reali
zar 

dicta
men 

de los 
estad

os 
financ
ieros 

trimes
trales 

; 
emitir 
por lo 
meno

s 4 
discta
mene

s  

Gesti
ón 

Eficie
ncia  

Dicta
men, 
Portal 

de 
Trans
paren
ci a, 

PTA y 
POA 

no se 
Se 

propor
ciona 

toda la 
informa

ción 
para 
las 

fiscaliz
acio 

nes en 
tiempo 
y forma  
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la 
A.S.E 

ón de 
bienes, 

de 
contratac

ión de 
servicios, 

de 
contratac

ión de 
deuda 
pública 

de 
manejo 

de 
fondos y 
valores 

C1A12: 
Revisió

n 
docum
ental y 
física 
de la 

normati
vidad 
en las 
obras, 
para 

preveni
r 

probabl
es 

inconsi
stencia

s en 
los 

proces
os de 

contrat
ación 

Porcen
taje de 
proces
os de 

contrat
ación 

de 
obras 

revisad
os 

Revisi
on de 

los 
expedi
entes 
Tenico
s de 

obra y 
su 

contra
tacion 
para 

revisar 
el 

cumpli
miento 

del 
total 

de las 
dispos
cicion

es 
legale

s 
aplica
bles   

(Total de 
procesos de 
contratación 

de obras 
revisados / 

Total de 
procesos de 
contratación 

de obras 
realizados) 

*100 

V1.total de 
procesos 

de 
contrataci

on      
V2.total de 
procesos 

de 
contrataci

on 
realizados  

Lograr al 
100% la 
revisión 

documen
tal de 

normativi
dad en 

las obras 
y 

prevenir 
inconsist
encias 
en los 

procesos 
de 

contratac
ión 

Año 2023 

Reali
zar 
una 

revisi
on 

oport
una 

de los 
exped
ientes 
tecnic
os de 
obra 
y asi 

sirvan 
de 

mane
ra 

preve
ntiva 

al 
depar
tame
nto 
de 

desar
rollo 

social
. 

Gesti
ón 

Eficie
nci a 

Expe
diente

s, 
infor
mes, 
oficio

s 

Se 
informa

n de 
maner

a 
oportu
na y 
verás 

los 
proces
os de 

contrat
ación 

de 
obras 

 

C1A13: 
Particip
ar en la 
entrega 
recepci
ón de 

obras y 
servicio
s para 

dar 
cumpli
miento 

a lo 
estable
cido en 
la Ley 

Porcen
taje de 
asisten
cias a 

la 
entreg

a 
recepci
ón de 

obras y 
servici

os 

Asistir 
a las 

entreg
as e 

inicios 
de 

obra 
que 
en la 

admini
stracio
n se 

lleven 
a 

cabo.  

(Total de 
asistencias a 

entrega 
recepción de 

obras y 
servicios / 
Total de 
obras y 

servicios 
entregados)s
ervicios*100 

V1 total de 
asistencia 

a las 
entregas 
recepcion   
V2. total 

de obras y 
servicios 

entregado
s  

Entrega 
del 100% 
de obras 

y 
servicios 
para dar 
cumplimi
ento a lo 
estableci
do en la 

Ley 

Año 2023 

Asistir 
a las 
inagu
racion
es de 
obra 

y 
termi
no de 
obra 

ejecut
adas  
por el 
ayunt
amien

to  

Gesti
ón 

Eficie
ncia 

Evide
ncias 

de 
arran
que 
de 

obra  

No ser 
requeri

da a 
las 

inagura
ciones 

de 
obra  
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C2A1:I
nvestig
acion 
de las 

conduc
tas 

Irregula
res de 

los 
funcion
arios 

Publico
es  

Proced
imiento

s 
Iniciad

os  

Investi
gacion 
de las 
posibl

es 
actuac
iones 
irregul
ares 

de los 
funcio
narios 
public

os   

Procedimient
os 

administrativ
os/Tiempo 

de 
investigacion  

V1: 
Procedimi

entos 
administra

tivos ;   
V2: 

Tiempo de 
investigaci

on ; 

Procedi
mientos 

Administr
ativos 

Resuelto
s  

Procedimi
entos 

administrat
ivos 

Resueltos  

Invest
gar el 
100% 
de los 
Proce
dimie
ntos 
Admi
nistrat
ivos 
Inicia
dos 

Estra
tegic

o  

Eficie
ncika  

Cump
limien
to de 

la 
invest
igacio

n  

No se 
den 

seguim
iento a 

las 
investi
gacion

es  

 

C2A2: 
Revisio

n de 
las 

actuaci
ones 
de los 

funcion
arios 

publico
s  

Unidad 
de 

Respo
nsabili
dades 
Admini
strativa

s  

Unida
d que 
investi

ga, 
substa
ncia y 
Resue
lve los 
Proce
dimien

tos 
Admin
istrativ

os  

Procedimient
os 

administrativ
os/Procedimi

entos 
administrativ
os Resueltos  

V1: 
Procedimi

entos 
administra

tivos ;   
V2:procedi

mientos 
administra

tivos 
Resueltos 

; 

Resoluci
ones  

Procedimi
entos 

administrat
ivos 

Resueltos  

Total 
de 

resolu
cione

s  

Estra
tegic

o  

Eficie
ncia  

Cump
limien
to de 
objeti
vos  

Que no 
hay 

suficie
nte 

recurso 
para 
las 

resoluc
iones 

requeri
da 

 

C2A3: 
Vigilar 
y dar 

consta
ncia de 

la 
situació
n que 

se 
encuen
tran los 
asunto

s y 
recurso

s en 
los 

proces
os de 

entrega 
recepci
ón de 

las 
áreas 
de la 

admini
stració

n 
pública 
munici

pal 

Porcen
taje de 
eficaci
a en el 
desem
peño 
de la 

función 
pública 

Propor
cionar 
y dar 

asesor
ia a 
los 

funcio
narios 
public
os en 
materi
a de 

entreg
a-

recepc
ion  

(Total de 
eficacia en el 
desempeño 

lograda / 
Total de 

eficacia en el 
desempeño 

requerido por 
la normativa 
establecida) 

*100 

V1 Total 
de 

eficiencia 
en el 

desempeñ
o logrado      

V2.total de 
eficacia en 

el 
desempeñ

o 
requerido 

por la 
normativid

ad 
establecid

a   

Vigilar al 
100% y 

dar 
constanc
ia de la 

situación 
que se 

encuentr
en los 

asuntos 
y 

recursos 
en los 

procesos 
de 

entrega 
recepció
n de las 
áreas de 

la 
administr

ación 
pública 

municipa
l 

Año 2023 

Interv
enir y 
revisa

r y 
dar 

aseso
ria en 
mater
ia de4 
entre
ga-

recep
cion 

de los 
recur
sos 
en 

mater
ia de 

la 
admin
istraci

on 
public

a  

Gesti
ón 

Eficie
nci a 

Oficio
s, 

actas, 
infor
mes 

No se 
tiene 

volunta
d y 

disposi
ción 
para 

realizar
a las 

entreg
as  
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C3A1: 
Investi
gacion, 
Substa
nciacio

n y 
resoluc
ion de 

los 
Procedi
miento

s 
Admini
strativo

s  

Proced
imiento

s 
Iniciad

os  

Investi
gacion 
de las 
posibl

es 
actuac
iones 
irregul
ares 

de los 
funcio
narios 
public

os   

procedimient
os 

administrativ
os 

iniciados/pro
cedimientos 
administrativ
os resueltos  

V1:Proced
imientos 

administra
tivos ;   

V2: 
Procedimi

entos 
administra

tivos 
Resueltos 

; 

Procedi
mientos 

Administr
ativos 

Resuelto
s  

Atender el 
80% de 

los 
procedimie

ntos 
administrat

ivos 
turnados a 

la 
contraloria  

Atend
er 

todos 
los 

Proce
dimie
ntos 
Prom
ocion
ados 
a la 

Contr
aloria 
Intern

a  

Estra
tegic

o  

Eficie
ncia  

cumpl
imient
o de 
proce
dimie
ntos  

no se 
tenga 

los 
recurso

s 
suficie
ntes 
para 

llevar a 
cabo 
los 

procedi
meinto

s  

 

C3A2: 
Preveni
r actos 
ilícitos 

por 
parte 
de los 

servido
res 

público
s 

Porcen
taje de 
servido

res 
público
s que 

comete
n actos 
ilícitos 

Realiz
ar 

accion
es que 
preve
ngan 
los 

actos 
ilicitos 
de los 
Servid
ores 

public
os  

(Total de 
servidores 

públicos que 
cometen 

actos ilícitos 
/ Total de 
servidores 
públicos de 

la 
administració
n municipal) 

*100 

V1:Total 
de 

servidores 
publicos 

que 
cometen 

actos 
ilicitos   

V2.- total 
de 

servidores 
publicos 

de la 
administra

cion 
municipal  

Prevenir 
los 100% 

actos 
ilícitos 

por parte 
de los 

servidore
s 

públicos 

Plan de 
Accion 
para 

Prevencio
n  

Infor
mar a 

los 
Servi
dores 
public
os de 

los 
posibl

es 
actos 
ilicitos 
que 
pude

n 
comet
er en 

el 
ejerci
sio de 
sus 

funcio
nes.  

Gesti
ón 

Eficie
nci a 

Infor
mes, 
actas 

Falta 
de 

volunta
d y 

compro
miso  
para 

preveni
r, actos 

de 
corrupc

ion  

 

C3A3.  
Atende

r 
quejas 
de la 

ciudad
ania 
que 

eviten 
que los 
servido

res 
publico

s 
caigan 

en 
conduc

tas 
irregula
res en 

su 
actuar  

Quejas 
Presen
tadas  

Queja
s 

prfese
ntadas 
por la 
ciudad
ania   

Quejas 
presentadas/
Procedimient
os Iniciados  

V1: 
Quejas 

Presentad
as ;   V2: 
Procedimi

entos 
Iniciados ; 

Revision 
de 

Quejas  

La 
ciudadania 
pr4esenta 

quejas 
contra los 
funcionario
s Publicos 

en la 
contraloria  

Atenc
ion al 
100% 
de las 
queja
s de 

la 
Ciuda
dania  

Aten
cion  

Eficie
ncia  

Cump
limien
to de 
atenci

on  

la 
ciudani

a es 
indifere

nte  
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C3A4: 
Verifica

r el 
conteni
do de 

las 
declara
ciones 
median
te las 

investig
acione
s que 
resulte

n 
pertine
ntes de 
acuerd
o con 

las 
disposi
ciones 
legales 
aplicabl

es 

Porcen
taje de 
verifica
ciones 
realiza

das 

Verific
ar el 

cumpli
miento 
de la 
prese
ntacio
n de 

declar
acione

s 
patrim
oniale

s 

(Total de 
verificacione
s realizadas / 

Total de 
verificacione
s requeridas) 

*100 

V1 Total 
de 

verificacio
nes 

realizadas    
V2total de 
verificacio

nes 
requeridas  

Verificar 
al 100% 

el 
contenid
o de las 
declaraci

ones 
mediante 

las 
investiga
ciones 

que 
resulten 
pertinent

es de 
acuerdo 

a las 
disposici

ones 
legales 

aplicable
s 

Año 2023 

revisa
r 

conte
nido 

de las 
declar
acion

es 
patri

monia
les 
del 

80% 
de los 
funcio
narios 
public

os  

Gesti
ón 

Eficie
nci a 

Infor
mes 
de 

activi
dades

, 
solicit
udes, 
oficio

s 

Existen 
los 

medios 
para su 
realiza

ción 

 

C3A5: 
Aplicar 

las 
sancio

nes 
que 

corresp
ondan 
en los 
casos 
que no 
sean 
de la 

compet
encia 
del 

Tribuna
l 

Estatal 
de 

Justicia 
Admini
strativa 
y emitir 

el 
informe 

de 
presunt

a 
respon
sabilida

d 
admini
strativa 

y 
ejercer 

la 
acción 

que 

Porcen
taje de 
sancio

nes 
realiza

das 

Notific
ar y 

aplicar 
las 

sancio
nes 

admini
strativ
as que 

se 
resulv
an a 
partir 
de los 
proce
dimien

tos 
admini
strativ

os  

(Total de 
sanciones 

requeridas / 
Total de 

sanciones 
realizadas) 

*100 

V1 Total 
de 

sanciones 
requeridas                   
V2. Total 

de 
sanciones 
realizadas  

Aplicar al 
100% las 
sancione

s que 
correspo
ndan en 
los casos 
que no 
sean de 

la 
compete
ncia del 
Tribunal 
Estatal 

de 
Justicia 

Administr
ativa y 

emitir el 
informe 

de 
presunta 
responsa
bilidad y 
ejercer la 

acción 
que 

correspo
nda ante 

el 
Tribunal 
Estatal 

de 
Justicia 

Administr
ativa o 
ante la 

Auditoría 
Superior 

Año 2023 

Aplica
r las 
sanci
ones 

admin
istrati
vas 
que 

result
aran 

de las 
resolu
cione
s de 
los 

proce
dimie
ntos 

admin
istrati
vos  

Gesti
ón 

Eficie
nci a 

Resol
ucion
es, 

infor
mes, 
portal 

de 
trans
paren

cia 

no se 
tiene 

conoci
mient o 
de las 
leyes y 

se 
aplican 

los 
procedi

mie 
ntos 
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corresp
onda 

ante el 
Tribuna

l 
Estatal 

de 
Justicia 
Admini
strativa 
o ante 

la 
Auditor

ía 
Superi
or del 

Estado, 
cuando 
se trate 

de 
faltas 
admini
strativa

s 
graves 
o de 
faltas 
admini
strativa

s de 
particul

ares 

del 
Estado, 
cuando 
se trate 
de faltas 
administr
ativas de 
particular

es. 

 

C4A1: 
Foment
o a la 

integrid
ad, 

ética y 
buena 
conduc

ta 

Porcen
taje de 
activid
ades 
de 

difusió
n 

realiza
das 

Realiz
ar y 

public
ar 

codigo 
de 

etica 
de los 
funcio
narios 
public

os  

(Total de 
actividades 
de difusión 
realizadas / 

Total de 
actividades 
de difusión 

programadas
) *100 

V1.Total 
de 

actividade
s 

realizadas     
V2. 

Actividade
s de 

difusion 
programa

das  

Realizar 
actividad

es de 
difusión 

que 
fomenten 

la 
integrida
d, ética y 

buena 
conducta

. 

Contar con 
Codigo de 

Etica y 
conducta   

Reali
zar y 
public
ar de 
forma 
vigent

e 
Codig
o de 
etica 

de los 
funcio
narios 

del 
Ayunt
amien

to. 

Gesti
ón 

Eficie
nci a 

Perio
dico 

Oficia
l  

Existen 
los 

recurso
s 

necesa
rios 
para 

realizar 
dicho 

Codigo 

 

 

C4A2: 
Dismin
uir  la 

posibili
dad de 
actos 

de 
corrupc

ión 

Campa
ña 

Anticor
rupcion  

realiza
ra 

campa
ña 

para 
la 

preve
ncion 

de 
actos 

de 
corrup
cion 
en el 

(Total de 
campañas 

anti 
corrupción / 

Total de 
campañas 

anticorrupció
n 

programadas 
implementad

as en las 
áreas del 

ayuntamient
o) *100 

V1. Total 
de 

campañas 
anticorrup

cion 
V2.total de 
campañas 
anticorrup

cion 
programa

das  

Anular la 
posibilida

d de 
actos de 
corrupció

n 

Año 2023 

Reali
zar 

1cam
paña 

de 
preve
ncion 

de 
corru
pcion 
entre 
los 

funcio
narios 

del 

Gesti
ón 

Eficie
nci a 

Infor
mes, 
actas 

no se 
tiene 

volunta
d para 
preveni
r actos 

de 
corrupc

ión 
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ayunta
miento  

ayunt
amien

to  

  

C4A3: 
Dar 

atenció
n a las 
denunc

ias 
ciudad
anas 
para 

llevar a 
cabo 
las 

investig
acione

s 
cuando 

se 
presum

e la 
existen
cia de 
respon
sabilida

d 
admini
strativa 

por 
parte 

de 
algún 

servido
r 

público 

Porcen
taje de 
denunc

ias 
atendid

as 
sobre 

presunt
a 

respon
sabilid 

ad 
admini
strativa 

de 
servido

res 
público

s 

Atend
er las 
denun
cias 

ciudad
anas 
que 

prese
ntenm 
contra 

los 
servid
ores 

public
os 

ante la 
conmt
raloria  

(Total de 
denuncias 
recibidas 

sobre 
presunta 

responsabilid
ad de 

servidores 
públicos / 
Total de 
quejas 

atendidas 
sobre 

presunta 
responsabilid

ad de 
servidores 

públicos)*10
0 

V1.denunc
ia recibida 

sobre 
presunta 

responsab
ilidad de 

servidores 
publicos   

V2.total de 
quejas 

atendidas 
sobre 

preseunta 
responsab

ilidad 
administra

tiva  

Atender 
las 

denuncia
s 

ciudadan
as para 
llevar a 
cabo las 
investiga
ciones 
cuando 

se 
presume 

la 
existenci

a de 
responsa

bilidad 
administr
ativa va 

por parte 
de algún 
servidor 
público 

Año 2023 

Atenc
ion 
del 

90% 
de 

queja
s de 

la 
ciuda
dania  

Gesti
ón 

Eficie
nci a 

Actas 
de 

hecho
s de 
queja

s 
ciuda
danas

, 
infor
mes, 
oficio

s 

La 
ciudad
anía no 
particip

a en 
present
ar las 

denunc
ias 

 

C4A3: 
Implem
entar 

un 
mecani

smo 
para 

captar 
quejas 

y 
denunc
ias de 

la 
ciudad
anía 

Porcen
taje de 
mecani
smos 

implem
entado 

s 

Imple
menta
r un 

buzon 
de 

quejas 
y 

suger
encias 
para 

la 
capcio
n de 

quejas 
ciudad
anas  

(Total de 
mecanismos 
programados 

/ Total de 
mecanismos 
implementad

os) *100 

V1. total 
de 

mecanism
os 

programa
dos                     

V2.total de 
mecanism

os 
implement

ados  

Impleme
ntar el 

mecanis
mo para 
captar 

quejas y 
denuncia
s de la 

ciudadan
ía 

Año 2023 

Coloc
ar un 
modul
o de 
queja

s 
dond
e la 

ciudd
adnia 

se 
pued

a 
expre

sar 
las 

presu
ntas 

irregu
larida
des 
que 
se le 
pued
an 

Gesti
ón 

Eficie
nci a 

Repor
tes, 
infor
mes, 
fotogr
afías, 
actas 

Se 
tienen 

los 
recurso

s 
necesa

rios 
para 

implem
enta r 

los 
mecani
smos 

 



80 MARTES 09 DE ENERO DE 2024 
   

prese
ntar  

C4A4: 
Turnar 
a las 

diferent
es 

unidad
es 

admini
strativa
s, las 

denunc
ias 

ciudad
anas 

para su 
trámite 
y dar 

seguim
iento a 

las 
misma

s. 

Porcen
taje de 
denunc

ias 
turnad

as 

Revisi
on de 

las 
denun
cias 
por 

parte 
de la 

ciudad
ania  

(Total de 
denuncias 
recibidas / 
Total de 

denuncias 
turnadas)*10

0 

V1. Total 
de 

denuncias 
Recibidas      
V2. Total 

de 
denuncias 
turnadas  

Turnar al 
100% las 
denuncia

s 
ciudadan
as para 

su 
trámite a 

las 
diferente

s 
unidades 
administr
ativas y 

dar 
seguimie

nto a 
lasmism

as 

Año 2023 

revisa
r y 

remiti
r las 
denu
ncias 
denu
ncias 
por 

parte 
de la 
ciuda
dania  

Gesti
ón 

Eficie
nci a 

Oficio
s, 

infor
mes, 
report

es 

Se 
tiene la 
informa
ción y 

los 
medios 
para su 
entreg

a 

 

 

Programa presupuestario: Gobierno Responsable 
Clave 
presupuestaria: 
A1011 

Importe: $ 200,000.00 

Eje del Plan Municipal de 
Desarrollo al cual contribuye el 
programa: Gobierno Responsable 

Vertiente al cual contribuye el 
programa: Gobierno Resonsable y 
Transparente 

Línea de acción o estrategia al cual 
contribuye el programa: Gobierno 
Responsable y Transparente 

Resumen 
narrativo / 
objetivo 

Indicadores 

Medios de 
Verificación 

Supu
estos Nomb

re 
Descr
ipción 

Fórmu
la 

Variab
les 

Unida
d de 

medid
a 

Líne
a 

base  
Meta 

Tipo 
de 

indic
ador 

Dime
nsión 

Fin 

Contrib
uir a 

mejora
r el 

desem
peño 
de la 

admini
stració

n 
pública 

de 
Villa 

Hidalg
o, 

S.L.P. 

Tasa 
de 

variaci
on de 
dese
mpeñ

o 

Permit
e 

conoc
er el 
dese
mpeñ

o 
gener
al de 

la 
admini
stració
n en 
base 
a la 
tasa 
de 

variaci
ón de 
dese

Result
ado del 
Desem
peño 
2024 
*100 / 
Result
ado del 
Desem
peño 
2023 

V1: 
Result
ado de 
desem
peño 
2024,                       
V2: 

Result
ado de 
desem
peño 
2023 

Tasa 
de 

dese
mpeñ

o 

En 
base 
a los 
result
ados 
obten
idos 
del 

ejerci
cio 

2021 

Garan
tizar 
un 

nivel 
de 

dese
mpeñ
o por 
arriba 

del 
20% 
en 

comp
aració
n con 
el año 
anteri

or. 

Estrat
égico 

Efiica
cia 

Ley orgánica del 
municipio libre de san 
luis potosi  
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mpeñ
o  

Propó
sito 

Ser un 
gobier

no 
abierto 

y 
transp
arente 
con la 

implem
entació

n de 
acción
es y 

política
s 

pública
s  que 
promu
evan la 
transp
arenci

a y 
rendici
ón de 
cuenta

s. 

Eficie
ncia 

del la 
admini
stració

n 
públic
a del 
ayunt
amien
to de 
Villa 

Hidalg
o, 

S.L.P. 

Se 
mide 

la 
eficien
cia de 

la 
admini
stració

n 
públic
a del 
ayunt
amien
to de 
Villa 

Hidalg
o, 

S.L.P.
, en 
base 

al 
cumpli
mient

o 
trimes
tral de 
cáda 
área 

Total 
de 

áreas 
del 

ayunta
miento 
que se 
evalúa
n *100  
/ Total 

del 
reporte 

de 
verifica

ción 
trimestr

al de 
las 

áreas 
del 

ayunta
miento 

que 
cumple 
con lo 
progra
mado 

V1: 
Total 

de 
áreas 

del 
ayunta
miento
, V2: 
Total 
del 

report
e de 

verific
ación 

trimest
ral de 

las 
áreas 
que 

compr
enden 

el 
ayunta
miento 

Propo
rcion 
de 

eficici
encia 

En 
base 
a los 
result
ados 
obten
idos 
del 

ejerci
cio 

2023 

Garan
tizar 
un 

nivel 
de 

eficaci
a por 
arriba 

del 
10% 
en 

comp
aració
n con 
el año 
anteri

or. 

Estrat
égico 

Efiica
cia 

Informe de actividades 
y encuensta de 
satisfacción  

Las 
áreas 
respo
nsable
s no 

carga
n la 

inform
ación 
públic
a de 
oficio 

 

 

Comp
onent

es 

C1; 
Person

al 
capacit

ado 

Propo
rción 
de 
perso
nal 
capaci
tado 

Se 
mide 
en 

base 
al 

porce
ntaje 
de 

perso
nal 

capaci
tado 
en 

materi
a de 

transp
arenci

a 

Total 
de 

emplea
dos 

respon
sables 

de 
publica

r 
informa
ción en 

las 
PET y 
PNT 

capacit
ados 
*100 / 
Total 

emplea
dos del 
ayunta
miento 
respon
sables 

V1:  
Emple
ados 

respon
sables 

de 
public

ar 
inform
ación 
en las 
PET y 
PNT 

capaci
tados,                                     

V2: 
Total 
emple
ados 
del 

ayunta
miento 
respon
sables 

Emple
ados 
del 

Ayunt
amien
to de 
Villa 

Hidalg
o, 

S.L.P. 

En 
base 
a los 
result
ados 
obten
idos 
del 

ejerci
cio 

2023 

Capac
itar al 
100% 
de los 
emple
ados 
del 

ayunt
amien

to 
respo
nsable
s de 

public
ar 

inform
ación 
en las 
PET y 
PNT 

Gesti
ón  

Eficac
ia 

Relación de personal 
capacitado y evidencia 

fotográfica 

Inasist
encia 
a las 

capaci
tacion

es 
realiza

das 
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de 
publica

r 
informa
ción en 

las 
PET y 
PNT  

de 
public

ar 
inform
ación 
en las 
PET y 
PNT 

C2; 
Atenci
on de 
solicitu
des de 
inform
ación 
recibid

as 

Porce
ntaje 
de 

solicit
udes 

atendi
das 

Se 
mide 

el 
cumpli
mient
o en 

la 
atenci
on a 

solicit
udes 
de 

inform
ación 

Solicitu
des 

atendid
as 

*100 / 
Total 

de 
solicitu

des 
recibid

as 

V1: 
Solicit
udes 

atendi
das,                                            
V2: 

Solicit
udes 

recibid
as 

Solicit
udes 
de 

inform
ación 

En 
base 
a los 
result
ados 
obten
idos 
del 

ejerci
cio 

2023 

Atend
er  el 
100% 

de 
solicit
udes 

recibid
as  

Gesti
ón  

Eficac
ia 

Portal de la CEGAIP 

Los 
titulare
s de 

área y 
el 

Coordi
nador 
de la 
Unida
d de 

Trans
paren
cia no 
atiend
en las 
solicit
udes 
de 

inform
ación 
recibid

as 

 

 

C3; 
Public
ación 
de la 

inform
ación 

de 
oficio 

en 
tiempo 

y 
forma 

Porce
ntaje 
de 

cumpli
mient
o en 

la 
plataf
orma 

estatal 
de 

transp
arenci

a 

Mide 
el 

cumpli
mient

o 
cuantit
ativo 
de la 

inform
ación 

de 
oficio 
public
ada 

Format
os a los 
que 
esta 
obligad
o el 
ayunta
miento 
a 
publica
r 
cargad
os en 
las 
PET y 
PNT 
*100 / 
Total 
de 
format
os que 
se 
deben 
publica
r 

V1: 
Forma
tos a 
los 
que 
esta 

obliga
do el 

ayunta
miento 

a 
public

ar 
cargad
os en 

las 
PET y 
PNT,                                                 
V2: 

Total 
de 

format
os que 

se 
deben 
public

ar 

Forma
tos 

En 
base 
a los 
result
ados 
obten
idos 
del 

ejerci
cio 

2023 

Obten
er un 

cumpli
mient
o de 
por lo 
meno
s el 
90% 

Gesti
ón  

Eficac
ia 

PETS 

Los 
titulare
s de 
área 

colabo
ran 

para  
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Activi
dades 

C1A1; 
Asistir 

a 
capacit
acione
s en 

materi
a de 

transp
arenci
a que 

las 
distinta

s 
depen
dencia

s 
impart

an 

Porce
ntaje 
de 

emple
ados      
del 

munici
pio  

capaci
tados 

Mide 
la 

capaci
tación 

del 
perso
nal de 

la 
Unida
d de 

Trans
paren

cia 

Integra
ntes de 

la 
Unidad  

de 
Transp
arencia 
capacit
ados 
*100 / 
Total 

de 
integra
ntes de 

la 
Unidad 

de 
Transp
arencia 

V1: 
Integr
antes 
de la 
Unida
d  de 
Trans
parenc

ia 
capaci
tadosa

,                            
V2: 

Total 
de 

integra
ntes 
que 

confor
man la 
unidad 

de 
transp
arenci

a 

Emple
ados 
adscri
ros a 

la 
Unida
d de 

Trans
paren

cia 

En 
base 
a los 
result
ados 
obten
idos 
del 

ejerci
cio 

2023 

Capac
itar al 
100% 

del 
perso
nal de 

la 
Unida
d de 

Trans
paren

cia 

Gesti
ón  

Eficac
ia 

Constancias de 
Asistencia a 

Capacitaciones 

Falta 
de 

interes 
y nula 
progra
mcion 

de 
capaci
tacion
es por 

la 
CEGA

IP 

 

 

C1A2; 
Capaci
tar a 
los 

titulare
s de 
área 
y/o 

respon
sables 

de 
llevar a 
cabo el 
trabajo 

de 
transp
arenci
a de 
las 

diferen
tes 

áreas 

Propo
rción 
de 

perso
nal 

capaci
tado 
que 

llevan 
a 

cabo 
las 

activid
ades 
en 

materi
a de 

transp
arenci
a en 
las 

distint
as 

áreas 
que 

compr
enden 

el 
ayunt
amien

to 

Se 
mide 
en 

base 
al 

porce
ntaje 
de 

perso
nal 

capaci
tado 
en 

materi
a de 

transp
arenci

a 

Total 
de 
emplea
dos del 
ayunta
miento 
capacit
ados 
*100 / 
Total 
de 
emplea
dos del 
ayunta
miento  

V1: 
Total 

de 
emple
ados 
del 

ayunta
miento 
capaci
tados, 

V2: 
Total 

de 
emple
ados 
del 

ayunta
miento 

que 
les 

compe
te 

llevar 
a cabo 

las 
activid
ades 
en 

materi
a de 

transp
arenci

a 

Emple
ados 
del 

Ayunt
amien
to de 
Villa 

Hidalg
o, 

S.L.P. 

En 
base 
a los 
result
ados 
obten
idos 
del 

ejerci
cio 

2023 

Capac
itar al 
100% 
de los 
emple
ados 
del 

ayunt
amien

to 

Estrat
égico 

Eficac
ia 

Relación de personal 
capacitado y evidencia 

fotográfica 

El 
perso
nal no 

se 
compr
omete 

a 
tomar 

las 
capaci
tacion

es 
progra
madas  

 

 

C2A1; 
Respu
esta 

correct

Propo
rcion 
de 

solicit

Se 
mide 
que 
las 

Total 
de 
solicitu
des 

V1: 
Total 

de 
solicitu

Solicit
udes 

En 
base 
a los 
result

Atend
er 

correc
tamen

Gesti
ón  

Eficac
ia 

Expediente de 
solicitudes de 
informacion 

Las 
respu
estas 
no se 
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a de 
solicitu
des de 
inform
acion 
recibid

as 

udes 
de 

inform
ación 
respo
ndidas 
correc
tamen

te 

solicit
udes 

atendi
das se 
hayan 
respo
ndido 
como 

lo 
establ
ece la 
LTAIP
SLP 

atendid
as 
correct
amente 
*100 / 
Total 
de 
solicitu
des 
recibid
as 

des 
atendi
das 

correct
ament
e, V2: 
Total 

de 
solicitu

des 
recibid

as 

ados 
obten
idos 
del 

ejerci
cio 

2023 

te el 
100% 

de 
solicit
udes 

recibid
as  

gener
an 
confor
me lo 
que 
establ
ece la 
ley 

 
C3A1; 
Reque

rir y 
supervi
sar a 
los 

diferen
tes 

depart
ament
os el 

cumpli
miento 

de 
inform
ación 
que 

por ley 
deberá 
estar 

publica
da en 

la 
Platafo

rma 
Estatal  

de 
Transp
arenci

a  

Porce
ntaje 
de 

format
os 

public
ados 
en la 
plataf
orma 
Estata

l de 
Trans
paren 
cia del 
Estad
o de 
San 
Luis 

Potosí 

Se 
super
visa a 

los 
respo
nsable
s de 
area 
que 

cumpl
an 

con la 
propor
cion 
de 

inform
ación 
para 

la 
public
ación 
de los 
format
os de 
oficio 
de la 

LTAIP
SLP 

Total 
de 
format
os que 
el 
ayunta
miento 
publico 
en la 
PET 
*100/ 
Format
os a los 
que 
está 
obligad
o el 
ayunta
miento 
a 
publica
r en 
PET 

V1: 
Total 

de 
format
os a 
los 
que 
esta 

obliga
do el 

ayunta
miento 

a 
public
ar, V2: 
Total 

de 
format

os 
public
ados 
en la 
PET 

Forma
tos 

En 
base 
a los 
result
ados 
obten
idos 
del 

ejerci
cio 

2023 

Obten
er un 

cumpli
mient
o del 
%90 

Gesti
ón  

Eficac
ia 

PETS 

Los 
titulare
s de 
área 
no 

colabo
ran 

para 
cumpli
r con 
los 

objetiv
os 
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Programa presupuestario: EJE CUATRO GOBIERNO REPONSABLE 
Clave presupuestaria: 

A1015 
Importe: 

$3,000,000.00 

Eje del Plan Municipal de Desarrollo al cual 
contribuye el programa: eje de gobierno 

responsable 
  

Vertiente a la cual contribuye 
el programa: Objetivo 10: 
Reducir La Desigualdad en 

Materia de Seguridad; Objetivo 5: 
Igualdad de Género en Materia 

de Seguridad; Objetivo 8: Trabajo 
Digno y Crecimiento Económico; 

Objetivo 6: Agua Limpia y 
Saneamiento; Objetivo 16: Paz, 

Justicia e Instituciones 
Solidaridad; Objetivo 17: Alianza 

Para Lograr Los Objetivos;  

Lineas de accion o 
estrategias a las cuales 

contribuye el 
programa: V6-LA9 

ATENCIÓN DE 
ASUNTOS JURÍDICOS; 
V16-LA13 ASSORAR A 

LA POBLACIÓN EN 
MATERIA DE 

DERECHOS HUMANOS, 
V6-LA13 EJECUCIÓN 
DE TRAMITES ANTE 

DEPENDENCIAS 
FEDERALES Y/O 

ESTATALES PARA LA 
AUTORIZACIÓN Y/O 

VALIDACIÓN 
CORRESPIONDIENTE; 
V16-LA1 FORTALECER 

LAS CAPACIDADES 
OPERATIVAS, 

TECNOLOGICAS E 
INSUMOS PARA LA 

ATENCIÓN INMEDIATA 
POR PARTE DE LA 

POLICIA MUNICIPAL; 
V16-LA2 

FORTALECIMIENTO 
DEL ESTADO DE 

DERECHO EN BASE A 
LA PREVENCIÓN DEL 

DELITO Y EL FOMENTO 
DE SISTEMAS DE 

JUSTICIA 
IMPARCIALES, 
HUMANOS Y 

RESPONSABLES; V16-
LA4 CAPACITACIÓN EN 

BASE A 
ATRIBUCIONES EN EL 
NUEVO SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL EL 

MODELO DE 
INTELIGENCIA PARA 

LA PREVENCIÓN Y LA 
REFORMA 

CONSTITUCIONAL DE 
DERECHOS HUMANOS; 
V16-LA12 PROMOVER 
LA PARTICIPACIÓN Y 

CAPACITAR A 
CONSEJOS 

CIUDADANOS; V17-LA8 
REALIZAR 

REGLAMENTOS 
ACTUALIZADOS 
ACORDES A LAS 
NECESIDADES 

SOCIALES; V5-LA1 
OTORGAR CERTEZA Y 
SEGURIDAD JURIDICA 
A LOS CIUDADANOS 
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SIN NINGUN TIPO DE 
DISTINCIÓN. 

Resumen 
narrativo / 
objetivo 

Indicadores 
Medios 

de 
Verifica

ción 

Supue
stos Nombr

e 
Descri
pción 

Fórmula 
variable

s 

Unidad 
de 

medida 

Líne
a 

base  
Meta 

Tipo 
de 

indic
ador 

Dime
nsió

n 

Fin 

Contrib
uir a 

mejorar 
la 

organiz
ación 
de la 

adminis
tración 
pública 
municip

al, 
aprovec
har al 

máximo 
los 

recurso
s y 

capital 
humano 

al 
servicio 

del 
municip
io que 

permita 
la 

implem
entació

n de 
esquem
as de 

conserv
ación y 
cuidado 

del 

Accion
es de 

represe
ntacion 
juridica 

del 
ayunta
miento 

Repres
entar al 
ayunta
miento 

en 
todos 

los 
actos 

jurídico
s de 

que sea 
parte 

(celebra
ción de 
conveni

os, 
contrato

s, 
represe

ntar 
denunci

as 
penales

, 
laborale

s, 
mercant

iles, 
adminis
trativos, 
civiles, 
etc). 

Representa
ciones 

jurídicas 
atendidas 
en 2024* 

100 /  
representac

iones 
jurídicas a 

que se este 
obligado en 

4 

V1: 
Represe
ntacione

s 
jurídicas 
atendida

s en 
2024     
V2: 

Represe
ntacione
s jurídica 
a que se 

este 
obligado 
en 2024 

Cantida
d de 

represen
taciones 
jurídicas 

Ejerc
icio 

fiscal 
de 

2024 

Realizar 
el 100 % 

de las 
represen
taciones 
jurídicas 
a que se 

este 
obligado 
durante 

2024 

Gesti
ón 

Efica
cia 

Expedie
ntes de 
laudos, 
celebra
cion de 
conveni

os, 
contrato

s, 
represe

ntar 
denunci

as 
penales

, 
laborale

s 
mercant

iles, 
adminis
trativos, 
civiles 

No 
contar 
con la 

asesorí
a 

jurídica 
adecua

da y 
suficien
te para 

dar 
atenció

n a 
trámite

s de 
represe
ntación 

en 
tribunal

es y 
juzgado

s 
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patrimo
nio y 

defensa 
de los 

intertes
es del 
ayunta
miento 

Propós
ito 

Adminis
tración 
gubern
amental 
fortaleci
da bajo 

los 
criterios 

de 
eficienci

a, 
eficacia

, 
econom

ía, 
transpa
rencia y 
honrad
ez de 

acuerdo 
a la 

normati
vidad 

aplicabl
e. 

Evalua
ciones 
trimestr

ales 

Evaluar 
el 

cumpli
miento 
de las 

facultad
es y 

obligaci
ones de 

la 
sindicat

ura 

Evaluacion
es 

realizadas 
en el año 

2024*100/e
valuaciones 
programada
s en el año 

2024 

V1: 
Evaluaci

ones 
realizada
s en el 

año 2024  
V2: 

Evaluaci
ones 

program
adas en 
el año 
2024 

% de 
evaluaci

ones 
realizad
as 2024 

Año 
2024 

Realizar 
el 100 % 

de 
cumplimi

ento a 
las 

evaluaci
ones 

program
adas 

Gesti
ón 

Efica
cia 

Progra
ma de 

einform
es de 

evaluac
iones 

en  
2024 

El 
exceso 

de 
deman
da de 

audienc
ia 

ciudada
na que 
impida 

el 
seguimi
ento a 

la 
evaluac
ión del 
cumpli
miento 
de las 

facultad
es y 

obligaci
ones 
de la 

sindicat
ura 

 

 

Compo
nentes 

C1: 
Cultura 

del 
derecho 

y la 
equidad 
ciudada

na 
fundam
entada 
en la 

normati
vidad 

aplicabl
e 

Actuaci
o  

apegad
a a 

derech
o en 
los 

actos 
que 

realice 
la 

sindicat
ura y 

asesorí
a 

ciudad
ana 

Apegar
se al 

100 % 
las 

normas 
juridica

s en 
todas 

las 
actuaci
ones 
que 

lleve a 
cabo el 
persona
l de la 

sindicat
ura 

Trámites 
realizados 

apegados a 
derecho en 

el año 
2024*100/ 
Trámites 

impugnado
s por 

ilegalidad 
en el año 

2024 

V1: 
Trámites 
realizado
s en el 

año 2024   
V2: 

Trámites 
impugna
dos por 
ilegalida

d 4 

% de 
impugna
ciones 
en los 
actos 

juridicos 
realizad

os 

año 
2024 

Lograr 
un 0% 

de 
impugna
ciones 
en el 
año 
2024 

Gesti
ón 

Efica
cia 

Expedie
ntes de 
impugn
aciones 
promiov
idas en 
conttra 

del 
ayunta
miento 

por 
actos 

juridico
s 

realizad
os por 

la 
sindicat

ura 

Las 
platafor

mas 
para 

cargar 
la 

informa
ción 

están 
en 

funcion
amient

o 

 

 

Activid
ades 

A1: 
Concilia
ciones 

y 
Asesorí

as 
Jurídica

s 

Progra
ma de 

Asesorí
as 

Jurídic
as 

Evalúa 
el 

impacto 
del 

progra
ma de 

orientac
ión 

jurídica. 

(Asesoría 
efectuadas 

en el 
periodo t / 
Asesoría 

programada
s en el 

Periodo t- 
1)X100 

V1: 
Asesoría

s 
realizada
s en el 

año 2024 

% de 
asesoria

s 
realizad

as 

Año 
2024 

Dar 
atención 
al 100% 

de 
asesoría

s 
program
adas en 
el año 
2024 

Gesti
ón 

Efica
cia 

Reporte 
de 

asesorí
as 

El 
exceso 

de 
deman
da de 

asesori
a a 

ciudada
nos 

contra 
la 
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carga 
de 

audienc
ias en 

tribunal
es y 

entidad
es de 

gobiern
o 

obligaci
ones 
de la 

sindicat
ura 

  

A2: 
Obligaci
ones y 
atribuci
ones 

conferid
as de la 

Ley 
Orgánic

a del 
Municip
io Libre 
de San 

Luis 
Potosí y 

el 
Reglam

ento 
Interno 
de la 

Adminis
tración 
Pública 
Municip

al 

Cumpli
miento 

de 
obligaci
ones y 
atribuci
ones 

realiza
das 

Evaluar 
el 

cumpli
miento 
de las 

obligaci
ones 

orgánic
as del 

área de 
la 

sindicat
ura 

(Total de 
obligacione

s y 
atribuciones 
realizadas 
*100 / Total 

de 
obligacione

s y 
atribuciones 
conferidas 

a la 
sindicatura) 

V1: 
Atribucio

nes 
realizada

s                                  
V2: 

Atribucio
nes 

conferida
s en 

normas 

Obligaci
ones y 

atribucio
nes 

realizad
as 

Año 
2024 

Cumplir 
con el 

100% de 
las 

obligacio
nes 

conferid
as al 

Síndico 

Gesti
ón 

Efica
cia 

Normati
vidad  

aplicabl
e 

Manual 
de 

organiz
ación 

Informe
s 

trimestr
ales  

Las 
platafor

mas 
para 

cargar 
la 

informa
ción 

están 
en 

funcion
amient

o 

 

  

A3: 
Present
ación 

de 
demand

as 

Propor
ción de 
deman

das 
present

adas 

procura
r la 

defensa 
juridica 
de los 

interese
s del 

ayunta
miento 

(Total de 
demandas 
presentada
s / Total de 
demandas 

pendientes) 
*100 

V1: 
Demand

as 
presenta
das en 
2024    
V2: 

Demand
as 

program
adas 
2024  

% 
demand

as 

Año 
2024 

100% de 
demand

as 

Gesti
ón 

eficac
ia 

Expedie
ntes 

Presup
uesto, 
cambio

s 
instituci
onales, 
econo
mía 

 

  

A4: 
Contest
ación y 
tramité 

de 
juicios y 
procedi
mientos 
legales 

Propor
ción de 
contest
aciones 

y 
trámite

s de 
juicios 
realiza

dos 

Dar 
respues
ta a las 
demand

as y 
asuntos 
en que 

el 
ayunta
miento 

es parte 
ante 

Total de 
contestacio

nes y 
trámites 

realizados 
*100 / Total 
de juicios 

notificados 

V1: 
Contesta
ciones y 
trámites 
realizado

s                        
V2: 

Juicios 
Notificad

os 

% 
Juicios 

Año 
2024 

Dar 
atencion 
al 100 % 

juicios 
en los 
que el 

municipi
o sea 
parte 

Gesti
ón  

Efica
cia 

Expedie
ntes 

legales 

Los 
juicios 

y 
procedi
mientos 
legales 

son 
contest
ados 
de 

forma 
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instanci
as 

judiciale
s  

oportun
a 

  

A5: Los 
asuntos 
individu

ales 
son 

conclui
dos 
por 

concilia
ción, 

desisti
miento, 
incomp
etencia, 
acumul
ación, 

caducid
ad o 

prescrip
ción 

Propor
ción de 
asunto

s 
laboral

es 
individu

ales 
conclui

dos 

Atender 
las 

demand
as en 

materia 
laboral 
en las 
que el 
ayunta
miento 

es 
parte, 

tratand
o de 

resolver 
las 

existent
es 

Total de 
asuntos 

laborales 
individuales 
concluidos * 
100 / Total 
de asuntos 
laborales 
en juicio 

V1: 
Asuntos 
laborales 
individual

es 
concluid
os 2024   

V2: 
Asuntos 
laborales 
en juicio 

Asuntos 
laborale

s 
concluid

os 

Año 
2024 

Concluir 
el 100 % 
asuntos 

en 
juicios 

laborale
s 

Gesti
on 

Efica
cia 

Expedie
ntes de 
juicios 

laborale
s 

Los 
exempl
eados 

del 
ayunta
miento 

no 
llegan a 

un 
acuerd
o para 
hacer 

efectivo 
el pago 

de 
laudos 

 

  

A6: 
Pago 

de 
laudos 

Porcent
aje de 
pago 

de 
Laudos 

Total de 
laudos 
pagado
s * 100 
/ Total 

de 
laudos 
progra
mados 

(Total de 
laudos 

pagados / 
Total de 
laudos 

programado
s) *100 

V1: 
Laudos 

pagados 
2024   
V2: 

Laudos 
program

ados 

Pagos 
de 

laudos 

Año 
2024 

Pagar el 
100 % 

de 
laudos 

program
ados en 

2024 

Gesti
ón 

Efica
cia 

Expedie
ntes 

No hay 
condici
ones 
para 
dar 

cumpli
miendt

o al 
pago 
de las 

conden
as 

 

 
 
 

Programa presupuestario: BIENESTAR SOCIAL 
Clave presupuestaria: O1200 

Y S1001 
Importe: 

$1,000,000.00   

Eje del Plan Municipal de 
Desarrollo al cual contribuye el 
programa: Eje 1 Bienestar social 

Vertiente:Brindar una atencion en 
materia de salud y bienestar para la 
poblacion 

Línea de acción o estrategia:     
MODERNIZAR LA ATENCION DE 
EMERGENCIAS; ATENCION DE 
EMERGENCIAS PRE-HOSPITALARIA; 
REALIZAR CAMPAÑAS DE SALUD EN EL 
MUNICIPIO 

Resumen 
narrativo / 
objetivo 

Indicadores 

Medio
s de 

Verific
ación 

Supue
stos 

 

Nombr
e 

Descripci
ón 

Fórmul
a 

Variabl
es 

Unid
ad 
de 

med
ida 

Lí
ne
a 

ba
se 

Meta 
Tipo de 

indicador 
Dimen
sión 
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Propó
sito 

DAR 
UNA 

ATENC
ION 

OPOR
TUNA 

DE 
CALID

AD  

ENCUE
TA DE 

SATISF
ACCIO

N  

MEJORA
R EL 

RECURS
O PARA 

LA 
POBLACI

ON 

ENCUE
STAS 

REALIZ
ADAS 
*100 / 

ENCUE
STRAS 
PROGR
AMADA

S 

Variable 
1: 

ENCUE
STAS 

REALIZ
ADAS                                          

Variable 
2: 

ENCUE
STRAS 
PROGR
AMADA

S  

MEN
SUA

L  

A
Ñ
O 
20
24 

LEVANT
AR EL 
100 % 

DE LAS 
ENCUES

TAS A 
USUARI

OS 
ATENDI

DOS 

EFICIENCIA 
CALID

AD 

REPO
RTES 

Y 
ENCU
ESTA

S 

MEGAT
IVA DE 

LOS 
USUAR
IOS A 

REALIZ
AR LAS 
ENCUE
STAS 

 

 

Comp
onent

es 

C1: SE 
CUENT
A CON 
AMBUL
ANCIA 
PARA 

LA 
ATENC
ION DE 
URGE
NCIAS  

ATENC
ION 

OPOR
TUNA 

SISTEMA 
DE 

ATENCIO
N DE 

URGENCI
AS CON 

EL 
EQUIPAM

IENTO 
NECESA

RIO 

URGEN
CIAS 

ATENDI
DAS 
/100 / 

URGEN
CIAS 

NOTIFI
CADAS  
PARA 

SU 
ATENCI

ÓN 

Variable 
1: 

URGEN
CIAS 

ATENDI
DAS                                              

Variable 
2: 

URGEN
CIAS 

NOTIFI
CADAS 
PARA 

SU 
ANTEN
CIÓN 

MEN
SUA

L  

A
Ñ
O 
20
24 

LEVANT
AR EL 
100 % 

DE LAS 
ENCUES

TAS A 
USUARI

OS 
ATENDI

DOS 
POR 

URGENC
IAS  

EFICIENCIA,
EFECTIVIDA

D 

CALID
AD 

REPO
RTES 
MESN
UALE
S DE 

ACTIV
IDADE

S 

NO 
CONTA
R CON 

LOS 
RECUR

OS 
MATER
IALES 

Y 
HUMA
NOS 

PARA 
LA 

ATENC
ION DE 
URGE
NCIAS 

Y 
EMER
GENCI

AS 

 

 

Activi
dades 

A1: SE 
CUENT
A CON 
AMBUL
ANCIA 

2 
AMBUL
ANCIA

S 
PARA 

ATENC
ION DE 
URGE
NCIAS 

COMP
RA DE 
MATER

IAL  

CHOFER
ES EN 

LAS 
AMBULA
NCIAS             

.-
MANTENI
MIENTO 
DE LAS 

UNIDADE
S PARA 

UN BUEN 
FUNCION
AMIENTO     

.-
CAPACIT

ACION 
CONTINU
A DE LOS 
CHOFER

ES Y 
PARAME
DICOS           

.-DOTAR 
DE 

EQUIPO 
Y 

MATERIA
L PARA 

MATER
IALES 
ADQUI
RIDOS 
*100 / 

MATER
IALES 
SOLICI
TADOS 

Variable 
1: 

MATER
IALES 
ADQUI
RIDOS                                              
Variable 

2: 
MATER
IALES 
SOLICI
TADOS 

MEN
SUA

L  

A
Ñ
O 
20
24 

LOGRAR 
EL 100% 

DE 
MATERI

ALES 
SOLICIT
ADOS 

GESTIÓN 
EFICI
ENCIA 

REPO
RTES 
MENS
UALE

S 

PRESU
PUEST

O 
INSUFI
CIENT

E 

 

A2: 
SEREA
LIZAN 
COTIZ
ACION 
PARA 

LA 
COMP
RA DE 
MATER

IAL 
PRE-

HOSPI
TALARI

O  
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LAS 
UNIDADE

S                        
.-APOYO 

A LA 
POBLACI
ON CON 
RECURS
OS DEL 
PRESUP
UESTO 

A3: 
SEGU
ROS 
DE 

BIENE
S  DE 
LAS 

UNIDA
DES 

AMBUL
ANCIA 

COTIZ
ACION 

DE 
SEGU
ROS 

SEGURO 
DE 

VIAJERO 
ANTE 

CUALQUI
ER 

ACCIDEN
TE 

SEGUR
OS 

CONTR
ATADO
S *100 / 
UNIDA
DES 

VEHIC
ULARE

S 
UTILIZA

DAS 
POR EL 
AREA 

DE 
SALUD 

Variable 
1: 

MATER
IALES 
ADQUI
RIDOS                                              
Variable 

2: 
MATER
IALES 
SOLICI
TADOS 

ANU
AL  

A
Ñ
O 
20
24 

CONTAR 
CON EL 
100% DE 

LAS 
UNIDAD

ES 
VEHICUL

ARES  
DEL 

DEPART
AMENTO 

DE 
SALUD 

ASEGUR
ADAS 

GESTIÓN 
EFICI
ENCIA 

PÓLIZ
AS DE 
SEGU

RO 

PRESU
PUEST

O 
INSUFI
CIENT

E 

 

 
 

 
 

Programa presupuestario: Eje Bienestar Social  
Clave presupuestaria: 
A1022 

Importe:  $ 
330,000.00 

Eje del Plan Municipal de Desarrollo al 
cual contribuye el programa: Bienestar 
social 

Vertiente al cual contribuye el programa: DIFUNDIR 
Y GENERAR LA CULTURA DE PROTECCION 
CIVIL Y LA PREVENCION EN SITUACIONES DE 
RIESGO 

Línea de acción o estrategia 
al cual contribuye el 
programa: A1: 
IMPLEMENTACION DEL 
REGLAMENTO MUNICIPAL 
AYUDARA A REGULAR 
COMERCIOS Y 
ACTIVIDADES QUE 
SIGNIFIQUEN REIESGO, A 
2: CONVOCANDO A LA 
POBLACION EN GENERAL 
Y COMERCIOS O 
ESCUELAS QUE DESEEN 
PREVENIR RIESGOS A 3: 
DANDO A CONOCER LA 
MANERA DE 
DESARROLLAR SUS 
PLANES DE PROTECCION 
CIVIL PARA PREVENCION 
DE RIESGOS A 4: CON 
VISITAS E INSPECCIONES 
PARA QUE CUENTEN CON 
MEDIDAS DE SEGURIDAD, 
EN SUS CASAS, 
COMERCIO E 
INSTITUUCIONES 
EDUCATIVAS A MANERA 
DE PREVENCION.  
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Resumen 
narrativo / 
objetivo 

Indicadores 
Medio
s de 

Verific
ación 

Supue
stos Nomb

re 
Descri
pción 

Fórmula 
Variable

s 

Unidad 
de 

medida 

Línea 
base  

Meta 

Tipo 
de 

indic
ador 

Dime
nsión 

Fin 

Evitar o 
disminui

r el 
impacto 
de los 

desastre
s que 

puedan 
presenta
rse en el 
municipi
o, tanto 

de 
origen 
natural 
como 

humano
s asi 
como 

dictame
nes y 
vistos 

buenos 
de 

planes 
de 

protecci
on civil 

en 
comerci

os e 
institucio

nes 
educativ

as 

Reduc
ción 
de 

posibl
es 

riesgo
s. 

Contar 
con 

conoci
miento 

de 
posible

s 
agente

s 
perturb
adores 

Población,
comercios 
y escuelas 
capacitad
as *100 / 
Poblacion 

total, 
comercios 
y escuelas 
registrado

s 

  

Cantidad 
de 

Població
n,comerc

ios y 
escuelas 
capacitad

as 

Año 
2024 

Lograr 
el 25 
% de 

poblac
ion 

involu
crada  

Gesti
on 

Eficac
ia 

Registr
o de 

capacit
acione

s 
imparti

das 
semest
ralmen

te 

No 
haya 

cooper
acion e 
interes 
por los 
destina
tarios 

Variable 
1: 

Població
n,comerc

ios y 
escuelas 
capacitad

as                              
Variable 

2: 
Poblacio
n total, 

comercio
s y 

escuelas 
registrad

os              

Propó
sito 

Crear 
una 
cultura 
de 
prevenci
ón del 
riesgo 
que 
permita 
evitar o 
disminui
r el 
impacto 
en la 
població
n de los 
desastre
s de 
origen 
natural o 
humano 
y de 
forma 

Inform
acion 
difund
ida a 

la 
pobla
ción 
del 

munici
pio de 
Villa 

Hidalg
o, 

S.L.P. 

Reparti
r 

triptico
s con 
inform
acion 
oportu

na 

 Volumen 
de 
tripticos 
entregado
s *100 / 
Poblacion 
total del 
municipio 
de Villa 
Hidalgo, 
S.L.P. 

Variable 
1: 

Tripticos 
entregad

os                              
Variable 

2: 
Poblacio
n total 

del 
municipio 
de Villa 
Hidalgo, 
S.L.P.             

Cantidad  
de 

Poblacio
n total 

del 
municipio 
de Villa 
Hidalgo, 
S.L.P.            

Año 
2024 

30 % 
del 

munici
pio 

Estrat
egica 

Eficac
ia 

Registr
o de 

materi
al 

entreg
ado 

semest
ralmen

te 

materia
l en 

tiempo 
y forma  
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asistida 
entre la 
població
n 

Comp
onent

es 

C1: 
Equipo  

suficient
e para 
brindar 

el apoyo 
de 

manera 
oportun
a ante 

cualquie
r 

emerge
ncia. 

Equip
o y 
materi
al 
dispo
nible 

Dispos
icion 
de 
equipo 
contra 
emerg
encias 

Material y 
equipo 

adquirido 
*100 / 

Material y 
Equipo 

solicitado 

Variable 
1: 

Material 
y equipo 
adquirido                              
Variable 

2: 
Material 
y Equipo 
solicitado         

Cantidad 
de 

Material 
y Equipo  

Año 
2024 

Adquir
ir el 
100 % 
de 
materi
al  y 
equipo 
solicita
do 

Gesti
on 

Eficac
ia 

Relaci
ón de 
materi

al 
adquiri
do y en 
buen 

estado 

Falta 
de 

capacit
ación 
para 

usar el 
materia

l. 

C2: 
capacita
ciones 
efectiva
s para 
poder 

difundir 
entre la 
poblacio
n que lo 
requiera

, 
empresa

s e 
institucio

nes 
educativ

as. 

Capac
itación 
efectiv

a 

Mide la 
capaci
dad de 
respue
sta de 

la 
poblaci

ón 
ante 

fenom
enos 

pertub
adores 

Capacitaci
ones  

realizadas 
*100 / 

capacitaci
ones 

programa
das 

Variable 
1: 

Capacita
ciones  

realizada
s                              

Variable 
2: 

Capacita
ciones  

programa
das         

Capacita
ciones 
realizada
s 

Año 
2024 

Realiz
ar el 

100% 
de las 
capaci
tacion

es 
progra
madas 

Estrat
egica 

Eficac
ia 

    

C3: 
DICTAM
ENES Y 
VISTOS 
BUENO
S DE 
PLANE
S DE 
PROTE
CCION 
CIVIL A 
EMPRE
SA, 
COMER
CIOS E 
INSTITU
CIONES 
EDUCA
TIVAS 

Dicta
mene
s 
emitid
os 

Mide 
las 
actuaci
ones 
realiza
das por 
visitas 
de 
verifica
ción a 
comer
cios y 
escuel
as para 
implem
entació
n y 
actuali
zación 
de 
Progra
mas 

Dictámen
es 
emitidos 
*100 / 
Dictámen
es 
solicitados 

Variable 
1: 

Dictamen
es 

emitidos                              
Variable 

2: 
Dictámen

es 
solicitado

s      

Cantidad 
de 

dictamen
es  

Año 
2024 

Atend
er el 
80% 

de las 
solicitu

des 
por 

dictam
enes 
de 

PIPC 

Gesti
ón 

Eficie
ncia 

Expedi
entes 

de 
dictam
enes 
de 

Protec
cion 

Civil de 
PIPC 

Falta 
de 
interes 
en 
implem
entar 
los 
PIPC y 
que 
estos 
sean 
dictami
nados 
por la 
direccio
n 
corresp
ondient
e. 
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Interno
s de 
Protec
ción 
Civil 

Activi
dades 

A 1 :  
IMLEME
NTACIO

N DE 
REGLA
MENTO 
MUNICI
PAL DE 
PROTE
CCION 
CIVIL 
PARA 

SU  
DISCUS
ION Y 

APROB
ACION 

Regla
mento 

de 
Protec
ción 
Civil 

Elabor
ación 
del 

Regla
mento 
de PC 
para 
su 

aproba
ción en 
Cabild

o y 
publica

ción 
oficial  

Reglamen
to 
elaborado 
y 
publicado  

Variable 
1 : 

Reglame
nto 

elaborad
o y 

publicado 

Reglame
nto  de 

Proteccio
n Civil 

Contar 
con 

Reglame
nto  de 

Proteccio
n Civil 

Contar 
con 

Regla
mento  

de 
Protec
cion 

Civil al 
termin
o de 
2024 

Gesti
ón 

Eficie
ncia 

Publica
ción en 

el 
Periodi

co 
Oficial 

del 
estado 

Que no 
se  
cumpla 
con su 
elabora
ción 

 

 
A 2 

:Realiza
r 

convoca
toria 

para la 
conform
ación de 
voluntari

os y 
brigadas 

que 
sirvan 

de 
apoyo a 

las 
activida
des de 

la 
coordina
ción de 
protecci
ón civil. 

Convo
catori
a 
gener
al 

convoc
ar a la 
poblaci
on a 
confor
mar 
brigad
as 

Brigadas 
constituid
as *100 */ 
Brigadas 
planeadas 

Variable 
1:  

Brigadas 
constituid

as                                 
Variable 

2:  
Brigadas 
planeada

s       

Brigadas 
constituid

as 

Capacid
ad de 

reacción 
ante 

emergen
cias 

Consti
tuir 

por lo 
menos 
el 50 
% de 
brigad

as 
planea

das 

Gesti
ón 

Eficac
ia 

Expédi
entes 

de 
Brigad

as 
constit
uidas y 
eventu
alidade

s 
atendid

as 

Falta 
de 

interés 
en la 

poblaci
ón para 

la 
consitu
ción de 

las 
brigada

s 

 

 
A 3 : 

Realizar 
platicas 

en 
plantele

s 
educativ

os 
dirigidas 

a 
alumnos

, 
docente

s y 
personal 

Platic
as 

impart
idas 

Visitar 
instituc
iones 

educati
vas 
para 

implem
entar 
plan 
de 

protec
cion 
civil 

No. De 
pláticas 
realizadas 
*100 / total 
de 
institucion
es 
registrada
s con 
probable 
riesgo 

Variable 
1: 

Pláticas 
realizada

s                                                          
Variable 

2: 
Institucio

nes 
registrad
as con 

probable 
riesgo 

Institucio
nes 

registrad
as con 

probable 
riesgo 

Segurida
d escolar 

Visitar 
por lo 
menos 
el 80 
% de 

intituci
ones 

educat
ivas 
con 

proba
ble 

riesgo 

Gesti
ón 

Eficac
ia 

Lista 
de 

escuel
as que 
recibier

on 
plática

s  

Falta 
de 

cooper
acion 
por 

parte 
de los 
plantel

es / 
Falta 

de 
person

al 
capacit

ado 
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administ
rativo 
sobre 

prevensi
on de 

riesgos 

que 
funga 
como 

ponent
e. 

A 4 : 
Realizar 
inspecci
ones en 
comerci

os e 
institucio
nes que 
por su 

naturale
za 

puedan 
presenta
r algun 
riesgo a 

la 
poblacio

n, asi 
como a 

los 
producto
res de 

pirotecni
a 

Verific
acion

es 

Visita 
a 

comer
cios 
que 

pueda
n 

repres
entar 

un 
riesgo 

a la 
poblaci

on  

No de 
inspeccion

es 
realizadas 

*100 / 
Comercio

s con 
riesgos 

registrado
s 

Variable 
1:  

Inspeccio
nes 

realizada
s                                                    

Variable 
2:   

Comercio
s con 

riesgos 
registrad

os 

Cantidad 
de 

Comercio
s con 

riesgos 
registrad

os 

Prevenci
ón de 

riesgos a 
la 

població
n 

Realiz
ar 

verific
acione 
a por 

lo 
menos 
el 80 
% de 
comer
cios 
con 

riesgo
s 

Gesti
ón 

Eficac
ia 

Actas 
de 
verifica
ción 
levanta
das 

Resiste
ncia 
por 

parte 
de los 
propiet
arios o 
encarg
ados 
de los 

comerc
ios o 

instituci
ones 

para la 
realizac
ión de 

las 
verifica
ciones 

 

 
 
 
 

Programa presupuestario: Clave presupuestaria: 
A1023 

Importe: $ 
500,000.00   

Eje del Plan Municipal de 
Desarrollo al cual contribuye el 
programa: Bienestar social 

Vertiente: Línea de acción o estrategia: 

Resumen 
narrativo / 
objetivo 

Indicadores Medi
os de 
Verifi
cació

n 

Supue
stos 

 

Nombre 
Descripci

ón 
Fórmula 

Variable
s 

Unida
d de 

medid
a 

Línea 
base 

Meta 

Tipo 
de 

indic
ador 

Dime
nsión 

 

 

Fin 

Fortalec
er la 
direcció
n de 
catastro, 
para  
mejorar 
la 
recauda
ción de 
impuest
os. 

Fortaleci
miento 
de la 

dirección 
de 

catastro. 

Actualizar 
y 
fortalecer 
el equipo 
para 
prestar un 
mejor 
servicio y 
tener una 
recaudaci
ón de 
impuesto 
predial 
mayor. 

Total 
contribuy
entes 
2024*10
0 / total 
padrón 
contribuy
entes 
2023 

Variable 
1: 

Contribu
yentes 
2024 

Contri
buyent
es 

Fortale
cimient
o de la 
direcci
ón de 
catastr
o 

Garantiz
ar un 

nivel de 
desempe

ño por 
arriba del 
70 % en 
compara
ción con 
el año 

anterior. 

Gesti
ón 

Eficac
ia 

Repo
rtes 
mens
uales 

No 
asignar 
recurso
s 
solicita
dos. 

 

 

Variabl
e 2: 
Padrón 
de 
Contribu
yentes  
2023 
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Propó
sito 

Tener 
una 
cartogra
fía y un 
padrón 
catastral 
actualiz
ados de 
los 
predios 
del 
municipi
o. 

Padrón y 
cartograf
ía de 
predios. 

Poseer 
una 
cartografí
a definida 
por 
manzana 
y sector, 
para 
facilitar 
los 
servicios 
catastrale
s y un 
menor 
tiempo de 
espera. 

Total 
contribuy
entes 
2024*10
0 / total 
padrón 
contribuy
entes 

Variabl
e 1: 
Contribu
yentes 
2024 

Person
as-
predio
s. 

Fortale
cimient
o de la 
direcci
ón de 
catastr
o 

Actualiza
ción del 
padrón 
catastral 

Estra
tégic

o 

Eficac
ia 

Repo
rtes 
mens
uales 

No 
asignar 
recurso
s 
solicita
dos. 

 

Variabl
e 2: 
Padrón 
de 
contribuy
entes  

 

Comp
onent

es 

C1 
Actualiz
ación de 
cartogra
fía y 
padrón 
catastral 

Padrón 
catastral. 

Realizar 
brigadas 
a campo y 
realizar 
levantami
entos 
topográfic
os. 

Predios 
levantad
os *100 / 
predios 
totales 
2024 

Variable 
1: 

Predios 
levantad

os 
Person
as-
predio
s. 

Fortale
cimient
o de la 
direcci
ón de 
catastr
o 

Actualiza
ción del 
padrón 
catastral 

Estra
tégic
o 

Eficac
ia 

Repo
rte 
bimes
tral 

No 
asignar 
recurso
s 
solicita
dos. 

 

Variable 
2: 

Predios 
totales 
2024 

 

 
C2 
Recaud
ación de 
impuest
os por 
predial, 
subdivisi
ón, 
asignaci
ón de 
número
s 
oficiales
, 
deslinde
s y otras 
certifica
ciones. 

Índice de 
Impuesto
s 

Campaña
s de 

concientiz
ación del 
pago del 
predial y 

sus 
beneficios

. 

Total 
contribuy
entes 
2024*10
0 / total 
padrón 
contribuy
entes  

Variable 
1: 

Contribu
yentes 
2024 

Person
as 

Fortale
cimient
o de la 
direcci
ón de 
catastr
o 

Aumenta
r la 

recaudac
ión en un 
15 % con 
respecto 
del año 
anterior 

Estra
tégic
o 

Eficie
ncia 

Repo
rtes 
mens
uales 

Falta 
de 
cultura 
de 
pago 

 

 

Variable 
2:  

Padrón 
de 

contribuy
entes 

 

 

 

C3 
Equipa
miento 
de la 
direcció
n de 
catastro. 

Equipam
iento 

Fortalecer 
equipo de 
trabajo, 
para 
brindar un 
mejor 
servicio, 
eficaz y 
eficiente. 

Requeri
mientos 

de 
equipo 
autoriza
dos *100 

/ 
Requeri
mientos 

de 
equipo 

solicitad
o 

Variabl
e 1: 
Requeri
mientos 
de 
equipo 
autorizad
os 

Equipo 
obteni
dos 

Fortale
cimient
o de la 
direcci
ón de 
catastr

o 

Adquirir 
GPS, 
plotter, 
escritorio
, sillas 
para el 
buen 
funciona
miento 
de la 
dirección 

De 
gesti
ón 

Eficac
ia 

Repo
rtes 

mens
uales 

No 
asignar 
recurso
s 
solicita
dos. 

 

Variable 
2: 

Requeri
mientos 

de 
equipo 

solicitad
o 

 

 

Activi
dades 

C1A1 
Operativ
idad de 

Funciona
miento 

Eficientiz
ar la 

atención 

Total de 
solicitud
es 

Variable 
1: 

Solicitud

Person
as 

Fortale
cimient
o de la 

Atender 
al 100% 
de forma 

Estra
tégic
o 

Eficac
ia 

Repo
rte 

Falta 
de 
disposi
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la 
direcció
n de 
catastro. 

de 
solicitude
s de los 

contribuy
entes en 
tiempo y 
forma. 

realizada
s *100 / 
Total de 
solicitud
es 
recibidas 
en 2024 

es 
realizada

s 

direcci
ón de 
catastr
o 

rápida y 
precisa 

los 
trámites 

solicitado
s por el 

contribuy
ente y 

població
n en 

general. 

sema
nal 

ción de 
trabajo 
en 
equipo 

Variable 
2: 

Solicitud
es 

recibidas 
en 2024 

 

 

C1A2  
Levanta
miento 
físico de 
predios 
mediant
e la 
adquisic
ión de 
equipo 
kit de 
medició
n GPS. 

Levanta
mientos 
topográfi
cos. 

Realizar 
levantami

ento 
topográfic

o y  
georefenc

iado de 
predios 

por 
manzana, 

con 
equipo 
GPS. 

Total de 
levantam
ientos 
realizado
s *100 / 
Total 
padrón 
de 
predios) 

Variable 
1: 

Levanta
mientos 

realizado
s               

Variable 
2: 

Padrón 
de 

predios 

Predio
s 

Fortale
cimient
o de la 
direcci
ón de 
catastr
o 

Realizar 
un 

levantam
iento de 
predios 

por 
manzana 

con un 
avance 
mensual 
de 5% 

con 
respecto 

del 
Padrón 

total 

Estra
tégic
o 

Eficie
ncia 

Repo
rte 
mens
ual. 

No 
asignar 
recurso
s 
solicita
dos. 

 

C2A2  
Campañ
a de 
empadr
onamien
to en las 
localida
des de 
todo el 
municipi
o. 

Empadro
namiento
s 

Lanzar 
campaña
s de 
empadron
amientos 
y someter 
a 
propuesta  
convenios 
a el 
cabildo 

Total 
empadro
namient
os 2024 
*100  / 
total 
empadro
namient
os 2023 

Variabl
e 1: 
Empadro
namiento
s 2024 

Predio
s-
Person
as. 

Fortale
cimient
o de la 
direcci
ón de 
catastr
o 

Con la 
campaña 
de 
empadro
namiento 
se 
pretende 
crecer un 
10 % el 
padrón 
catastral. 

Estra
tégic
o 

Eficac
ia 

Repo
rte 
mens
ual 

Falta 
de 
cultura 
de 
pago 
de la 
poblaci
ón y 
alguna 
crisis 
econó
mica 
que se 
atrevies
e al 
contrib
uyente. 

 

Variabl
e 2: 

 

Empadro
namiento
s 2023 

 

C2A2 
Envió de 
cartas 
invitació
n para el 
pago del 
predial, 
empadr
onamien
to y 
revaluac
ión. 

Cartas 
invitació
n 

Enviar 
cartas 
invitación 
a las 
personas 
morosas 
y aquellas 
que aún 
no 
empadron
an sus 
predios. 

Total de 
cartas 
enviadas 
*100 / 
Total 
padrón 
de 
predios 

Variable 
1: 

Numero 
de cartas 
enviadas 

Padró
n 

Fortale
cimient
o de la 
direcci
ón de 
catastr
o 

Con la 
campaña 
de 
invitación 
de pago 
se 
pretende 
crecer un 
15 % la 
recaudac
ión. 

Estra
tégic
o 

Eficac
ia 

Repo
rte 
mens
ual. 

No 
asignar 
recurso
s 
solicita
dos y 
falta de 
cultura 
de 
pago 
de la 
poblaci
ón 
villahid
alguens
e. 

 

Variable 
2: 

Padrón 
de 

predios 
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C2A3 
Solicitar 
una 
partida a 
tesorerí
a, para 
comprar  
enceres 
del 
hogar, 
para 
incentiv
ar a la 
poblacio
n a 
pagar el 
predial 
en los 3 
primero
s meses 
del año. 

Incentivo
s 

Realizar 
rifas para 
incentivar 
y cultivar 
en la 
población 
villahidalg
uense el 
pago 
oportuno 
del 
predial. 

Total 
contribuy
entes 
2024 
*100 / 
total 
padrón 
contribuy
entes 
2023 

Variable 
1:  Total 
contribuy

entes 
2024 

Contri
buyent

es 

Fortale
cimient
o de la 
direcci
ón de 
catastr
o 

Con el 
incentivo 
por el 
pronto 
pago se 
pretende 
recaudar 
un 15% 
más  
recaudad
o en los 3 
primeros 
meses 
del año. 

De 
gesti
ón 

Eficie
ncia 

Repo
rte 
mens
ual 

No 
asignar 
recurso
s 
solicita
dos. 

 

Variable 
2:  Total 
contribuy

entes 
2023 

 

C3A1 
Dotació
n de 
software
, para 
proporci
onar un 
mejor 
servicio 
en el 
cobro y  
manejo 
del 
Padrón 
catastral
. 

Software 
catastral 

Dotar y 
fortalecer 
el equipo, 
con un 
software 
especial 
para 
prestar un 
mejor 
servicio 
de 
calidad, 
agilizar 
los 
servicios 
y tener 
una 
recaudaci
ón de 
impuesto  
mayor. 

Total 
contribuy
entes 
2024 
*100 / 
total 
padrón 
contribuy
entes 
2023 

Variable 
1:  Total 
contribuy

entes 
2024 

Contri
buyent
es 

Fortale
cimient
o de la 
direcci
ón de 
catastr
o 

Adquirir 
un 

servidor 
informáti

co 

De 
gesti
ón 

Eficie
ncia 

Repo
rte 
mens
ual 

No 
asignar 
recurso
s 
solicita
dos. 

 

Variable 
2:  Total 
contribuy

entes 
2023 

 

C3A2 
Dotació
n de 
plotter e 
insumos 
para la 
elaborac
ión de 
planos, 
para 
mejorar 
los 
servicio
s 
catastral
es. 

Plotter 
para 
trabajo 

Dotar de 
un plotter 
para la 
impresión 
de planos 
a una 
escala 
mayor, la 
cual 
beneficiar
ia a todas 
las 
dependen
cias 
municipal
es y a las 
contribuy
entes. 

Total 
contribuy
entes 
2024*10
0 / total 
Padrón 
contribuy
entes 
2023 

Variable 
1:  Total 
contribuy

entes 
2024 

Contri
buyent
es 

Fortale
cimient
o de la 
direcci
ón de 
catastr
o 

Adquirir 
un plotter 

y 
insumos 

De 
gesti
ón 

Eficie
ncia 

Repo
rtes 
mens
uales 

No 
asignar 
recurso
s 
solicita
dos. 

 

Variable 
2:  Total 
contribuy

entes 
2023 
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C3A3 
Compra 
de 
escritori
o para 
personal 
adjunto 
a la 
direcció
n y 
equipo 
de 
recepció
n (sillas) 
para la 
gente 
que 
llega a 
la 
oficina. 

Equipam
iento 

Actualizar 
y 
fortalecer 
el equipo 
para 
prestar un 
mejor 
servicio y 
tener una 
recaudaci
ón de 
impuesto 
predial 
mayor. 

Total 
contribuy
entes 
2024*10
0 / total 
Padrón 
contribuy
entes 
2023 

Variable 
1:  Total 
contribuy

entes 
2024 

Contri
buyent
es 

Fortale
cimient
o de la 
direcci
ón de 
catastr
o 

Adquisici
ón de 
escritorio 
y sillas 

De 
gesti
ón 

Eficac
ia 

Repo
rtes 
mens
uales 

No 
asignar 
recurso
s 
solicita
dos. 

 

Variable 
2:  Total 
contribuy

entes 
2023 

 

 
 

 

Programa presupuestario:EJE 1: BIENESTAR SOCIAL 
Clave presupuestaria: 

A1007 
Importe: $ 

3,000,000.00   

EJE 1:  BIENESTAR SOCIAL 
Vertiente al cual contribuye el programa:  6: 

Agua Limpia y Saneamiento. 

Línea de acción o estrategia al cual 
contribuye el programa: 2.- 
Regularización de toma suspendida por 
adeudo; 3 Difusión al fomento de una 
cultura del agua en los diversos 
sectores con perspectiva de género; 4.- 
Elaboración de proyectos para reducir 
perdida de agua; 6.- Cumplimiento de la 
normatividad vigente para garantizar la 
calidad de agua suministrada; 8.- 
Servicio equitativo de agua potable 
suministrado: 10.- Atención para 
mantener la dotación de litros de agua 
potable por habitante por día mediante 
pipa y por red; 12.- Servicio de agua 
potable suministrado. 

Resumen 
Narrativo/Objetiv

o  

Indicadores 

Medios 
de 

Verifica
ción 

Supuest
os 

 

Nombre 
Descrip

ción 
Fórmula 

Variable
s 

Unid
ad 
de 

medi
da 

Lín
ea 

bas
e 

Meta 

Tipo 
de 

indica
dor 

Dimen
sión 

 

 

Fin 

Mejorar 
el 

servicio 
de 

abasteci
miento 

Servicio 
Mejorad

o 

Mejorar 
el 

servicio 
de 

abasteci

Litros de 
agua 

extraida/Li
stor de 
agua 

facturada 

Variable 
1: 

Listros 
de agua 
extraida; 
Vertient

Trim
estral 

Año 
ant
erio

r 

25% 
de 

avanc
e 

trime
stral 

De 
Gestio

n 

Eficien
cia 

Reporte
s de 

medicio
n de 

extracci
on y 

Falta de 
macrome
didores 

en pozos 
y falta de 
equipo y 
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de agua 
potable 

a los 
habitant
es de 

municipi
o de 
Villa 

Hidalgo, 
S.L.P. 

miento 
de agua 

e 2; 
Litros de 

agua 
facturad

a 

recibos 
facturad

os 

software 
para 

facturar. 

 

Propósi
to 

Habitant
es del 

municipi
o de 
Villa 

Hidalgo, 
S.L.P., 
satisfec
hos con 

el 
servicio 
de agua 
potable 

brindado
. 

Servicio 
Mejorad

o 

Evaluar 
apego al 
program

a 

litros 
facturados 
de agua/ 

litros 
cobrados 
de agua 

Variable 
1: Litros 
de agua 
facturad

os; 
Variable 
2: Litros 
de agua 
pagados

. 

Trim
estral 

Año 
ant
erio

r 

25% 
de 

avanc
e 

trime
stral 

De 
Gestio

n 

Eficien
cia 

Reporte
s de 

Factura
cion y 

recauda
ción  

No 
contar 
con los 
medios 

necesari
os para 
realizar 

la 
cobranza  

 

 

Compo
nentes 

C1: 
Equipo y 
maquina

ria 
suficient
e para 
brindar 

un 
servicio 
oportun
o y de 

calidad. 

Servicio 
eficiente 

y de 
calidad 

Evaluaci
ón 

mediante 
encuesta
s en la 

població
n 

Cantidad 
de 

población 
encuestad

a * 100 
/cantidad 

de 
población 
satistecha  

Variable 
1:Poblac

ion 
encuens

tada: 
Variable 

2: 
Poblacio

n 
Satisfec

ha. 

Trim
estral 

Año 
ant
erio

r 

25% 
de 

avanc
e 

trime
stral 

Eficien
cia 

eficien
cia 

Encuest
as de 

satisfac
ción 

Que no 
se 

cuente 
con los 

materiale
s y 

equipo 
necesari

os 

 

 

C2: 
Persona

l 
capacita
do que 
opera  

eficiente
mente el 
sistema 
de agua 
potable 

en la 
Cabecer

a 
Municip

al de 
Villa 

Hidalgo, 
S.L.P. 

Tiepos 
de 

Respue
sta ante 
fallas y 

eventual
idades 

Resolver 
en 

tiempos 
minimos 
las fallas 

y 
eventuali

dades 

Tiempo de 
respuesta 
ante fallas 

y 
eventualid
ades*100  
/ Tiempo 

estimadop
ara la 

atención 
de fallas y 
eventualid

ades. 

Variable 
1: 

Tiempo 
de 

respuest
a ante 
fallas y 

eventual
idades; 
Variable 

2: 
Tiempo 

de 
respuest

a 
estimad
o para la 
atención 
de fallas 

y 
eventual
idades. 

Trim
estral 

Año 
ant
erio

r 

25% 
de 

avanc
e 

trime
stral 

Estrag
egico 

Eficien
cia 

Evaluac
ión de 

aportaci
ón 

laboral 
del 

persona
l. 

Ya se 
tiene  los 
peportes 

de 
evaluació

n del 
personal 

en 
escritorio

.  
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Activid
ades 

C1A1. 
Realizar 

la 
aquisicio
n de la  

maquina
ria, 

equipo, 
insumos 

y 
softwar

we 
necesari
os para 

la 
prestaci
ón del 

servicio 
de agua 
potable 

con 
calidad 

y 
eficienci

a. 

Elabora
cion y 

ejecucio
n del 

progam
a de 

adquisic
iones 

Adquirir 
la 

maquinar
ia, 

equipo e 
insumos 
necesari
os para 

la 
prestacio

n del 
servicio 

Progamaci
on de 

ejecUcion 
de 

programa 
de 

Adquisicon
es *100 

/Ejecución 
del 

programa 
de 

adquisicion
es 

Variable 
1: 

Program
a de 

Adquisic
iones: 

Variable: 
Ejección 

del 
program

a  

Trim
estral 

Año 
ant
erio

r 

25% 
de 

avanc
e 

trime
stral 

Estrag
egico 

Eficien
cia 

Progra
ma 

Anua de 
Adquisi
ciones y 
Compro
bantes 

de 
compra

s 

No 
contar 
con los 

recursos 
necesari
os para 
realizar 

las 
adquisici

ones. 

 

C2A2. 
Realizar 
cursos y 
talleres 

de 
capacita
ción de 

operació
n 

adecuad
a de 

pozos e 
instalaci

ones 
eléctrica

s, 
instalció

n, 
reparaci

ón y 
manteni
miento 

de 
lineas 

de 
conducc

ión, 
lineas 

de 
distribuc

ión y 
válvulas, 

asi 
como 
cursos 

motivaci
onales. 

Cursos 
y 

talleres 
de 

Capacit
ación 

Cursos y 
Talleres 
realizado

s  

cursos 
realizados 

*100 / 
Cursos 

programad
os 

Variante 
1: 

Cursos 
Program

ados; 
Variable 
2:Curso

s 
Realizad

os  

Trim
estral 

Año 
ant
erio

r 

25% 
de 

avanc
e 

trime
stral 

Estrag
egico 

Eficien
cia 

Progra
ma 

anual 
de 

Capacit
acion y 
evidenci

as 
docume
ntales 

fotografi
cas y de 

video 
de los 
cursos 
realizad

os 

No 
contar 
con los 

recursos 
necesari
os para 
realizar 

las 
capacitac

iones 
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Programa presupuestario: Eje Bienestar, Obras, Acciones y Asistencia 
social 

Clave presupuestaria: 
A1019 

Importe: $ 
600,000.00 

Eje del Plan Municipal de Desarrollo al cual 
contribuye el programa: eje del bienestar 

Vertiente al cual contribuye el programa: 
energia asequible yno 
contaminante,industria, innovacion e 
infraestructura,Produccion y consumo 
responsable. 

 promover una cultura de 
reciclaje y separacion de 
residuos  

Resumen 
narrativo / 
objetivo 

energia asequible y no contaminante 
Medios 

de 
Verifica

ción 

Supue
stos Nombre 

Descrip
ción 

Fórmula 
Variabl

es 

Unidad 
de 

medida 

Línea 
base  

Meta 

Tipo 
de 

indica
dor 

Dimen
sión 

Fin 
Crear 

concien
cia 

sobre el 
cuidado 
al medio 
ambient
e en los 

villa 
hildalgu
enses a 
traves 

de 
capacita
ciones 

Acciones 
sustentable

s 

Realiza
r 

accione
s 

sustent
ables  
que 

mejoran 
la vida 
de los 

habitant
es 

Capacita
ciones 

realizad
as *100 / 
Capacita
ciones 

program
adas 

Variabl
e 1: 

Capacit
aciones 
realizad

as                                                 
Variabl

e 2: 
Capacit
aciones 
progra
madas 

Cantida
d de 

Capacit
aciones 

Año 
2024 

Realiza
r el 

90% de 
las 

capacit
aciones 
progra
madas 

Eficie
ncia  

Estrat
égico 

Listas 
de 

asisteni
ca a 

capacit
aciones 

y 
evidenc

ias 
forográf

icas 

  

  

Propós
ito 

Que los 
villa 

hidalgue
nses 

increme
nten su 
calidad 
de vida 
a traves 
accione

s 
tendiete

s a 
mejorar  

los 
recurso

s 
naturale
s flora y 
fauna 

silvestre  

Acciones 
sustentable

s 

Realiza
r 

activida
des de 
reforest
acion 

en 
escuela

s, 
jardines 
unidade

s 
deportiv

as y 
mas 

espacio
s donde 

se 
requier

a 
arbolad
o con la 
finalida

d de 
increme
ntar la 

cobertu
ra 

forestal. 

Accione
s de 

reforesta
cion 

realizad
as *100 / 
Accione

s de 
reforesta

ción 
program

adas 

Variabl
e 1: 

Accione
s de 

Refores
tación 

realizad
as                                      

Variabl
e 2: 

Accione
s de 

Refores
tación 

realizad
as *100 

/ 
Accione

s de 
Refores
tación 
progra
madas 

Accione
s de 

Refores
tación 

Año 
2024 

Realiza
r el 

90% de 
las 

accione
s de 

reforest
ación 
progra
madas 

Eficie
ncia  

Estrat
égico 

Expedi
entes 
de las 

accione
s de 

reforest
ación 

realizad
as 

Desint
eres 
de 

autorid
ades y 
ciudad
ania 
para 

realiza
r las 

accion
es de 
refore
stació

n 
realiza

das 
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Compo
nentes 

Contami
nación 

de 
suelo, 
agua y 

aire 
disminui

da. 

Acciones 
sustentable

s 

realizar 
activida
des de 
reciclaj

e de 
PET, 

alumini
o , 

fierro y 
demas 
desech

os 
inorgani
cos que 
piduera

n 
reciclar

se, 
realizar 
campañ
as de  

no 
utilizar 
bolsas 

de 
plastico

, 
popotes 

y 
demas 
envoltur
as que 
pudiera

n 
utilizarc
e una 
sola 
vez 

Activida
des de 

reciclaje 
y 

procesa
miento 

de 
desecho

s 
organico

s 
impleme
ntadas 
*100 / 

Activida
des de 

reciclaje 
y 

procesa
miento 

de 
desecho

s 
organico

s 
planead

as 

Variabl
e 1: 

Activida
des de 
reciclaj

e y 
procesa
miento 

de 
desech

os 
organic

os 
implem
entadas                                      
Variabl

e 2: 
Activida
des de 
reciclaj

e y 
procesa
miento 

de 
desech

os 
organic

os 
planead

as 

Activida
des de 
reciclaj

e y 
procesa
miento 

de 
desech

os 
organic

os 

Año 
2024 

Realiza
r el 

90% de 
las 

Activida
des de 
reciclaj

e y 
proces
amient
o de 

desech
os 

organic
os 

progra
madas 

Eficie
ncia  

Estrat
égico 

Expedi
entes 
de las 
Activida
des de 
reciclaj
e y 
proces
amient
o de 
desech
os 
organic
os  
progra
madaa
s 

Desint
eres 
de 

autorid
ades y 
ciudad
ania 
para 

realiza
r las 

accion
es de 
refore
stació

n 
realiza

das 

 

 

Concien
tizacion  

del 
reciclaje 

Acciones 
sustentable
s 

Realiza
r 
activida
des de 
concien
tizacion 
para 
evitar 
realizar 
quema 
de 
basura 
organic
a e 
inorgani
ca, 
reciclan
do la 
mayor 
parte de 
los 
desech
os y 
procesa
r hojas y 
estierco

Activida
des de 
reciclaje 
y 
procesa
miento 
de 
desecho
s 
organico
s 

Accione
s 

sustent
ables 

de 
reutiliza
cion y 
reciclaj

e 
realizad

as * 
100 / 

Accione
s 

sustent
ables 

de 
reutiliza
cion y 
reciclaj

e 
progra
madas 

Accione
s 

sustent
ables 

de 
reutiliza
cion y 
reciclaj

e 

Año 
2024 

Realiza
r el 

90% de 
las 

Accion
es 

sustent
ables 

de 
reutiliza
cion y 
reciclaj

e 
progra
madas 

Eficie
ncia  

Estrat
égico 

Expedi
ente de 

las 
Accion

es 
sustent
ables 

de 
reutiliza
cion y 
reciclaj

e 
realizad

as 

Falta 
de 
interes 
de la 
ciudad
ania y 
de las 
autorid
ades 
en 
realiza
r 
Accion
es 
susten
tables 
de 
reutiliz
acion 
y 
recicla
je 
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l en el 
vivero 
municip
al.  

Cumplimiento de la 
normatividad 

ambiental 

Realiza
r 

talleres 
y 

ponenci
as para 
dar a 

conocer 
las 

diversa
s 

normas 
oficiales 
mexica
nas en 
materia 
ambient

al 

Talleres 
de 

capacita
ción 

sobre 
normativ

idad 
ambient

al  

Talleres 
de 

capacit
acion 

realizad
os *100 

/ 
Talleres 

de 
capacit
acion 
progra
mados 

Talleres 
de 

Capacit
acion  

Año 
2024 

Realiza
r el 

90% de 
los 

Tallere
s de 

Capacit
ación 
progra
mados  

Eficie
ncia  

Estrat
égico 

Listas 
de 

asisteni
ca a los 
talleres 

de 
capacit
ación y 
evidenc

ias 
forográf

icas 

Falta 
de 

presup
ueto 
para 

realiza
r los 

tallere
s y 

desint
eres 
de la 

ciudad
anía  

 

 
 

 
 

Programa presupuestario: GOBIERNO RESPONSABLE 
Clave 

presupuestaria: A1003 
Importe: $ 1,200,000.00 

Eje del Plan Municipal de Desarrollo al cual 
contribuye el programa: EJE 4 GOBIERNO 
RESPONSABLE 

Vertiente: Gobierno Abierto e Innovador 

Estrategias a las cuales contribuye el 
programa: V1; LA3.- Ejecución de 
evaluaciones a reportes de obras y 
acciones de los programas sociales; V17-
LA4.-Fortalecer el programa de servicio 
público sustentado en principios y valores 
éticos de las y los servidores públicos.  

  Indicadores 

Medios de 
Verificaci

ón 

   

Resumen narrativo / 
objetivo 

        
Tipo 

de 
indicad
or 

Dimens
ión 

Supuest
os 

 

  Nombr
e 

Fórmula 
Unidad de 

medida 
Meta 

   

                

Ley de 
Orgánica 

del 
Municipio 
del Estado 

de San 

  

 

  

Contribuir a 
mejorar el 

desempeño 
de la 

Administraci
ón Pública 

de Villa 
Hidalgo, 
S.L.P. 

Tasa de 
variación 

de 
Desempeñ

o o 

Resultado 
del 

Desempeñ
o 2024 
*100 / 

Resultado 
del 

Desempeñ
o 2023 

  

Garantizar 
un nivel de 
desempeñ

o por 
arriba del 
70% en 

comparaci
ón con el 

año 
anterior. 

    Luis Potosí  
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Fin 
      Tasa de 

variación 
  

    
   

            Estratégi
co 

Eficacia 
   

  

Gobierno 
Abierto e 
Innovador 

implementa
do mediante 
estrategias 

que 
promuevan 

la 
transparenci
a, rendición 
de cuentas, 
innovación 
y rendición 

de 

                 

  cuentas.   

Total de 
áreas del 
ayuntamie
nto que se 
evalúan de 
acuerdo al 
POA- PTA 

*100 / 
Total del 

reporte de 
verificación 
trimestral 
del POA/ 

PTA de las 
áreas del 
ayuntamie

nto que 
cumple 
con lo 

programad
o 

          

La sociedad 
indiferente a 
participar en 

las 
actividades 

que realiza la 
Administració

n Pública 
Municipal 

 

  

  Proporción    
de 

eficiencia 
de la 

Administrac
ión Pública 

  

        •  POA 

  

 

                •  PTA    

Propósito 

      

Propor
ción de 

Cumplir 
con el 

100% de 
las 

actividade
s 

programad
as 

Estratégi
co 

Eficiencia 
•  Encue

sta de 

  

 

        eficienc
ia 

      satisfac
ción  

   

                           

  C1                  
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Obligacion
es y 

atribucione
s 

conferidas 
de la Ley 
Orgánica 

del 
Municipio 
Libre de 
San Luis 

Potosí y el 
Reglament
o Interno 

de la 
Administrac
ión Pública 
Municipal  

                 

  

  Proporció
n de 

obligacion
es s y 

atribucion
es 

realizadas 

          

Normativida
d  aplicable 
Manual de 

organización 
Informes 

trimestrales 

Plataformas 
deficientes 
para cargar 

la 
información  

 

  

    Total de 
obligacione

s y 
atribucione

s 
realizadas 

*100 / 
Total de 

obligacione
s y 

atribucione
s 

conferidas 
a la 

Secretaría 
del 

Ayuntamie
nto 

  

Cumplir 
con el 

100% de 
las 

obligacion
es 

conferidas 
al 

Secretario 

    Portal web:  

  

 

  
      Obligaciones y 

atribuciones 
realizadas 

  
Gestió

n 
Eficacia   

  
 

                     

Componen
tes 

                   

  

              

Matriz de 
indicadores 

de 
resultados  

POA 

   

  

  

Proporción 
del 

presupuesto 
ejercido 

para 
fortalecer 

las acciones 
del Pp 

Gobierno 
Abierto 

          

aprobado 
Informe de 

gastos 
ejercidos 

emitido por 
la jefatura 

de 
contabilidad 
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  Total del 
presupuest
o ejercido 

para 
fortalecer 

las 
acciones 

de Pp 
Gobierno 
Abierto 
*100 / 

Total del 
presupuest
o aprobado 
para para 
fortalecer 

las 
acciones 

del Pp 
Gobierno 
Abierto 

        

  

Recortes 
presupuest
ales en las 
asignacione

s a la 
Secretaria 
General 

 

  

C2 

    

Presupuesto 
ejercido para 
fortalecer las 

acciones del Pp 
Gobierno 
Abierto 

Ejecutar al 
100% del 
presupues
to ejercido 

para 
fortalecer 

las 
acciones 
del Pp 

Gobierno 
Abierto 

    

    

 

  Gestión 
institucion

al 
fortalecida 

        
Gestió

n 
Calidad 

    

 

 
 

 
 

Nombre del Programa Presupuestario: Gobierno Responsable 
Clave presupuestaria: 
A1001 

Importe: $28,542,538.08 

Eje del Plan Municipal de Desarrollo 
al cual contribuye el programa: Eje 
4.- Gobierno Responsable 

Vertiente al cual contribuye el programa: 
Servicio, Honestidad y transparencia 

Línea de acción o estrategia al cual 
contribuye el programa: V1; LA3.- 
Ejecución de evaluaciones a reportes 
de obras y acciones de los programas 
sociales; V17-LA4.-Fortalecer el 
programa de servicio público 
sustentado en principios y valores 
éticos de las y los servidores públicos. 

Resumen 
narrativo / 
objetivo 

  

Medios 
de 

Verific
ación 

Supues
tos Nombre 

Descrip
ción 

Fórmula 
Variabl

es 

Unid
ad 
de 

medi
da 

Línea 
base  

Meta 
Tipo de 

indicador 
Dime
nsión 
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Fin 

Mejorar 
la 
capacid
ad para 
antende
r las 
necesid
ades de 
ciudada
nia y  las 
areas 
que 
conform
an la 
administ
racion 
municip
al 

Funcion
arios y 
ciudada
nos  
satisfec
hos con 
la 
aplicaci
on del 
recurso 
público 
del 
gobiern
o 
municip
al 

Porcent
aje de 
ciudada
nos y 
funcion
arios 
satisfec
hos con 
el 
gobiern
o 
municip
al 

(Població
n o 

funcionari
os 

satisfech
a*100 

/població
n o 

funcionari
os total) 

V1:pobl
ación  
 
 
V2: 
funciona
rios 

Porc
entaj
e 

Evalua
ción 

continu
a de 
entes 
fiscaliz
adores 

Lograr 
que el 
50% de 
los 
funcion
arios y 
20 % 
poblaci
ón se 
manifie
ste 
satisfec
ha con 
el 
servicio  

Estratégic
o 

Eficac
ia 

Encues
ta 

sobre 
satstac

ción 
ciudad
adna 

Ciudad
ania 

molesta 
e 

inconfor
me con 

el 
quehac

er 
público 
municip

al 

Propós
ito 

La 
aplicaci
ón 
eficaz, 
transpar
ente y 
eficiente 
del 
presupu
esto y 
atencion 
personal
izada a 
la 
ciudada
nia 

Ciudada
nos 
satisfec
hos con 
la 
calidad 
de los 
servicio
s y la 
aplicaci
ón 
transpar
ente del 
recurso 
público 

Porcent
aje de 
ciudada
nos 
satisfec
hos con 
la el 
servicio 

Población 
satisfech
a * 100 / 

población 
o 

funcionari
os total) 

V1:pobl
ación  
 
 
V2: 
funciona
rios 

Porc
entaj
e 

Evalua
ción 

continu
a 

realiza
da 

Lograr 
que el 
50%  de 
la 
poblaci
ón se 
manifie
ste 
satisfec
ha con 
el 
servicio  

Estratégic
o 

Eficac
ia 

Encues
ta 

sobre 
satstac

ción 
ciudad
adna 

Ciudad
ania 

molesta 
e 

inconfor
me con 

los 
servicio

s 
prestad
os por 

el 
Ayunta
miento 

Compo
nentes 

  

C1 

Impleme
ntacion 
de 
políticas 
y 
proceso
s de 
ingresos 
y 
egresos 

Implem
entación 

de 
políticas 
públicas 

La 
aplicaci
ón de 

proceso
s y 

políticas 
que nos 
permita

n la 
aplicaci

ón 
correcta 

del 
presupu

esto 

Total de 
procesos 
aplicados 

*100 / 
total de 

procesos 
planeado

s 

V1: 
Proceso
s  
planead
os 
 
 
V2: 
Proceso
s 
aplicado
s 

Porc
entaj

e 

Evalua
ción 

continu
a  

realiza
da 

Logras 
el 50 % 

de 
aplicaci
ón de 

proceso
s 

Estratégic
o 

Eficac
ia 

informe 

Morosid
ad en 
las 
obligaci
ones 
fiscales 
municip
ales 

C2 

Fortaleci
miento 
del area 
de 
tesoreri
a 

Persona
l 

capacita
do y con 

perfil 
adecua

do 

Contar 
con el 

persona
l 

necesar
io y 

capacit
ado 

(Total de 
personal 
capacitad
o * 100 / 
total de 

personal) 

V1: 
Total del 
personal 
 
 
V2: 
Persona
l 
Capacit
ado 

Porc
entaj

e 

Evalua
ción 

continu
a  

realiza
da 

Lograr 
el 

66.66% 
del 

person
al 

capacit
ado 

Estratégic
o 

Eficac
ia 

informe 

Incumpl
imiento 
al 
progra
ma de 
capacit
ación 
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C3 

La 
atención 
personal
izada a 
la 
ciudada
nía 

atencion 
de 

solicitud
es 

recibida
s 

Constar 
con un 

alta 
grado 

de 
respues
ta a las 
solicitud

es de 
ayudas 
autoriza

das o 
tramites 
pagado

s 

(Total de 
solicitude

s 
atendidas 
satisfacto
riamente 

*100 / 
total de 

solicitude
s 

recibidas) 

V1: 
Total de 
Solicitud
es 
Recibid
as 
 
 
V2: 
Total de 
Solicitud
es 
atendida
s 

Porc
entaj

e 

Evalua
ción 

continu
a  

realiza
da 

Lograr 
20% de 
atencio

n de 
solicitu

des 

Estratégic
o 

Eficac
ia 

Encues
ta 

sobre 
satstac

ción 
ciudad
adna 

Incumpl
imiento 
al 
progra
ma de 
capacit
ación 

Activid
ades 

  

CIA1 

Elabora
cion de 
presupu
esto de 
egresos 
y ley de 
ingresos 
del 
ejericico 
fiscal 

ley de 
ingresos 

y 
presupu
esto de 
egresos 

elabora
cion de 

las 
leyes 

de 
ingreso 

y 
egreso 

Ley de 
ingresos 

y 
presupue

sto de 
egresos 

2024 
elaborad

os en 
tiempo 

V1: Ley 
de 
ingresos 
V2:Pres
upuesto 
de 
Egresos 

Porc
entaj

e 

Evalua
cion 

continu
a de 
entes 
fiscaliz
adores 

Ley de 
Ingreso

s 
aplicabl
e a la 

capacid
ad 

contribu
tiva de 
Villa 

Hidalgo
, 

Prespu
esto de 
Egreso

s 
Austero 

Estratégic
o 

Eficac
ia 

Cabildo 
y 

Congre
so del 
Estado 

Incumpl
imiento 

a la 
normati
va de 

elabora
cion de 
Presup
uesto 

de 
Egreso
s y Ley 

de 
Ingreso

s 

CIA2 

determi
nacion 
del 
proceso 
de 
aplicaci
ón del 
recurso 

Procedi
mientos 

Elabora
cion de 
manual
es de 

procedi
mientos 

(Numeros 
de 

manuales 
elaborad
os *100 / 
número 

de 
manuales 
proyectad

os 

V2: 
Manuale
s 
Proyect
ados      
V1: 
Manuale
s 
Elabora
dos 

Porc
entaj

e 

Evalua
cion 

continu
a de 
entes 
fiscaliz
adores 

Dismin
uir el 

30% de 
errores 
en la 

operativ
idad  
del 

recurso 

Estratégic
o 

Eficac
ia 

Contral
or 

Interno 
  

CIA3 

Atencio
n de 
auditoria
s y 
entrega
s de 
cuenta 
publicas 

Atenció
n de 

obligaci
ones 

Entrega 
oportun

a de 
informa

ción 
solicitad

a por 
entes 

fiscaliza
dores 

(Resultad
os de 

auditoria 
2023 * 

100 
/resultado

s de 
auditoría 

2022) 

V1: 
Resulta
dos de 
auditoria 
2023      
V2: 
Resulta
do de 
auditoria 
2022 

Porc
entaj

e 

Evalua
cion 

continu
a de 
entes 
fiscaliz
adores 

Reducir 
el 

numero 
de 

observa
ciones 

a la 
cuenta 
publica 

Estratégic
o 

Eficac
ia 

Auditorí
a 

Superio
r del 

Estado 

No solv 
etar los 
resultad

os 
genera
dos de 

las 
auditorí

as 
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C2A1 

Capacit
aciones 
del 
personal 

Capacit
ación 

Particip
ar de 
las 

capacit
aciones 

que 
ofrecen 
depend
encias 

de 
gobiern

o 

Numero 
de  

asistenci
a a 

capacitac
iones * 
100 / 

numero 
de 

capacitac
iones 

realizada
s 

V1: 
Capacit
aciones 
realizad
as              
V2: 
Asistenc
ia a 
capacita
ciones 
(número
) 

Servi
cio 

Evalua
cion 

continu
a de 
entes 
fiscaliz
adores 

Que el 
person

al 
perfecci
one sus 
conocie
mietos 
en la 

Adminis
tración 
Pública 

Estratégic
o 

Eficac
ia 

Contral
or 

Interno 

Inasise
nica a 

las 
capacit
aciones 
progra
madas 

 C2A2 

Equipa
miento 
de la 
oficina 

Adquisic
ion de 

Comput
adora 

Cotizar 
equipo 
y elegir 
la mejor 
opcion 

(Equipo 
nuevo/eq

uipo 
obsoleto)

*100 

V1: 
Equipo 
Obsolet
o     V2: 
Equipo 
Nuevo   

Pieza 

Evalua
cion 

continu
a de 
entes 
fiscaliz
adores 

Agilizar 
los 

proceso
s de 

consult
a  

Estratégic
o 

Eficac
ia 

Contral
or 

Interno 

Falta de 
recutrso
s para 

las 
adquisi
ciones 

C2A3 

Impleme
ntar un 
sistema 
de 
recauda
ción 
efectivo 

Softwart
e para 

ejecutar 
la 

cobranz
a 

Adquisi
cion de 
Softwar
e para 

recauda
r predial 
y agua 

(Excel 
/software 
catastral)

*100 

V1: 
Excel 
V2: 
Softwar
e 
Catastra
l 

Porc
entaj

e 

Monito
reo 

mensu
al de 

recadu
dacion 

Control
ar la 

recaud
acion 
en un 
60% 

Estratégic
o 

Eficac
ia 

Depen
dencias 

de 
Gobier

no 

Falta de 
recutrso
s para 

las 
adquisi
ciones 

 
 

Este formato solo considera los elementos básicos para el seguimiento y la evaluación de los programas presupuestarios, su 
elaboración deberá contar con el sustento metodológico conforme a lo dispuesto en los Lineamientos para la construcción y diseño 
de indicadores de desempeño mediante la Metodología del Marco Lógico del Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC) 
 

Municipio de Villa Hidalgo, S.L.P. 

Objetivos, estrategias y metas 

Objetivos Estrategias Metas 

 ATENCION DE CALIDAD A LA 
CIUDADANIA 

 EVALUACIONES DE SATISFACCION 
DEL CIUDADANO  

ALCANZAR UN 65% DE 
SATISFACCION  

 BAJAR EL REZAGO DE FALTA DE 
SERVICIOS BASICOS DE LAS 
COMUNIDADES CON RECURSOS 
FEDERALES 

 GESTIONAR RECURSOS QUE NOS 
PERMITA REALIZAR OBRAS DE 
IMPACTO PARA EL MUNICIPIO 

GESTIONAR 
RECURSOS DE 

FONDOS FEDERALES  

 MEJORAR LA APLICACIÓN DEL 
GASTO 

EVALUACION TRIMESTRAL DEL 
PRESUPUESTO  

DISMINUIR UN 5% LAS 
MODIFICACIONES 

PRESUPUESTALES  
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Municipio de Villa Hidalgo, S.L.P. 
 

Riesgos relevantes para las finanzas públicas 
 

 
Riesgos relevantes 

 

 
Propuestas de acción 

 
 
 
 
EL ENTORNO ECONOMICO NACIONAL, 
ESTATAL Y MUNICIPAL 

PRESENTAR PROPUESTA DE AUSTERIDAD 
PRIORIZANDO GASTOS DE NECESIDAD BASICA 

 
LOS EMBARGOS POR LAUDOS LABORALES 
 
 
 

DAR SEGUIMIENTO JURIDICO Y TRATATR DE 
CONVENIAR PARA EVITAR QUE SE LLEGUE AL 
EMBARGO 

 
 
 
Acordado y aprobado en Sesión 64 Ordinaria del Honorable Cabildo del Ayuntamiento de Villa Hidalgo, S.L.P., a los 15 quince 
días del mes de diciembre de 2023 dos mil veintitrés.  
 
 
                     LIC. ISMAEL VÁZQUEZ RODRÍGUEZ                         LIC. FRANCISCO XAVIER RAMÍREZ PALOMO         
                PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL                                    SÍNDICO MUNICIPAL 
                                         (Rúbrica)                                                                               (Rúbrica) 
 
 
             C.P. MARÍA CRISTINA RAMÍREZ PORTALES              C. JUANA MARÍA DEL SOCORRO BARRERA ROSALES 
                              PRIMER REGIDOR                                                                SEGUNDO REGIDOR 
                                         (Rúbrica)                                                                               (Rúbrica) 
 
 
            C. CARLOS GUADALUPE ÁVILA GONZÁLEZ                               C. JOSÉ ABAD GÁMEZ TOVAR 
                             TERCER REGIDOR                                                                  CUARTO REGIDOR 
                                        (Rúbrica)                                                                                (Rúbrica) 
 
 
                 C. ELIDA YESENIA BECERRA PALOMO                   C. MARÍA INÉS DE LOS ÁNGELES RÍVERA NAJERA                                                                                                                                   
                             QUINTO REGIDOR                                                                  SEXTO REGIDOR 
                                       (Rúbrica)                                                                                (Rúbrica) 
 
 

LIC. ALFREDO SÁNCHEZ AZÚA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

(Rúbrica) 
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